
Se autoriza el presente Libro que consta de ochenta y cuatro págínas enumeradas y sellaoas
con er sello de esta Alc¿ldía Municipal, para que en él se asienten las respectivas Actas y
acuerdos Municipales que se autoricen a partir del mes de enero al treinta de abril del
presente año.

Alcaldía Municipal, Departamento de cabañas, a los tres días del mes de enero der
año dos mil dieciocho.



En Sesión ordinaria celebrada por la Municipalidad de Victoria, Departamento de cabañas, a

las ocho horas del día nueve de enero del año dos mil dieciocho, presidida y convocada por el

señor Alcalde Municipal, Juan Antonio Ramos Barrera, con la as¡stencia de los señores
Regidores Propietarios y Suplentes en su orden respectivo: Gilberto Laínez Hernández. Síndico
Municipal, Modesto Reyes Gómez, Primer Regidor Propietario, Carolina Haydee Jovel de

Torres, segunda Regidora Propietaria; Timoteo Rivas Morales, Tercer Regidor Propietario; Juan

Ayala Argueta, Cuarto Regidor Propietario; Richards Enmanuel Pérez Escalante, Quinto
Regidor Propietar¡o, Miriam Oneyda Ayala Pineda, Sexta Regidora Prop¡etaria; Roberto Ayala

Rodríguez, Segundo Regidor Suplente; Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor Suplente,

Elena del Carmen Laínez Abarca, Cuarta Regidora Suplente, con la asistencia de la Secretaria

Municipal Emérita Ayala de López. Después de establecido el quórum se da inicio con la

lectura del acta anterior la cuál fue aprobada en todas sus partes, seguidamente el señor

Alcalde Municipal informa haber dado cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión

anterior lo m¡smo en las actividades en el desarrollo admin¡strativo de su cargo y de todos los

asuntos que deba atender la Municipalidad. Posteriormente el Señor Alcalde Municipal, dio a

conocer el informe presentado por la señora Tesorera Municipal, correspondiente a los saldos

de las diferentes Cuentas Corrientes y de Ahorro que posee la Municipalidad, al treinta y uno

de diciembre del año dos mil diecisiete; detallado así: Cta. Cte # 4898000422, Fondo Común

Municipal, con un saldo de $ 306.71; Cta. Cte. # 4898002425, Fondo 25oÁ para Gastos de

Funcionam¡ento. con un saldo de $ 1,036.84, Cta. Cte. # 4898001941, 75olo Fondo para el

Desarrollo Económico y Social, con un saldo de $ 880.77, Cta. Cte. # 4898002506, Fondos

Ajenos en Custodia, con un saldo de $ 162.20, Cta. Cte. # 1410003567, Parcelación

Mun¡cipaf, San Felipe, con un saldo de $ 62.72, Cta. Cte. # 48-40010614, Proy.

Mantenimiento de Concreteado de Cam. Vec, Que conduce a Cantón Bermuda, Municipio de

V¡ctoria (Fondo Préstamo # 4), con un saldo de $ 18,227.39; Cta. Cte. # 00540003113,

Alcaldía Municipal de Victoria, (Bco. Hipotecario), con un saldo de $ 1,614.14; Cta. Cte.

# 4840013621, Alcaldía Municipal de Victoria, Fondos de Donaciones Fiestas Patronales, con

un safdo de $ 723.65i Cta, Cta. Cte. # 4840013788, Alcaldía Municipal de Victoria,

Recaudación para mantenimiento por servicios de agua potable en Caserío El Ocotillo, con un

saldo de $ 725.15; Cta. Cte. # 48940014105, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Rep, De

cabezal de salida de tubería de 60" en Cas. Valle Nuevo, Cantón Santa Marta, con un saldo de

$ 1,739.98; Cta. Cte # 4840014377, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Recolección,

transporte, disposición final de desechos sólidos y mantenimiento de tren de aseo, 2016, con

un saldo de $ 2.68; Cta. Cte. #4840014385 Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Conex¡ón de

tubería de agua potable desde Pol¡deportivo hasta el Parque Central de V¡ctoria, con un saldo

de g 1,622.30; Cta. Cte. # 4840014393, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Legalización de

inmuebfes propiedad de la Municipalidad de Victoria, con un saldo de $ 2,844.40; Cta. Cte

# 4840014490, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Operatividad y mantenimiento de

desgranadoras para fortalecim¡ento de la agricultura del Municipio de V¡ctoria, 2016, con un

safdo de $ 29.97; Cta. Cte. # 4840014563, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy.

Mantenimiento de calles vecinales del Municipio de Victor¡a, año 2017, con un saldo de

g 2,732.861 Cta. Cte. 4840014571, Alcaldía Municipal de V¡ctoria, Proy. Apoyo al Arte,

Deporte y Cultura del Municip¡o de V¡ctoria, año 2017, con un saldo de $ 3,448.96; Cta.Cte.

# 4840014598, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Recolección, transporte, disposición final

de desechos sólidos y mantenimiento de tren de aseo,2Ol7, con un saldo de $ 249.7I; Cta.

Cte. # 4840014601, Alcaldía Municipal de Victor¡a, Proy. Compra de materiales eléctricos para

la reparación de iluminación pública del Área Urbana y rural del Municipio de Victor¡a, año

2017, con un saldo de $ 234.00; Cta.Cte. # 4840074628, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy.



celebración de Fiestas copatronares en honor a san Antonro cte padua, 20!7, con un sardo de
$ 253.50; cta. cte. # 4840014636, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Mantenimiento de
Infraestructuras Municipares (porideportivo, parque, Mercado, arcardía Municipar, cementenos
y casa comunar, año 2017, con un sardo de g 332.86; cta. cte. # 4g40o14644, Arardía
Municipal de victor¡a, Proy. Reparación de caminos de herradura der Municipio de Victoria, año
20L7, con un saldo de g 384.60; cta. cte. # 4g4oor46s2, Arcardía Municipar de victor¡a, proy.
Apoyo a la Unidad de salud del Municipio de victoria para campañas de control de vectores
transmisores de enfermedades endémicas, año 20!7, con un sardo de g 361.63; cta. cte.# 4840014660, arcardía Municipar de victoria, proy. Apoyo con materiares de construcción
para viv¡endas de famir¡as de escasos recursos económicos der Municipio de victoria, año
2017, con un saldo de g 229.65; cta. cte. # 4840014679, Arcardía Municipar de v¡ctor¡a, proy.
sumin¡stro de materiales eléctricos y tubos galvanizados para familias de es@sos recursos
económicos del Municipio de Victoria, año 2017, con un sardo de g 231.85; cta. cte.
# 4840074687, Arcaldía Municipar de victoria, proy. Mantenimiento de Maquinaria Municipar,
año 2or7 ' con un sardo de g 409.23, cta. cte. # 484001695, Arcardía Municipar de victoria,
Proy. Reparación de sistema de captación y almacenamrento de agua potabre en colon¡a
Nueva Esperanza, con un sardo de g 0.79; cta. cte. # 4g4001709, Alcardía Munic¡Dar de
victor¡a, Proy. compra de Terreno para cancha de fútbor caserío Las Dantas, cantón san
Pedro, con un saldo de g 0.00; cta. cte. # 4g4oor47r7, Arcardía Municipar de victoria, proy.
Manten¡m¡ento y Adquisición de equipo de Radio Municipar, año 2077, con un sardo de
$ 44.4oi cta. cte. # 4}4oot47zs, arcardía Municipar de Victoria, proy. Readecuac¡ón de
Af caf día Municipal de victoria, con un saldo de g 442.gr; cta. cte. # 4840014733. Alcardía
Municipal de v¡ctoria, Proy. Func¡onamiento y Equipamiento der cuerpo de Agentes Munic¡pares
de victoria de para er fortalecimiento de ra prevención a ra der¡ncuencia, con un sardo de
$ 2,089.45; cta. cte. # 4840014830, Alcaldía Municipat de v¡ctoria, proy. construcción de
cerca en cancha, cantón La uvi[a, con un sardo de g 150.73; cta. cte. # 4g40014g4g,
Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Apoyo a ras unidades de Medio Ambiente, Niñez y
Adofescencia y unidad de ra Mujer; con un sardo de g 6g.88; cta. cte. # 4840014857,
alcaldía Municipar de victoria, proy. construcción de muro en centro Escorar, cantón
Azacuarpa; con un sardo de g 2,000.00; cta. cte. # 484001806, ArcardÍa Municipar de
Victoria, Proy. Adquisición de mobiliario y equipo informático para funcionamiento de las
diferentes Á,reas de la Municipalidad , año 2017, con un satdo cte g 6.00; Cta. Cte.
# 4840014856, Alcardía Municipar de Victoria, proy. Becas para Estudiantes der Municipio de
victoria, con un saldo de g 4,739.00; cta. cte. # 4}4oor48r4, Arcardía Municipar de v¡ctor¡a,
Proy. Apertura de calle hacia Caserío El Amatón, con un satcto de g 1,655.60; Cta. Cte.# 484oor4822, Arcardía Municipar de victoria, proy. Reparación de Red de agua potabre,
cantón El Zapote, con un sardo de g 2,565.05; cta. cte. # 4g40014911, Arcardía Mun¡c¡Dar de
Victoria, Proy. Reparación y mantenimiento de equipo de sonido, propiedad de la
Mun¡cipal¡dad de victoria, con un saldo de g 574.39; cta. cte. 4840014962, Alcaldía Mun¡cipal
de v¡ctor¡a, Proy. Introducción de agua potabre cas. Er rabrón y Cas. Irira, cantón san Antonro.
con un safdo de g 958'50; cta. cte. # 4$4oor4g7o, arcardía Municipar de victoria, proy.
compra de terreno para fuente de agua cas. Er potrero, Guachipirín y Los Firos, cantón san
Pedro, con un saldo de g 0.00; cta. cte. # 484oo15o2o, ArcardÍa Municipar de victoria, proy.
Perforación de pozo y mejoramiento de fuentes en cantón Santa Marta, con un sardo de
$ 2,700.00; cta. cte. 4840015039, Arcardía Municipar, proy. construcción de casa comunar
cas. El palomar, cantón paratao Fase II, con un sardo de g 82.34; cta. cte. # 4840015055.
Proy. sumin¡stro de mater¡ares para empedrado fraguado en cuesta crítica en cafle hac¡a
caserío La cañada, cantón Azacuarpa, con Lrn sardo de g 64r.23; cta. cte. # 4840015136,
Proy. Electrificación en caserío Los ore[ana, cantón Azacuarpa, con un sardo de g 195.09;



Cta. Cte. 15144, Proy. Adenda Adquisición de Camión Cisterna para uso de la
Municipalidad de Victoria, con un sardo de g 1,900.47; cta. cte. # 4840015233, proy.
suministro de materiares para muro de mampostería de piedra y empedrado fraguado en
caserío Las Jíc¿ras, cantón fuacuarpa, con un sardo de g 1,84g.90; cta. cte. # 4g4oor5zg4,
Proy. celebración Artística y curturar de ras Fiestas patronares, 2017, con un sardo de
$ 317'03; cta. cte. # 4840015306, proy. operat¡vidad y manten¡miento de desgranadoras
para el fortalecim¡ento de ra agricurtura en er Municipio de Mctoria, con un sardo de
$ 6,573.16; cta. cte. # 4840015381, proy. Adquisición de rodo vibratorio Dara ra
Municipalidad de Victoria, con un sardo de g 70,000.00; cta. cte. # 4g4oors462, prov.
Readecuación de Merc¿do (segundo Niver) para oficinas Administrativas), con un sardo de
$ 2,781.43; cta. cte. # 494ools47o, proy. Reparación de calle hacia el rabanco, Barr¡o san
Antonio, con un saldo de g 4,329.99; cta. cte. # 4g4oors4gg, supervisiones Diversas. con
un saldo de g 500.00; Cta. Cte. # 4840015500, proy. Mano de obra y comora oe
herramientas para la construcción de muro de protección en calle al caserío El ocotillo, Cantón
La Uvilla, con un saldo de g 420.56; Cta. De Ahorro # 4808653_3, Municipalidad de V¡ctoria
Depto de Cabañas, Fondo General 25o/o, con un saldo de g 2,554.35, Cta. De Ahorro
# 4808654-1, Tesorería Mpal de Victoria 75o/o Fondo para Desarrollo Económico y social, con
un saldo de g 229,154.69, cta. cte. # 003006632307, alcaldía Municipal de Victoria, Fondos
Mixtos. alcaldía GAESS, con un saldo de g 1,090.50; cta. Ah. # 01210351s70, alcaldía
Municipal de Victoria/Fondos préstamos 2or4, con un saldo de g 160.23; cta. Ah. # 3407-
t0I-700223, alcaldía Municipal, ACODJAR DE R.L. con un satdo de $ 451.90; Cta. Aoort.
# 3407-L0L-70o222, alcatdía Municipar, ACODJAR DE R.L. con un saldo de $ 5.00. m oue
enterada de todo lo relacionado con el quehacer municipal y después de discut¡do emite los
siguientes acuerdos: AcuERDo NúMERO uNo: El concejo Municipal en uso de las facuttades
legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de
vlctoria/Proyecto: Perforación de pozo para abastecimiento de agua potable en cantón santa
Marta, en la sucursal del Banco scotiabank, Agenc¡a sensuntepeque, con un monto de ve¡nte
mil 00/100 dólares (g 20.000.00); el traslado se hará de la cuenta de Ahorro # 4808654-1.
Así mlsmo se nombra como refrendanos de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos
Barrera, Alcalde Munic¡pal, y Titular de la Institución, Timoteo R¡vas Morales, Refrendario de
cheques y la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen
documentos de retiro en la cuenta corriente, además será indispensable la firma de la
Tesorera Munlcipal. Todo cheque llevará estampado el sello de la Tesorería Municipal,
comunírquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo Dos: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Art. 203 y 204 de la Constitución
de la Repúbl¡ca, y los Art. 30, numeral 74, Arr. 3r, numeral 4, del código Municipal, acuerda:
Autor¡zar al resorero del Inst¡tuto salvadoreño de Desarrollo Municipal .ISDEM", para que
haga los descuentos correspondientes de Gastos de Funcionamiento del Fondo oara el
Desarrollo Económico y soc¡al, en cuanto a las sol¡citudes de las Especies Mun¡cipales que se
requ¡eran dentro del ejercicio financiero 201g. comuníquese para los efectos legales
consiguientes y remítase el presente acuerdo al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal
"ISDEM". AcuERDo NÚMERo rREs: vista y anal¡zada la carpeta Tecnica, elaborada Dor ta
Ingeniera Iris Alexandra Amaya León, encargada del Área de Planificación y Desarrollo uocar y
que corresponde al Proyecto: "Celebración de F¡estas Copatronales en honor a San Anton¡o de
Padua, 2018", con un monto de Dos mil quinientos 00/100 dólares ($ 2.500.00). El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 4, numeral 1 del código
Munic¡pal en vigencia, acuerda: La aprobación de la carpeta Técnica, con las especificacrones
que se detallan en ella. comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo
NÚMERo cuATRo: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.



91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der ronao zsvo ))ñ-é2"*r.orroEconómico y sociar, ra cantidad de Dos mir quinientos 00/100 dórares ($ 2,500.00), varor que
corresponde ar financiamiento der proyecto: ,,cerebración 

de F¡estas copatronares en honor a$n Antonio de padua, 2018'. Lo, g"rto, ,"Iffin a ra cifra correspondienre del

V¡ctoria. año 201g',. Los gastos se aplicarán u ,u dnuffi
Municipal en v¡gencia. comuníquese para los efectos legales y contables. LcuERDo ¡¡úMrno

Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. acuERDo n¡úuenoCINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades t"gut"r,'u.u".du, ;;_*"ffi;fr""
corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de Victoria/proyecto: celebración de Fiestascopatronales en honor a san Antonio de padua, 201g, en ra sucursar der Banco scotiabank,
Agencia sensuntepeque, con un monto de Dos mir qu¡nientos 00/100 dórares (g 2,5oo.oo); eltraslado se hará de ra cuenta de Ahorro # 4g0g654-1. Así mismo se nombra comorefrendarios de cheques a ros señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Arcarde Municipar, yTitular de la Institución, Timoteo Rivas Morares, Refrendar¡o de cheques y ra señora MaríaElizabeth Aremán Reyes. Tesorera Municipar, para que firmen documentos de retiro en racuenta corriente, además será indispensabre ra firma de ra Tesorera Municipar. Todo cnequellevará estampado er seto de ra Tesorería Municipar. comuneuese para ros efectos regaresconsiguíentes. ¡cuenoo ¡¡úm¡no s¡rs: vista y anarizada ra carpeta Técníca, eraborada por raIngeniera lris Alexandra Amaya León, encargada del Área de planif¡cación y Desarrollo Local yque corresponde al proyecto:

2018"' con un monto de sesenta y .¡n.o r¡r oo/too dórares (g 65,000.00). Er concejoMunicipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 4, numerar 1 der códigoMun¡cipal en vigencia, acuerda: La aprobación de ra carpeta Técnica, con ras especificacronesque se deta'an en elra. comuníquese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDoNúMER. sIErE: Et concejo Municipat en uso de us raculta¿esler;J;;;;;;";fr;
del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 7so/opara Desarroro Económico ySocial, la cantidad de Sesenta y cinco mil 00/100 dólares ($ 65,000.00), valor que

;:J: :"",'^"^"', *T;, ii :"i: ::1 
Provecto :

ocHo: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades rugut"r, 
".uu.d;, 

;rñ;ffifficorriente ra cuar se denom¡nará Arcardía Municipar ie Victoria/proyecto: Apoyo ar Arte,Deporte y cultura der Municipio de Mctoria, año 201g, en ra sucursar der Banco scotiabank,Agencia sensuntepeque, con un monto de Diez mir oo/100 dórares (g 1o,0oo.0o); er trasradose hará de la cuenta de Ahorro # 4g0g654-1. Así mismo se nombra como refrendarios decheques a ros señores: Juan Anton¡o Ramos Barrera, Arcarde Municipar, y f.iturar de raInstitución, Timoteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y ra señora María Erizabeth AlemánReyes, Tesorera Municipar, para que firmen documentos de retiro en ra cuenta corriente,además será ¡nd¡spensabre la firma de ra Tesorera Mun¡cipar. Todo cheque,evará estampaooel sello de ra Tesorería Munic¡par. comuníquese para ros efectos regares consigurentes.
ACUE*Oo NÚi4eno fr¡uEve: vista y anarizada ra carpeta Técnica, eraborada por ra IngenreraIris Alexandra Amaya León, encargada der Área de pranificación y Desarroto Locar y quecorresponde ar proyecto: 'Apoyo con materiares de construcción para viviendas de fam¡rias dees.,*os recursos económicos der Municipio de v¡ctoria, año 201g -, con un monto deDieciocho mir quinientos 00/100 dórares ($ 18,500.00). Er concejo Municipar en uso de rasfacultades regares que re otorga er Art. 4, numerar 1 der código Municipar en v¡gencra,acuerda: La aprobación de la carpeta Técnica, con las especificaciones que se detallan en ella.comuníquese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDo NúMERO DIEZ: Er concejoMunicipal en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 91 der código Municipar envrgencra, acuerda: Erogar der Fondo 750h para Desarroto Económico y soc¡ar, ra cantidad deDieciocho mil quinientos 00/100 dólares ($ 18,500.00), valor que corresponde al



del Proyecto: Apoyo con materiales de construcción para vivie¡das de familias
de escasos recursos económicos del Munic¡pio de victoria, año 2019. Los gastos se aplicarán a
la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legares y
contables. AcuERDo NÚMERo oNcE: El concejo Municipal en uso de las facultades legates,
acuerda: Aperturar una cuenta corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de
Victoria/Proyecto: Apoyo con materiales de construcción para v¡viendas de familias de escasos
recursos económicos del Municipio de Victoria, año 2018, en la sucursal del Banco
Scotiabank, Agencia Sensuntepeque, con un monto de Cinco mil 00/100 dólares
($ 5,000.00); el traslado se hará de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nomDra
como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y
Titular de la Institución, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María

Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en ta

cuenta corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Municioal. Todo cheque
llevará estampado el sello de la Tesorería Municipal. Comuníquese para los efectos legales

consigu¡entes. ACUERDO NÚMERO DOCE: V¡sta y analizada la Carpeta Técnica, elaborada por

la Ingeniera Iris Alexandra Amaya León, Encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local

y que corresponde al Proyecto: "Sumin¡stro de materiales eléctricos y tubos galvan¡zados para

familias de escasos recursos económicos del Munic¡pio de Victoria, año 2018", por un monto
de Cuatro m¡l 00/100 dólares ($ 4,000.00). El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 4, numeral 1 del Código Municipal en vigencia, acuerda: La

aprobación de la Carpeta Técnica, con las especificaciones que se detallan en ella.

Comuníquese para los efectos legales consigu¡entes. ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo

Mun¡cipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de

Cuatro mil 00/100 dólares ($ 4,000.00), valor que corresponde al financiamiento del Proyecto:

"Sumin¡stro de materlales eléctncos y tubos galvanizados para famil¡as de escasos recursos

económicos del Municipio de Victoria, año 2018". Los gastos se aplicarán a la cifra

correspond¡ente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables.

ACUERDo NÚMERo cAToRcE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales, acuerda:

Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto:

Suministro de materiales eléctricos y tubos galvanizados para familias de escasos recursos

económicos del Municipio de V¡ctoria, año 2018, en la Sucursal del Banco Scotiabank, Agencia

Sensuntepeque, con un monto de Tres mil 00/100 dólares ($ 3,000.00); el traslado se hará

de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de cheques a

los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la Inst¡tución,

Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María Elizabeth Alemán Reyes,

Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en la cuenta corriente, además será

indisoensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará estampado el sello de la

Tesorería Municipal. ComunQuese para los efectos legales consigulentes. ACUERDO NÚMERO

QUINCE: Vista y analizada la Carpeta Técnica, elaborada por la Ingeniera Iris Alexandra

Amaya León, Encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local y que corresponde al

Proyecto: "Recolecc¡ón, transporte, disposición final de desechos sólidos y mantenimiento del

Tren de aseo, 2018", con un monto de Veintisiete mil 00/100 dólares ($ 27,000.00). El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art' 4, numeral 1 del

Código Munic¡pal en v¡genc¡a, acuerda: La aprobación de la Carpeta Técnica, con las

especificaciones que se detallan en ella. Comuníquese para los efectos legales consigu¡entes.

ACUERDo NÚMERO DIECISÉIS: El concejo Mun¡cipal en uso de las facultades legales que le

otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75olo para

Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ve¡ntisiete mil 00/100 dólares ($ 27,000.00),



valor que corresponde al financiam¡ento del proyecto: Recolección

7

final
de desechos sól¡dos y mantenimiento del tren de aseo, 201g. Los gastos se aplicarán a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables.
ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: El Concejo Munic¡pal en uso de las facultades tegales,
acuerda: Aperturar una cuenta corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de
v¡ctor¡a/Proyecto: Recolección, transporte, disposición final de desectos solidos y
manten¡miento del tren de aseo, 201g, en ra sucursar der Banco scotiabank, Agencia
sensuntepeque, con un monto de cinco mir oo/1oo dórares (g 5,000.00); er trasrado se hará
de la cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de cheques a
los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la Inst¡tución,
Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María Elizabeth Alemán Reyes,
Tesorera Municipal, para que firmen documentos de ret¡ro en ta cuenta cornente, además será
indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará estampado el sello de la
Tesorería Municipar. comuníquese para ros efectos legares consiguientes. AcuERDo NúMERO
DIECIocHo: Vista y analizada la carpeta Técnica, elaborada por la Ingeniera Iris Alexandra
Amaya León, Encargada del Área de pranificación y Desarrolo Locar y que corresponde al
Proyecto: "Manten¡m¡ento y adquisición de equipo de Radio Municipal, año 201g', con un
monto de Dos mil 00/100 dólares (g 2,0oo.oo). El concejo Municipal en uso de las facurtades
legales que le otorga el Art. 4, numerar 1 der código Municipar en v¡gencia, acuerda: La
aprobación de la carpeta Técnica, con ras especificaciones que se detalan en e a.
comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo DIECINUEVE: El
concejo Municipal en uso de las facultades legales que re otorga el Art. 91 del código
Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 7596 para Desarrollo Económico y social, la
cantidad de Dos mil 00/100 dólares ($ 2,000.00). valor que corresponde al financiamiento
del Proyecto : Mq¡tenim¡ento de Rad¡o año 2018. Los qastos
se aplicarán a la cifra correspond¡ente del presupuesto Municipal. comuníquese para los
efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo VEINTE: El concejo Municipal en uso de las
facultades legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía
Municipal de victoria/Proyecto: Mantenim¡ento y adqu¡s¡c¡ón de equipo de Radio Municipal, año
2018, en la sucursal der Banco scotiabank, Agencia sensunrepeque, con un monto de Mil
00/100 dólares (g 1,000.00); et trastado se hará de la cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así
mismo se nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera.
Alcalde Municipal, y Titular de la Institución, T¡moteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y
la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de
ret¡ro en la cuenta corriente, además será indispensable la firma de la Tesorer¿ Mun¡cioal.
Todo cheque llevará estampado er selro de ra Tesorería Municipar. comuneuese para los
efectos legales consigu¡entes. AcuERDo NúMERo VEINTIUNO: Vista y analizada la carpeta
Técnica, elaborada por ra Ingeniera Iris Arexandra Amaya León, Encargada der Área de
Planificación y Desarroflo Locar y que corresponde ar proyecto: "Funcionamiento y
equipamiento del Cuerpo de Agentes Mun¡cipales de Victoria para el fortalecimiento cte la
prevención a la delincuencia', con un monto de Veintisiete mil ochocientos O0l100 dólares
($ 27,800.00)' El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 4,
numeral 1 del código Municipal en vigencia, acuerda: La aprobación de la carpeta Tecnic¿,
con las espec¡ficaciones que se detallan en ella. comuníquese para los efectos regares
cons¡gu¡entes. Y en base al Art.45 del código Municipal en este acuerdo salvan su voto ros
Regidores Juan Ayara Argueta, cuarto Regidor propietario, Richards Enmanuer pérez
Escalante, Quinto Regidor propietar¡o; Miriam oneyda Ayara pineda, sexta Reg¡crora
Propietaria, ya que manifiestan que son programas que no cubre el Fondo 759to para
Desarrollo Económico y social. AcuERDo NúMERo vEINnDós: El concejo Municipal en uso



de las legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda:

Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ve¡nt¡siete mil

ochocientos 00/100 dólares ($ 27,800.00), valor que corresponde al financiamiento del

Proyecto: Func¡onamiento y equipamiento del Cuerpo de Agentes Municipales de Victor¡a para

el fortalecim¡ento de la prevención a la delincuencia. Los gastos se aplicarán a la cifra

correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables.

Y en base al Art. 45 del Código Municipal en este acuerdo salvan su voto los Regidores luan
Ayala Argueta, Cuarto Regidor Propietario, Richards Enmanuel Pérez Escalante, Quinto Regidor

Prop¡etario; Miriam Oneyda Ayala Pineda, Sexta Regidora Propietaria, por las razones ya

man¡festadas. ACUERDO NÚMERO VEINTITRÉS: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de

Victoria/Proyecto: Funcionamiento y equ¡pamiento del Cuerpo de Agentes Municipales de

V¡ctoria para el fortalecimiento de la prevención a la delincuencia, en la Sucursal del Banco

Scotiabank, Agencia Sensuntepeque, con un monto de Cinco mil 00/100 dólares

(g 5,000.00); el traslado se hará de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra

como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y

Titular de la Institución, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María

Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en la
cuenta corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque

llevará estampado el sello de la Tesorería Municipal. Y en base al Art. 45 del Código Munic¡pal

en este acuerdo salvan su voto los Reg¡dores Juan Ayala Argueta, Cuarto Regidor Propietario,

Richards Enmanuel Pérez Escalante, Quinto Regidor Prop¡etario; Miriam Oneyda Ayala Pineda,

Sexta Regidora Propietana, por las razones manifestadas en el Acta número uno, de fecha

nueve de enero del presente año, acuerdo veintiuno. Comuníquese para los efectos legales

consiguientes. ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO: Vista y analizada la Carpeta Técnica.

elaborada por la Ingeniera Iris Alexandra Amaya León, Encargada del Área de Planificación y

Desarrollo Local y que corresponde al Proyecto: "Mantenimiento de Calles Vec¡nales del

Municipio de Victoria, año 2018", con un monto de Ochenta mil 00/100 dólares ($ 80,000.00).

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 4, numeral 1 del

Código Munic¡pal en vigencia, acuerda: La aprobación de la Carpeta Técnica, con las

especificaciones que se detallan en ella. Comuniquese para los efectos legales consiguientes.

ACUERDo NÚMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le

otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oó para

Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ochenta mil 00/100 dólares ($ 80,000.00), valor

que corresponde al financiam¡ento del Proyecto: Mantenimiento de Calles Vecinales del

Municipio de Victoria, año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

VEINTISÉIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales, acuerda: Aperturar una

Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de V¡ctor¡a/Proyecto: Mantenimiento

de Calles Vecinales del Municipio de Victoria, año 2018, en la Sucursal del Banco Scotiabank,

Agencia Sensuntepeque, con un monto de Cinco mil 00/100 dólares ($ 5,000.00); el traslado

se hará de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de

cheques a los señores: luan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la

Instituc¡ón, T¡moteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María Elizabeth Alemán

Reyes, Tesorera Munic¡pal, para que firmen documentos de retiro en la cuenta corr¡ente,

además será indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará estampado

el sello de la Tesorería Municipal, Comuníquese para los efectos legales consiguientes.

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE: Vista y analizada la Carpeta Técnica, elaborada por la

Ingeniera Iris Alexandra Amaya León, Encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local y



que coresponde al Proyecto:'Apoyo a las Unidades de Medio Ambiente, Niñez ylZltescencra
y unidad de ra Mujef, con un monto de Doce mir 00/100 dórares (g 12,000.00). Er concejo
Municipal en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 4, numerar 1 der código
Municipal en vigencia, acuerda: La aprobación de la Carpeta Técnica, con las especificaclones
que se deta'an en e,a. comuníquese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDo
NÚMERO VEINTIOCHO: Er concejo Mun¡c¡par en uso de ras facurtades regares que re otorga erArt' 91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 75oa para Desarro¡o
Económico y sociar, ra cantidad de Doce mir 00/100 dórares (g 12,000.00), varor que
corresponde al financiamiento del proyecto:

Adolescencia y unidad de ra Mujer. Los gastos se apriárán a ra cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo
VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades l.g"f"r, 

".uodu, 
Affir*.,*

cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía Municipar de Victoria/proyecto: Apoyo a ras
unidades de Medio Ambiente, Niñez y Adorescencia y unidad de ra Mujer, en ra sucursar del
Banco scotiabank, Agencia sensuntepeque, con un monto de Dos mir o0/1oo dórares
($ 2,000.00); el traslado se hará de la cuenta de Ahorro # 480g654-1. Así mismo se nomora
como refrendarios de cheques a ros señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Arcarde Mun¡c¡par, y
Titular de la Institución, Timoteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y fa señora María
Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipar, para que firmen documentos de retiro en ra
cuenta corriente, además seÉ indispensabre ra firma de ra Tesorera Municipar. Todo cheque
llevará estampado er se[o de ra Tesorerfa Municipar. comuníquese para ros efectos regares
cons¡guientes. AcuERDo NÚMERo TREINTA: Vista y anarizada ra carpeta Técnica, elaborada
por la Ingeniera Iris Arexandra Amaya León, Encargada der Área de pranif¡cación y Desarro|o
Local y que corresponde ar proyecto: "compra de materiares eféctricos para la reparación de
ffuminación pública del área urbana y rurar der Municipio de victoria, año 2o7g", con un monro
de seis mil 00/100 dórares ($ 6,000.00). Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares
que le otorga el Art' 4, numerar 1 der código Municipar en vrgenoa, acuerda: La aDrobación de
la carpeta Técnica, con ras especificaciones que se detaflan en e[a. comuníquese para tos
efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo TREINTA y uNo: Er concejo Municrpar en
uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 91 der Código Municipar en vigencra,
acuerda: Erogar del Fondo Tsoh para Desarrolo Económico y sociar, ra cantidad de seis mil
00/100 dólares ($ 6,000.00), varor que corresponde ar f¡nanciam¡ento del proyecto: comora
de materiales eléctricos de iluminación pública del área urbana y rural del
Munic¡pio de victoria, año 201g. Los gastos se apricarán a ra cifra .orr"roonJ¡"r,t" ¿"r
Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERO
TREINTA Y DOS: El Concejo Mun¡cipat en uso de tas facuttades t"gut"r, ;;;;;p".t**
una cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía Municipar de victoria/proyecto: compra
de materiales eléctricos para ra reparación de iluminación pública der área urbana y rurar del
Municipio de Mctoria, año 201g, en ra sucursar der Banco scotiabank, Agencia
sensuntepeque, con un monto de Dos m¡r 00/100 dórares (g 2,000.00); er trasrado se hará
de la cuenta de Ahorro # 480g654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de cheques a
los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Arcarde Mun¡c¡par, y Titurar de ra Instituc¡ón.
T¡moteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y la señora María Erizabeth Aremán Reyes,
Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en la cuenta corriente, además será
indispensable la firma de ra Tesorera Municipar. Todo cheque flevará estampado er se[o de ra
Tesorería Municipal. Comuníquese para los efectos legales consiguientes. ACUERDO NúMERO
TREINTA Y TRES: vista y anarizada ra carpeta Técnica. eraborada por ra Ingen¡era Iris
Alexandra Amaya León, Encargada der Área de pranificación y DesarroÍo Locar y que
corresponde al Proyecto: "Apoyo a la Unidad de Salud del Municipio de V¡ctoria para camDañas
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de control transmisores de enfermedades endémicas, año 2018', con un monto
de Dos mil 00/100 dólares ($ 2,000.00). El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 4, numeral 1 del Código Municrpal en vigencia, acuerda: La aprobación de
la Carpeta Técnica, con las espec¡ficaciones que se detallan en ella. Comuníquese para los

efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO TREINTA y CUATRO: El Concejo Municipal
en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Cód¡go Municipal en v¡genc¡a,

acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cant¡dad de Dos mil
00/100 dólares ($ 2,000.00), valor que corresponde al financiamiento del Proyecto: Apoyo a la
Unidad de Salud del Municipio de Victoria para campañas de control de vectores transmisores
de enfermedades endémicas, año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO

TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales. acuerda: Aperturar
una Cuenta Corr¡ente la cual se denominará Alcaldía Municipal de V¡ctoria/Proyecto: Apoyo a la
Unidad de Salud del Munic¡pio de Victoria para campañas de control de vectores transmisores
de enfermedades endémicas, año 2018, en la Sucursal del Banco Scotiabank, Agencia

Sensuntepeque, con un monto de Mil 00/100 dólares (g 1,000.00); el traslado se hara de la
Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de cheques a los

señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la Institución, Timoteo
Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora MarÍa Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera
Municipal, para que firmen documentos de retiro en la cuenta corriente, además será

indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará estampado el sello de la
Tesorería Municipal. Comuníquese para los efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO

TREINTA Y SEIS: Vista y analizada la Carpeta Técnica, elaborada por la Ingeniera Iris
Alexandra Amaya León, Encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local y que

corresponde al Proyecto: "Reparación y mantenimiento de equipo de sonido propiedad de la
Municipalidad de Victoria, año 2018", con un monto de Cuatro mil 00/100 dólares
($ 4,000.00). El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 4,

numeral 1 del Código Municipal en vigencia, acuerda: La aprobación de la Carpeta Técnica,

con las especificaciones que se detallan en ella. Comuníquese para los efectos legales

consiguientes. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cant¡dad de Cuatro mil 00/100 dólares
($ 4,000.00), valor que corresponde al financiamiento del Proyecto: Reparación y

manten¡miento de equipo de sonido propiedad de la Municipalidad de Victoria, año 2018. Los

gastos se aplicarán a la cifra correspond¡ente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipar en

uso de las facultades legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará

Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto: Reparación y mantenimiento de equipo de sonido
propiedad de la Mun¡cipalidad de Victoria, año 2018, en la Sucursal del Banco Scotiabank,

Agencia Sensuntepeque, con un monto de Mil 00/100 dólares (g 1,000.00); el traslado se

hará de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de

cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y lltular de la

Institución, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María Elizabeth Alemán

Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de ret¡ro en la cuenta corriente,
además será indispensable la firma de la Tesorera Mun¡cipal. Todo cheque llevará estampado

el sello de la Tesorería Municipal. Comuníquese para los efectos legales consiguientes.

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE: Vista y anal¡zada la Carpeta Técnica, elaborada por ra

Ing. Iris Alexandra Amaya León, Encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local y que

corresponde al Proyecto: "Mantenim¡ento de Maqu¡naria Municipal (Año 2018)", por un monto
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de c¡ncuenta mil 00/100 dórares (g 5o,oo0.0o). Er concejo Municipar en uso de ras facurtades
legales que le otorga el Art.4, numeral 1 der código Municipar, acuerda: La aprobación de la
carpeta Técnica con las especificaciones que se detallan en ella. comuníquese parur los efectos
legales consiguientes. AcuERDo NúMERo CUARENTA: El concejo Municipal en uso de las
facultades legares que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarroflo Económico y sociar, ra cantidad de cincuenta m¡r 00/1oo
dólares ($ 50,000.00), valor que corresponde al financramiento del proyecto: Mantenim¡ento
de Maquinaria Municipal (Año 201g). Los gastos se aplicarán a la cifra .orr"*d¡*t" dJpresupuesto Mun¡cipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO
.UARENTA y uNo: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades t"gut"., **.a* n[ññuna cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía Municipar de Victoria/proyecto:
Mantenimiento de Maquinaria Municipal (Año 2018), en Ia sucursal del Banco scotiabank,
Agencia Sensuntepeque, con un monto de Diez mir 00/100 dórares (g 1o,ooo.oo); er trasradose hará de ra cuenta de Ahorro # 4g0g654-1. Así mismo se nombra como refrendar¡os decheques a ros señores: Juan Anton¡o Ramos Barrera, Arcarde Municipar, y Titurar de raInstitución, T¡moteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y ra señora María Erizabeth AremánReyes, Tesorera Municipar, para que firmen documentos de retiro en ra cuenta corriente,
además será ind¡spensabre ra firma de ra Tesorera Municipar. Todo cheque fievará estampadoel serro de ra Tesorería Municipar. comunQuese para ros efectos regares consiguientes.
acuERDO NÚMERO CUARENTA y Dos: Vista y anarizada ra carpeta Tecnica, eraborada por raIng' Iris Alexandra Amaya León, Encargada der Área de pranificación y Desarroro Locar y quecorresponde ar proyecto: "Mantenimiento de Infraestructuras Municipares (porideportivo,
Parque' Mercado, Arcardía Municipar, cementerios y casa comuna r, año 20rg,, por un montode Diecisiete mir seiscientos 00/100 dórares ($ 17,600.00). Er concejo Municipar en uso de rasfacultades regares que le otorga er Art. 4, numerar I der código Municipar, acuerda: Laaprobación de la carpeta Técnica con las especificacrones que se detallan en ella.Comuníquesepara|osefectos|ega|esconsiguientes.@.
El concejo Mun¡cipar en uso de ras facurtades regatJque re otorga er Art. 91 der códigoMunicipaf en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo Tsoa para Desa'ofio Económico y sociar, racantidad de Diecisiete mir se¡sc¡entos 00/100 dórares (g 17,600.00), varor que corresponde alf¡nanciamiento del proyecto:

. Los gasros seaplicarán a ra cifra correspondiente d"r pr"rrproto Mun¡cipar. comuníquese para ros efectoslegares y contabres. AcuERDo NúMERO CUARENTA y cuATRO: Er concejo Municipar en usode las facultades regares, acuerda: Aperturar una cuenta corriente ra cuar se denom¡naráAlcaldía Municipar de v¡ctoria/proyecto: Mantenimiento de Infraestructuras Mun,c¡pares(Polideportivo, Parque, Mercado, Atcaldía Municipal, cementerios y casa comunal, año 201g,en la sucursar der Banco Scotiabank, Agencia sensuntepeque, con un monto de cuatro mil00/100 dólares (g 4,000.00); er trasrado se hara de ra cuenta de Aho'o # 4808654-1. Asímismo se nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera,Alcalde Munic¡par, y Titurar de ra Institución, Timoteo Rivas Morares, Refrendario de cheques yla señora María Erizabeth Alemán Reyes, Tesorer¿ Municipar, para que f¡rmen documentos cferet¡ro en ra cuenta corriente, además seÉ indispensabre ra firma de ra Tesorer¿ Municipar.Todo cheque 
'evará 

estampado er seto de ra Tesorería Munic¡par. comuníquese para rosefectos regares consiguientes. AcuERDo NúMERO CUARENTA y CINCO: Vista y anarizada racarpeta Técn¡ca, eraborada por ra Ing. Iris Arexandra Amaya León, Encargada der Área oePlanificación y Desarrollo Local y que corresponde al proyecto: -gecas para kudiantes delMunicipio de Victoria', por un monto de Quince mir 00/100 dórares (g 15,000.00). Er conceS0Mun¡cipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 4, numerar 1 der códioo



: La aprobac¡ón de la Carpeta Técnica con las especif¡caciones oue se
detallan en ella. comunQuese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo
CUARENTA Y sEIs: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.
91 del cód¡go Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrorro
Económico y Social, la cantidad de euince mil 00/100 dólares (g 15,000.00), valor que
corresponde al financiamiento del Proyecto: Becas para Estudiantes del Municipio de Victoria.
Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese
para los efectos legales y contables. AcuERDo NÚMERo CUARENTA y SIETE: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se

denominará Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto: Becas para Estud¡antes del Mun¡cip¡o de

Victoria, en la Sucursal del Banco Scotiabank, Agencia Sensuntepeque. con un monto de Mil

00/100 dólares ($ 1,000.00); el traslado se hará de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así

mismo se nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera,

Alcalde Municipal, y Titular de la Institución, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y

la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de

retiro en la cuenta corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Municipal.

Todo cheque llevará estampado el sello de la Tesorería Municipal. Comuníquese para los

efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERo CUARENTA Y OCHO: vista y analizada la

Carpeta Técnica, elaborada por la Ing. Iris Alexandra Amaya León, Encargada del Área de

Planificación y Desarrollo Local y que corresponde al Proyecto: "Reparación de caminos de

herradura del Municipio de Victoria, año 2018". por un monto de Veinte mil 00/100 dólares

($ 20,000.00). El Concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 4,

numeral 1 del Código Munic¡pal, acuerda: La aprobación de la Carpeta Técnica con las

especificac¡ones que se detallan en ella. Comuníquese para los efectos legales consigu¡entes.

ACUERDO NúMERO CUARENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Veinte 00/100 dólares ($ 20,000.00),

valor que corresponde al f¡nanciamiento del Proyecto: Reparación de caminos de herradura del

Municipio de Victoria, año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del

presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

CINCUENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales, acuerda: Aperturar una

Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto: Reparación de

caminos de herradura del Municipio de victoria, año 2018, en la sucursal del Banco

Scotiabank, Agencia Sensuntepeque, con un monto de Cinco mil 00/100 dólares ($ 5,000.00);

el traslado se hará de la cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como

refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y

Titular de la Institución, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María

Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en la

cuenta corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque

llevará estamDado el sello de la Tesorería Municipal. Comuniquese para los efectos legales

consiguientes. ACUERDO NúMERO CINCUENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo común, la cantidad de Doscientos veinte 00/100 dólares ($ 22o.oo), valor que

corresponde al pago como barrenderos durante las fiestas de fin de año. El gasto se aplicará a

la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NúMERO CINCUENTA Y DOS: El C.oncejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo de Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Doscientos sesenta y

cuatro 00/100 dólares ($ 264.00), valor que corresponde al pago de especies municipales
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(t¡quetes de mercado, carnet de minoridad). Er gasto se apricará a ra cifra correspond¡ente del
Presupuesto Mun¡cipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo
CINCUENTA Y TRE'. Er concejo Municipar en uso de ras facurtades t"g"to qi" tu- ot
91 def código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 75oh para Desarro¡o
Económico y sociar, ra cantidad de Dos mir ciento treinta y cuatro g61100 dórares($ 2'134.86), varor que corresponde ar pago finar de mano de obra, pago de mater¡ares y
accesoraos para pintura. proyecto: Readecuación de Mercado (segundo n¡ver) para of¡c¡nas
admin¡strativas. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar.
comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERo cINcuE
cuATRo: El concejo Municipar en uso de ras facurtadeslegares que re otorga er Art. 91 del
código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo Recaudación para Mantenimiento por
Servicio de agua potable en Caserío El Ocotillo. la cantidad de Cuarenta y seis 50/100 dólares
($ 46'50), valor que corresponde al pago de materiales de fontanería. El gasto se aplicará a la
cifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuneuese para ros efectos regares y
contables. ACUERDO NúMERO CINCUENTA y CINCO: El concejo Municipal en uso de tas
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo común, ra cantidad de cuatrocientos cincuenta y ocho 2gl1oo dórares (g 4s8.2g),
valor que corresponde al pago por servic¡os de energía eléctrica, suministrada a las diferenres
infraestructuras de la Municipalidad, durante er mes de diciembre del presente año. El gasto se
aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Munic¡pal. comuníquese pará los efectos
regares y contabres. AcuERDo NúMERo cINcuENTA y SEIS: Er Concejo Municipal en uso de
las facultades legares que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda:
Erogar del Fondo Recaudación para mantenimiento por serv¡.os de agua potabre caseío El
ocotillo, la cantidad de ciento veintiuno 0g100 dórares ($ 121.0g), varor que corresponde al
pago por servicios de energía eléctr¡ca. suministrada a la bomba de agua, durante el mes de
diciembre del año recién pasado. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente del
Presupuesto Municipar. Comuníquese pard ros efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERO
CINCUENTA Y SIETE: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re ororga el
Art' 91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar cfer Fondo común, ra cant¡dad de
Doscientos trece 16/100 dórares (g 213.16), varor que corresponde ar pago por serv¡cios de
agua pot¿ble, suministrado a las diferentes infraestructuras de la Municipalidad, durante tos
meses de noviembre y diciembre der año recién pasado. Er gasto se apricara a ra cifra
correspond¡ente del Presupuesto Municipal, comuníiquese para ros efectos regares y contables.
ACUERDO NÚMERO CINCUENTA y ocHo: El Concejo Municipal en uso de las facurtades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo
común, la cantidad de Noventa y seis 91/100 dórares (g 96.91), varor que corresponde al
pago por servicios de intemet en área financiera y Radio Municipal, durante el mes de
diciembre del año recién pasado. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente del
Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERo
CINCUENTA Y NUEVE: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er
Art' 91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común, ra c¿ntidad de
cien 00/100 dólares ($ 10o.oo), valor que corresponde a contribución económ¡ca para evento
cultural-religioso (Perdida del Niño Dios) que se realizó el dla seis de enero del presente año.
El gasto se aplicará a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para
los efectos regares y contables. AcuERDo NúMERo SESENTA: Er Concejo Municipal en uso oe
las facultades regares que re otorga er Art. g1 der código Municipar en vigencia, acuerda:
Erogar del Fondo común, ra cantidad de sesenta 00/100 dórares ($ 60.00), varor que
corresponde a contribución económica a persona de escasos recursos económicos para gastos
médicos de la menor Emeri yurissa cruz port¡[o con probremas de ceguedad, y reside en
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Cantón gasto se apl¡cará a la cifra correspondiente del presupuesto Municioal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo SESENTA y uNo: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código
Munic¡pal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo 750,6 para Desarrollo Económico y social, la

cantidad de Mil ciento ochenla y siete 411100 dólares (g l,r97.4l), valor que @rresponde a
pago de perifoneo para comunicado de suspensión del servicio de tren de aseo los días
veint¡c¡nco de diciembre del año recién pasado y primero de enero del presente año, pago por
manejo integral de desechos sólidos, correspondientes al mes de diciembre, pago de
combustible suministrado a los trenes de aseo, placas N154-70 y N9650, durante el mes oe
diciembre del año recién pasado. Proyecto: Recolecc¡ón, transporte, disposición final de
desechos sólidos y manten¡m¡ento de tren de aseo, año 2ol7. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables.
AcuERDo NÚMERo SESENTA y Dos: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oÁ para

Desarrollo Económico y soc¡al, la cantidad de ciento ochenta y ocho 751100 dólares
($ 188.75), valor que corresponde al pago de transporte desde Cantón San Antonio y San

Pedro hacia Caserío El Palomar con niños y adolescentes que participaron en el Festival de

Derecho, realizado en el Caserío El Palomar, pago de piñatas y dulces. proyecto: Apoyo a las
Unidades de Medio Ambiente, Niñez y Adolescenc¡a y Unidad de la Mujer. El gasto se aplicará
a Ia cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades
legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cant¡dad de Cuarenta y dos 50/100 dólares
($ 42.50), valor que corresponde al pago de cinco bolsas de cemento. Proyecto: Apoyo con

materiales de construcción para vivienda de familias de escasos recursos económicos del

Municipio de Victoria, año 2017. El gasto se aplicará a la c¡fra correspondiente del Presupuesto
Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO SESENTA y
CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del

Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y

Social, la cantidad de Doscientos treinta y cuatro 00/100 dólares ($ 234.00), valor que

corresponde al pago de grupo artíst¡co que participó en evento cultural de Flestas Patronales

del Caserío San Juan, Cantón San Pedro. Proyecto: Apoyo al Arte, Deporte y Cultura del

Municipio de Victor¡a, año 2017. El gasto se aplicará a la cifr¿ correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

SESENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.
91 .del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo

Económico y Soc¡al, la cantidad de Cuatro mil novecientos cincuenta y s¡ete 571100 dólares
($ 4,957.57), valor que corresponde al pago de auxiliares de operarios de desgranadoras,
pago por alquiler de vehículos. pago de motorista y operarios de desgranadoras, pago de cinco

cubetas plásticas, pago de combustible, suministrado al vehículo azul, y desgranadoras
propiedad de la Municipalidad durante el mes de dic¡embre del año recién pasado. Proyecto:

Operatividad y mantenimiento de desgranadoras para el fortalecim¡ento de la agricultura del

Municipio de Victoria, 2017. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO SESENTA Y

SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oÁ para Desarrollo Económico y Soc¡al, la

cantidad de Mil setecientos sesenta 00/100 dólares ($ 1.760.00), valor que corresponde al

pago de treinta y dos horas de rodo en reparación de calle Cantón Santa Marta. Proyecto:

Mantenimiento de calles vecinales del Municipio de Victoria, 2017 . El gasto se aplicará a la
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cifra correspondiente der presupuesto Mun¡cipar. comuníquese para ros efeióI regares y
contables. ¡cuenoo HÚlteRo s¡s¡rurn y stFrr: El concejo Municipal en uso de tas
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrolro Económico y soc¡al, ra cantidad de Tres mil novecrenros
sesenta y cuatro 95 00/100 dórares ($ 3,964.9s), varor que corresponde ar pago de motorista
de c¿mión c¡sterna durante cinco días der mes de diciembre, pago de combustibre
suministrado a la maquinaria, propiedad de la Municipalidad, durante el mes de diciembre crel
año recién pasado. Proyecto: Mantenimiento de calles vecinales del Municipio de Victor¡a 2017.
El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese para
los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo SESENTA y ocHo: El concejo Municipat en
uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencra,
acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Doscientos
ochenta y tres 00/100 dólares (g 283.00), valor que corresponde al pago de doce metros de
piedra, pago de combustible sumlnistrado a la concretera durante el mes de diciembre del año
recién pasado. Proyecto: Reparación de calle hacia el Tabanco, Barrio San Antonio. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos
legales y contables. ACUERDO NÚMERO SESENTA y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de

las facultades legales que le otorga ef Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda:

Erogar del Fondo 75oó para Desarrollo Económico y Social. la cantidad de Doce mil trescientos

cuarenta y c¡nco 38 00/100 dólares ($ 12,345.38), valor que corresponde al pago del 30oó de

anticipo por perforación de pozo en Cantón Santa Marta. Proyecto: Perforación de pozo para

abastecimiento de agua potable en Cantón Santa Marta. El gasto se aplicará a la cifra

correspondiente del Presupuesto Mun¡cipal. Comuníquese para los efectos legales y contables'

ACUERDO NúMERO SETENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le

otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para

Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Cuatro mil doscientos setenta y cuatro 00/100

dófares ($ 4,274.00), valor que corresponde al pago de materiales pétreos, pago de planilla de

jornal número dos. Proyecto: Apertura de calle hacia el Amatón. El gasto se aplicará a la cifra

correspondiente del Presupuesto Munic¡pal. comuníquese para los efectos legales y contables'

ACUERDO NúMERO SETENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales

que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75olo para

Desarrollo Económico y social, la cant¡dad de setenta y uno 50/100 dólares ($ 71.50), valor

que corresponde al pago de materiales de construcción, pago de combustible para podadoras

propiedad de la Municipalidad, suministrado durante el mes de diciembre, pago de materiales

eléctricos. Proyecto: Mantenimiento de Infraestructuras Municipales (Polideportivo, Parque,

Mercado, Alcaldía Municipal, cementerios y casa comunal, año 2017). El gasto se aplicará a la

cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NUMERO SETENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 86, del código Municipal acuerda: Nombrar como refrendarios de

cheoues a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde MUnicipal y Titular de la

Institución, señor Timoteo Rivas Morales, Tercer Regidor Propietario y María Elizabeth Alemán

Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos y cheques en las diferentes cuentas

de ahorro y cuentas corrientes que la Municipalidad posee en las diferentes Instituciones

Bancarias, hasta el tre¡nta y uno de diciembre del año dos m¡l diecisiete' comuníquese para

los efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES: El Concejo Munic¡pal

en uso de las facultades legales que le otorga el código Municipal en vigencia acuerda:

Asignarle honorarios por Gastos de Representación, al señor Juan Antonio Ramos Barera,

Alcalde Municipal, a partir de enero al treinta de abril del año dos mil dieciocho, por la cantidad

de Mil setecientos 00/100 dólares ($ 1,7OO.OO) mensuales, en concepto de Gastos de



del País en diferentes Misiones Oficiales en las diferentes Institucionesy por su labor realizada en beneficio de ra Municiparidad, er gasto se apricará a ra cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal en vigencia. comuníquese para los efectos regales
y contables. Y en base ar Art. 45 sarvan su voto ros reg¡dores Juan Ayara Argueta, cuarto
Regidor Propietario, Richards Enmanuer pérez Escarante, eu¡nto Regidor prop¡etario; Miriam
oneyda Ayala Pineda, Sexta Regidora Propietaria, ya que solicitan informe de las activ¡dades
que el señor Alcalde Municipal realiza en mis¡ones oficiales. AcuERDo NúMERo SETENTA y
cuATRo: El concejo Municipar, considerando que ra Municiparidad, como miembro agremiada
a la corporación de Municiparidades de ra Repúbrica de Er sarvador CoMURES, ha adqu¡rido el
compromiso de aportar la cuota gremial correspond¡ente, de conformidad al artículo diez.
Inclso cuarto der Regramento de ra Ley de creación der FoDES, y er 46, inciso finar de ros
Estatutos de coMUREs. Este concejo Municipar acuerda: Fijar una cuota que corresponde al
1olo de la cant¡dad totar que se recibe mensuarmente por parte der FoDES. Esta Municiparidad
aportará a GoMURES, ra cantidad de Mir doscientos ochenta y seis/100 (g 1,2g6.71), a panrr
del mes de febrero hasta er treinta de abrir der año dos m¡r d¡eciocho, er gasto se apricará a racifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contabres. AcuERDo NÚMERO SETENTA y CINCO: Esta Municiparidad en uso de ras facurtadesque le confiere ra constitución de ra Repúbrica, en sus artícuros 202 ar 207 y er código
Municipal, en sus artículos 30 y 31, acuerda MTIFIqAR et acuerdo de aportación directamenteal consejo Departamentar de Arcardes de cabañas cDA, una cuota de Doscientos 00/100dólares (g 200'00) mensuares a partir der mes de enero ar treinta de abrir der presente año,fos cuales serán descontados der Fondo 250/o para Gastos de Func¡onamiento, todo con elobjet¡vo de fortarecer ra Institucionaridad der cDA y ra pranificación para er Desarrorfo delDepartamento' comuníquese para ros efectos regares y contabres. aquERDo NúMEROSETENTA y SEIS: Et Concejo Mun¡cipat, tomando un .u.nta ,* i". ,"*li;áffiFrjos sean concentrados en un soro acuerdo municipar a partir der mes de enero ar tre¡nta deabrir der presente año, con er objetivo de darre más fluidez ar controf administrativo der Fondo750/o pafa Desarrolo Económico y sociar, er concejo Municipar, acuerda: Autorizar comogastos fijos ros siguientes descuentos de préstamo y comisiones otorgados a favor de estaMunic¡paf idad: 7130g) cuota mensuar Banco Hipotecario de er sarvador $ 22,626.6r,comisiónal ISDEM g 272.50. Comuní

sFrEua_EFrE,u.""#;:"",:ffi ,hi:f :i'.',-J"'.::ii;,ffi #ffifijos sean concentrados en L

unodedicembreo"o***J"';i:¿Tli1,l:l:Ti¿T$fiff .ff :i:;l":.ilT"Jdef Fondo 750/o para Desarroto Económico y sociar, er concejo Municipar, acuerda: Autor¡zarcomo gastos fijos er sigu¡ente descuento de préstamo y comisiones otorgados a favor de estaMuniciparidad: cuota mensuar a FIDEMUNI por rn ron,o de g g,727.42.Er gasto se apricará a

:;[::"::::::t?:::"::':i:::1" 1lldoa|en visencia. comuníquese para ros eredostesates y contabte. acuenoq ruúr,reBo srreruia v oqrü;;;;*';Hliojffi::""::rT:
nT::ff:.1"'j5^" :::l:i" "ra;G; M *;;ñ;rda : Deresa r a I señor r ua n Anton ¡ oRamos Barrera, Arcarde Municipar, para que represenre-ü; ffffiil:HJ#.:l:Municiparidad de Victoria, Departamento de cabañas, tar como ro estabrece er Art. 47 delcódigo Municipal en v¡gencia, durante el periodo que comprende der mes de enero ar treinta

ff:1".."H:::"j".,1,T;-.:::níquese 
para ro, 

"r".to. resares cons¡suientes. ACUERDorúMERo sFrENrA y NUEVE: Er concejo Municipar, 
"" ;;;T:.li*,'31[llT" _*ffi

fif;:ill3fj,ll"rjy;i::i:. er.Fondo circurante de caja chica, por un monro oe $500.00 dótares Amer¡canos det Fondo Común Municipa,,;";" ";*i:;;#: ffi,"ff:Jo de carácter urgente; de acuerdo a ro estipurado en ras d¡sposiciones generares delPresupuesto Municipal.



20. Nombrar a la señorita Aida del Carmen Landaverde Rivas, empleada de
y con carácter adhonorem, encargada der Fondo orcurante de caja ch¡ca, a partir der primero
de enero al treinta de abril del año dos mil diec¡ocho, quien rendirá f¡anza a satisfacción de
este Concejo, hasta por el valor del monto del Fondo Clrculante.
3o' El monto máximo autorizado der vare de caja chica para tas compras menores, será deg 50.00 dólares Americanos.
40. La autorización de ros vares de caja chica esüán a cargo der señor síndico Municipar, y en
ausenc¡a, la dará la señora Gerente Municipal.
50. L¿ solicitud de reintegro de fondos de caja chica, se hará cuando se hubiere gastado
aproximadamente er setenta y cinco por ciento der fondo circurante. comuniquese para ros
efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA: El Concejo Municrpal en vista de
dar inic¡o a otro año más de rabor municipar, ACUERDA: Autorizar a: Juan Antonio Ramos
Barrera, Alcalde Municipar, Girberto Laínez Hemández, síndico Municipar. wirfredo Morares
Hernández' Motorista, José René López Morares. Motorista de camión de vorteo, José Ben¡amÍn
Ayala Morales, empleado, Javier Antonio Rivas Aremán, empreado, y Jose Erías Bonifia Reyes,
empleados, para que puedan servir combustible, quienes deberán de llevar su respectrvo vare
de autorización, firmado y sellado por las siguientes personas: Juan Antonio Ramos Barrera,
Alcalde Municipal, corina Janette López de Gómez, Gerente Municipar o Emér¡ta Ayara de
López, secretaria Municipal, en el respectivo vale se deberá dejar estampada la f¡rma y
nombre de la persona que ret¡ra el combustibre, comuníquese para ros efectos regafes
consiguientes. AcuERDo NÚMERo oCHENTA y uNo: El concejo Municipal en vista de dar
¡nicio a otro año más de labor y conociendo la necesidad que existe de realizar misiones
oficiales, dentro y fuera del Municipio, ACUERDA: Autorizar combustible para el vehículo
particular del señor Gilberto Laínez Hemández, síndico Municipal, a quien se le asignará la
cantidad de cien dólares mensuales, para que pueda realizar las misiones oficiales relacionadas
con el quehacer municipal, que ocurran de enero al treinta de abril del corriente año. y en
base al Art. 45 del código Municipal, salvan su voto las siguientes personas: Juan Ayala
Argueta, cuarto Reg¡dor Propietario, Richards Enmanuel pérez Escalante, euinto Regidor
Propietario y Miriam oneyda Ayala P¡neda, sexta Regidora propietar¡a, ya que manifiestan que
no se presentan el detalle de actividades realizadas de las misiones oficiales para la erogación
del gasto. comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA
Y Dos: El concejo Municipal con el objetivo de que dentro de la Municipalidad se cuente con
espacios en los que favorezcan a la convivencia laboral dentro de la Institución, por tal razón
acuerda: Efectuar gastos de caja chica para celebración de cumpleaños de los empleados
Municipales, los cuales se realizarán un día por la tarde de la última semana de cada mes.
comunÍquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA y rRES:
Año con año el Concejo Municipal recibe solicitudes, por parte de las ADESCOS de los
diferentes caseríos y cantones que conforman el Municipio, en las cuales solicitan ayuda para
las F¡estas Patronales que se celebraban en sus comunidades, y consciente de que una de las

competenc¡as como Gobierno Municipal, es la promoción y fomento de la cultura, el deporte, la

recreación, ferias y festividades populares, así como se establece en el Art. 4, numerales 4 y
18 y Art. 30, numeral 6 del código Municipal, en base a estos artículos y dando cumplimiento
a sus obl¡gaciones, ACUERDA: Apoyar a los cantones y caseríos del Municipio de victoria, para
sus Fiestas Patronales, con pólvora, artistas, cómicos, así como también apoyarlos con las
actividades culturales, deportivas o recreativas que las Comunidades realicen en beneficio de
sus habitantes, siempre y cuando se encuentre al alcance de la Municipalidad, consideranclo
que las Fiestas Patronales son una suma de actividades que permiten el desarrollo de la

economía, el deporte, el turismo y principalmente la convivencia social dentro de las
comunidades. Dichos gastos que se generen, senán aplicados al proyecto: Apoyo al Arte,
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Deporte del Municipio de Victoria, 2018. Comuníquese para los efectos leoales
consiguientes. ACUERDO NúMERO OCHENTA y CUATRO:ALUEKTru NUMEKU (x-fttN IA y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las
Facultades legales que re otorga er Art.30, numerar 2, y Articuro 4g, numerar 7, der código
Municipal en v¡genc¡a acuerda: contratar de forma ¡ntenna, a part¡r der mes de enero del
corriente año; al señor: pedro Mártir Rivera Rivera, como encargado de: Recorección de
basura y barrido de calles, quien devengará el salario que estipule el presupuesto Municipal.
Con un horario de trabajo ajustado a las necesidades de la Municipalidad. Las condíciones
laborales serán plasmadas en el contrato que par¡i su efecto se firmará. Dicho contrato tendrá
v¡gencia mientras dure el proceso judic¡al en contra del señor Bernardino Rivera R¡vera.
comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA y clNco:
El concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 203 y 204 de la
constitución de la República, y los Art. 30, numeral 14, Art. 31, numeral 4, del código
Municipal, acuerda: Autorizar a la Tesorería del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municioal
"ISDEM", para que Deposite los Fondos FoDES, que otorga el Gobierno central a la cuenta oe
Ahorro # 4808654-1 denom¡nada 75oh para Desarrollo Económico y Social y Cuenta de Ahorro
# 4808653-3, denominada zso/o para Gastos de Funcionamiento. comuníquese para los
efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA y sEIs: El concejo Mun¡c¡pat en
uso de las Facultades legales que le otorga el Art. 30, numeral 2, y Articulo 4g, numeral 7, del
código Mun¡cipal en vigencia acuerda: Refrendar los nombramientos de los Jefes y Encargaoos
de cada Unidad y demás Empleados que laboran en forma permanente en esta Alcaldía a
partir del primero de enero al treinta de abril del año dos mil dieciocho; med¡ante el detalle
s¡gu¡ente: corina Janette López de Gómez, Gerente Municipar, Ana Miriam Ayara Ayara,
encargada de Presupuesto, Emérita Ayara de López, secretaria Municipal; Reyna carorina Diaz
viuda de Morales, Recepcionista; José Reynardo Morares Andasor, ordenanza Municipar; Fror
Idalia Alvarado de Rodríguez, contadora; María Erizabeth Aremán Reyes, Tesorera Mun¡cipar;
María Inés Henríquez de López. Jefe de ra uACI; María Victoria García, Encargada de catastro;
José orlando Gómez, Encargado de cuentas corrientes y recuperación de mora; Ernesana
Hernández Torres, Jefe del Registro del Estado Familiar; Balbina cesibel Gómez de Bonilla.
Auxiliar del Reg¡stro der Estado Famiriar; wirfredo Morares Hernández. Motorista; José
victorino R¡vera Mendoza, Encargado de serv¡c¡os sanitarios; Jurián Erías Rodas, Barrendero;
Miguel Ángel Arfaro Rodríguez, Barrendero; losé carros Ramírez ore[ana, Encargado de
cementerio; Porfirio perdomo parma, mantenimiento der parque centrar y barrido de ca|es;
wilber David Gímez chávez, vigirante y manten¡miento der comprejo Deportivo; Lorena del
carmen Díaz de Frores, Encargada de Morino, Guilermo Erasmo chávez Martínez, D¡rector de
Radio Municipal; Edwar Manuer Renderos Lara, Locutor, Javier Antonio Rivas Aremán, Auxiriar
de Área de Proyección Social; Aida del Carmen Landaverde R¡vas, Aux¡liar de la Unidad de
Adquisic¡ones y contrataciones Institucionales; Tania yanira R¡vas otero. Auxiliar de TesorerÍa;
Astrid Pamela casürro Rivas; comunicaciones, Mervin Ernesto cruz López, Encargado der Área
de Promoción de ra Niñez y ra Adorescencia; saida sabrina Díaz de cruz, unidad de ra Mujer;
José Benjamín Ayara Morares, Encargado der Área de Medio Ambiente, así como también se re
cfelega para que efectué la rabor de revisión y cotejo de ros semovientes que entran en praza
del riangue y que desean regar¡zar cartas de Venba, dicha función ra desempeñará adhonoren.
José césar Andasor Ascencio, mantenimiento der parque centrar y barrido de cales; Jaime
Anton¡o Laínez Hernández. vigirante y mantenimiento der comprejo Deportivo; Manuer Esteban
R¡vera Rivera, Aux¡riar de Recorección de Basura; José Erías Bonilra Reyes, Motorista. El
personar antes mencionado devengará el salario que estipula el presupuesto Municipal en
vigencia y ros gastos se apricarán a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar.
ACUERDO NÚMERO OCHENTA y SIETE: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares
que le otorga el Art. 30, numerar 2 der código Municipar en vigencia, acuerda, contratar ros
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servic¡os de Aud¡toría Interna para el periodo comprendido del primero de enero-i-l treinta de
abr¡l del corriente año, al Ingeniero Agrónomo, Víctor Eduardo Liévano Gílvez, del domicilio de
Ilobasco, portador de su Documento ún¡co de Identidad número cero cero cero cero cero
ochocientos ochenta y dos guión cero, con un horario de g.00 a.m. a 4.00 p.m. de dos días
por semana; y devengará un salario de Setecientos OOl100 dólares (g 700.00); las
cond¡c¡ones laborales serán prasmadas en er contrato que para su efecto se firmará, er gasto
se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal en vigencia. Comuníquese para
los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA y OCHO. El Concejo Municipal
en uso de las facultades regales que le otorga el Art. 30, numeral 2 del código Munic¡par en
v¡gencia, acuerda, contratar ar ucenciado, luan c-arros Vásquez para er periodo comprendido
del primero de enero al tre¡nta de abril del corriente año, como LocuroR, durante los f¡nes de
semana, con horarios rotativos. Las condiciones laborales serán plasmadas en el contrato que
para su efecto se firmará. Quien devengará el salario que est¡pule el presupuesto Municipal,
dlcho gasto se aplicaÉ a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar en vigencia.
comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo oCHENTA y NUEVE:
El concejo Municipal en base ar Art.3o, numerar 2, y Articuro 4g, numerar 7, der código
Municipal en vigencia acuerda: Refrendar la contratación, a partir del mes de enero al treinta
de abril del corriente año; der señor: German Antonio Gámez chávez, como: BOMBERo para
suministro de agua potabre en er caserío Er ocoti|o, quien devengará er sarario que estipure el
Presupuesto Municipar. Dicho pago se realrzará de Fondos: Recaudación para mantenimiento
de proyecto de agua potable, Caserío El ocotillo. Las condiciones laborales serán plasmadas en
el contrato que para su efecto se firmará, Comuníquese para los efectos legales consigurentes.
ACUERDO NÚMERO NOVENTA: El Concejo Municipal en base af Art.30, numeral 2, y Articuro
48, numeral 7, del código Municipal en vigencia acuerda: Refrendar la contratac¡ón, a partir
del mes de enero al treinta de abrir der corriente año; de ros señores: Araceri Aremán Reyes,
José Antonio Hemández Martínez, carros ovidio parma Frores, losé Moris saravia Merara, y
Rafael Alberto Henríquez sigüenza, como: MIEMBRoS DEL cuERpo DE AGENTES
MUNICIPALES (cAM). Dicho pago se rearizará de Fondos 7so/o para Desarroflo Económico y
social, Proyecto: Funcionamiento y equipamiento del cuerpo de Agentes Munic¡pares de
Victoria para el fortalecimlento de la prevención a la delincuencia. Las condiciones laborales
serán plasmadas en el contrato que para su efecto se firmará. y en base al Art. 45 del código
Municipal en este acuerdo salvan su voto los Regidores Juan Ayala Argueta, cuarto Regidor
Propietario, Richards Enmanuel pérez Escalante, euinto Regidor propietario; Miriam oneyda
Ayala Pineda. Sexta Regidora Propietaria, por las razones manifestadas en acuerdo ve¡nt¡uno
cle esta misma acta. comuníquese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDo NúMERO
NOVENTA Y uNo' El concejo Mun¡cipal consiente de que año con año, surge la necesidad de
que los caminos vecinales y calles del Municipio se mantengan en buen estado, y en vista de
que la Municipalidad cuenta con la Maquinaria para la reparación de dichas arterias, es Dor tal
razón que el concejo Municipal ACUERDA: contratar a los señores: Luis Alonso coreas,
operario de la Motoniveladora, Mauricio Aguirre, operario de la Retroexcavadora, José René
López Morales, Motorista del camión de Volteo, luan José Reyes palma, Motorista de camión
cisterna, Milton Antonio Rivas Barrera, auxiliar de Maquinar¡a, para el proyecto:
"Mantenimiento de caminos vecinales del Municipio de victoria, año 201g,,. Las condrciones
serán plasmadas en el contrato que para su efecto firmarán, comuníquese para los efectos
legales consiguientes. AcuERDo NúMERo NoVENTA y Dos: El concejo Municipal en uso de
las facultades legales que re otorga el Art. 30, numeral 2 del código Municipar en vigencra,
acuerda: contratar a ra Ingeniero civir, Iris Alexandra Amaya León, para er periodo
comprend¡do del primero de enero al treinta de abril del corriente año, como encargada del
Área de Planificación y Desarrollo Local, y devengará el sarario que estipule el presupuesto
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Mun¡c¡pal; lalcondiciones raborares serán prasmadas en er contrato que para efecto se
firmará, el gasto se apricará a ra c¡fra correspondiente der presupuesto Municipar en vigencia.
comuníquese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDo NúMERo NoVENTA y rRES: El
concejo Mun¡cipal en uso de ras facurtades tegares que te otorga er Art. 4g, r¡terar 7 der código
Mun¡c¡pal, acuerda: Refrendar er contrato a ra señorita María Letic¡a Reyes Mejía, mayor oe
edad, como Aux¡l¡ar de secretaría, a part¡r del primero de enero at tre¡nta de abril del oresente
año y devengará el salario que estipule el Presupuesto Municipal. Las condiciones laborates
serán plasmadas en er contrato que para su efecto se firmará. comuníquese para ros efectos
legales cons¡guientes. AcuERDo NúMERo NoVENTA y cuATRO: El concejo Municipal en uso
de las facultades legares que re otorga er Art. 4g, riterar 7 der código Municrpar, acuerda:
contratar al señor Néstor Elemilson Rosales Hemández, quien prestará los servicios técnicos
en Informática, a partir del mes de enero al treinta de abril del corriente año. con un horario
de 8.00 AM a 4.00 PM de tres días por semana; ras condiciones raborares serán prasmaoas en
el Contrato para su efecto se firmará y devengara un salario de Seiscientos 00/100 dólares
($ 600.00); el gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal en
vigencia. comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo NoVENTA y
cINCo: Vista la sollcitud presentada por la ADESCO del caseío La cañada, en la oue sol¡citan
un empedrado fraguado en dos tramos críticos de calle que conduce hacia su comunidad, ya
que actualmente se encuentra en pésimas condiciones y en época de invierno se vuelve
¡ntrans¡table, es por tal razón que acuden a ra ayuda. Er concejo Municipar en uso cre ras
facultades legales que le otorga el Art. 30, numeral 5 del código Municipal en vigenc¡a,
ACUERDA: Construir el empedrado fraguado en tramos críticos de calle que conduce a Caserío
La Cañada. Se autoriza la elaboración de la Carpeta Técnica. Comuníquese para los efectos
legales consiguientes. AcuERDo NÚMERo NoVENTA y SEIS: vista la solic¡tud presentada por
la ADESCO del Caserío Las Jícaras en la que sol¡citan mater¡ales para la construcción de un
muro per¡metral en la iglesia de su comunidad, ya que se encuentra a la intemperie lo que
permite que personas ajenas se introduzcan al lugar. por lo tanto el concejo Munic¡pal
considerando lo expuesto y en base al Art. 31, numeral g del código Municipal, ACUERDA:
Apoyar con los materiales solicitados, por lo tanto se autor¡za la elaboración de la Caroeta
Técnica. comuníquese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo NoVENTA y
SIETE: El concejo Municipal en uso de ras facultades legares que le otorga el Art. 91 del
código Municipal en vigencla, acuerda: Erogar del Fondo 2so/o para Gastos de Funcionamrento,
la cantidad de Trescientos treinta y cuatro 00/100 dólares (g 334.00), valor que corresponde
al pago por arrendamiento de una casa la cual es utilizada para oficinas administrativas del
Cuerpo de Agentes Municipares. y que corresponde ar mes de enero der presente año,
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo NoVENTA y ocHo: El
concejo Municipal en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 91 der código
Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo Donacrones para F¡estas patronales, la
cant¡dad de cuatrocientos sesenta y ocho 00/100 dólares (g 46g.00), valor que corresponde
al pago de treinta y nueve docenas de cohetes de vara, util¡zados en las celebraciones en el
marco de las fiestas patronales del año dos mil diecisiete. comuníquese para los efectos
legales y contables. AcuERDo NúMERo NoVENTA y NUEVE: El concejo Municipal en uso oe
las facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Mun¡c¡par en vigencia, acuerda:
Erogar def Fondo 75o/o para Desarrofio Económico y social, la cantidad de M¡r seiscientos
10/100 dófares ($ 7,647 'r0), varor que corresponde ar pago materiares eréctricos. proyecto;
Suministro de materiales eléctricos y tubos galvanizados para familias de esc¡sos recursos
económicos del Municipio de Victoria, año 2O!7. El gasto se aplicará a la cifra corresoond¡ente
del Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMERo CIEN: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91



2l

def Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y
sociaf, la cantidad de Doscientos trece 751100 dólares (g 2r3.7s), valor que corresponde al de
pago materiales eléctr¡cos. Proyecto: Compra de materiales eléctricos para la reparacíón de
iluminación pública del área urbana y rural del Munic¡pio de victoria, año 201g. El gasro se
aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos
legales y contables. AcuERDo NúMERo cIENTo uNo: Et concejo Municipal en vista de la
solicitud presentada por la señora Ana Miriam Ayala Ayala, encargada de presupuesto en la
que solicita una autorización para realizar las respectivas reprogramaoones en et Sistema
SAFIM del rubro 61999. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el
Art. 34 del código Municipal en vigenc¡a, ACUERDA: Autorizar que del Rubro 61999 referente
a Obras de Infraestructuras Diversas, se realicen las respectivas reprogramaciones en el
sistema SAFIM, en el módulo de Presupuesto. para los díferentes proyectos que surjan a parrrr
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. comuníquese para ros
efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo cIENTo Dos: En vista de la necesidad
planteada por habitantes que transitan diariamente por la calle que conduce hacia el Caserío
La Cañada, del Cantón Azacualpa en la que exponen el problema que les ocasiona el deterioro
de la calle, ya que se les dificulta el tráns¡to tanto vehicular como peatonal, manifiestan
además que son dos tramos exactamente los que se encuentran en pésimas condicrones y
debido a la pendiente de la calle ésta se vuelve más difícil de transitar y es por esa razón que
solicitan materiales de construcción para lo cual se comprometen a la reparación de calle. El
concejo Municipal considerando que dicha contribución de materiales no se encuenra
priorizada para el ejercicio dos mil dieciocho, por tal razón y en base al Art. 3, numeral 5 del
código Municipal, ACUERDA: Suministrar los materiales de construcción solicitado para Ia
reparación de dos tramos con empedrado en caserío La cañada, cantón Azacualpa, por un
monto de Mil tresc¡entos 00/100 dólares ($ 1,300.00). Dicha erogación de fondos se realizará
del rubro 61699 correspondiente a Obras de Infraestructuras Diversas, Comuníquese para los
efectos legales consiguientes. AcuERDo NÚMERo cIENTo rREs: En vista de la necesidad
planteada por habitantes del caserío Las Jícaras, del cantón Azacualpa en la que exponen er
problema que les ocas¡ona el no contar con un mljro perimetral en la iglesia. El concejo
Municipal considerando que dicha contribución de materiales no se encuentra priorizada para
el ejercicio dos mil dieciocho, por tal razón y en base al Art. 31, numeral g del código
Municipal, ACUERDA: Suministrar los materiales para la construcción de un muro De¡metral
en la lglesia del caserÍo Las Jícaras, cantón Azacualpa, por un monto de Novecientos
c¡ncuenta 00/100 dólares ($ 950.00). Dicha erogación de fondos se realizará del rubro 61699
correspondiente a obras de Infraestructuras Diversas, Comuní,quese para los efectos legales
consiguientes' AcuERDo cIENTo cuATRo: EL concejo Municipal en vista de la solicitud pres€ntada
por la señora Ana M¡riam Ayala Ayala, Encargada de Presupuesto, en la que solicita la autorización Dara
la modificación al Presupuesto Municipal de los especlficos presupuestarios de las diferentes Fuentes de
Financiamiento y Fuentes de Recurso, para el ejercicio 2017, dichas modificaciones se solicitan para
efectos de realizar cierre contable del eiercicio 2017. por lo anterior expuesto, el concejo Munictpat en
uso de las facultades legales que le confiere el Art. 81 del código Municipal, Decreta la Reprogramac¡ón
de fondos af Presupuesto Municipal original del ejercicio zorT , No. 01, según detalle siguiente:

FONDO COMUN MUNICIPAL
Código @n@pto Aprobado

51 Remuneraciones $ 108.456,12
511 Remuneraciones permanentes $ 42,860.00
51105 Dietas $ 38.610.00
51107 Beneficios Ad¡cionales $ 4,250.00
512 Remuneraciones Eventuales $ 43,125.00
51201 Sueldos $ 32.450.90
51202 Salarios por lomal $ 6,000.00

Au mentos

$ 47,208.43

$ 18,891.87

$ 16.335.00

5 2,495.87

i tL,79s.46

$ 9,049.44

$ 2,67r.02

D¡sminuc¡ones

$ 48,581.22

$ 20,230.87

$ 16,335.00

$ 3,895.87

$ 11,490.89

$ 6,005.37

$ s,18s.s2
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5t207
s13

51301

514

51401

51s

51501

5t7
51701

519

51901

51999

54

541

54101

54tO4
t105
54106

54t07
9110
54111

54L72

54tt4
54313

543t4
54399

v4
54403

55

556

55603

557

56

fo5
56304

61

Adicionales

Remuneraciones Extraordinariasg
Horas Extraordinarias $

1,825,00

4,000.00

4,000.00

$ 75.00

$ 8,000.00

$ 8,000.00

$ 792.33

$ 792.33

$ 6,408.77

$ 6,408.77

$ o.oo

$ o.oo

$ 1,320.00

$ 1,320.00

$ 0.00

$ 18,648.82

$ 6,587.10

$ 661.67

$ 175.82

$ 44.34

$ o.oo

$ 409.44

$ 60.00

$ 182.25

$ 1,304.00

$ 0.00

$ 725.67

$ o.oo

$ 3,8s0.39

$ 4s6.73

$ 456.73

$ L,O44.r8

$ 28.06

$ 28.08

$ 1,016.12

$ 4,492.06

$ 4,492.06

$ 4,492.06

$ 635.79

$ 63s.79

$ 0.00

$ 339.00

$ 51.66

$ 24s.13

s 72,029.28

$ 300.00

$ 8,405.20

$ 8 ,40s.20

$ 1,0s9.81

$ 1.059.81

$ 2,97s.30

$ 2,97s.30

$ 2,838.83

$ 2,838.83

$ 1,580.32

$ 660.00

$ 920.32

$ 18,885.77

$ 8,790.40

$ 1,216.89

$ 1,14s.85

$ 19.61

$ 389.43

$ 325.82

$ 23s.s4

$ 0.00

$ 374.00

$ e4.37
$ 430.75

$ t,362.72

$ 2,56s.64

$ 220.36

$ 220.36

$ 211.31

$ 19.94
c 10 q¿

$ 191.37

$ 3,727.79

$ 3,727,L9

$ 3,727 .L9

$ 623.79

$ 623.79

$ 339.00

$ 0.00

$ 51.66

$ 233.13

$ 72,029.28

Contribuclones patronales a

Inst¡tuciones de Seguridad $ Z,0O0.OO

RemuneracionesPermanentes $ 2,000.00
Contribuciones Patronales a

Instituc¡ones de Seguridad g 2,S00.00
Remunerac¡onesPermanentes $ 2,5OO.Oo

Indemnizac¡ones $ 4,000.00
Al Personal de Serv. Permanente$ 4,000.00
RemuneracionesDiversas $ 9,97L,f2
Honorarios $ 8,400.00
RemuneracionesDiversas $ 1,571.12
Adquisiciones de Bienes y Serv. i 72,691.00
Bienes de Uso y Consumo $ 29,000.00
Productos Al¡ment. Para person.g 1O,0O0.O0

Product. Textiles y vestuarios g 5,000.00
Productos de Papel y Cartón $ 200.00
Productos de Cuero y Caucho g 2,000.00
Productos Químicos $ s00.00
Combustibles y Lubricantes $ 2,500.00
Minerales no metálicos y prod.Der.g 0.00
Minerales metálicos y prod.deriv.g 0.00
Materiales de Of¡cina $ 1,s00.00
Impres.Public. yReproduccionesg 7OO.OO

Atenc¡ones Of¡ciales $ 3,200.00
Serv.Grales y Arrendam¡en,D¡versg 2,000.00
Pasajes y Viáticos $ 3, s00.00
Viát¡cos por Com¡sión Interna $ 2,000.00
Gastos Financ¡eros y Otros $ 1,000.00
Seguros, Comis. Y Gastos Banc. g 500.00
Comisiones y castos Bancarios g 500.00
Otros Gastos no Clasificados $ 500.00
Tranferenc¡asCorr¡entes $10,500.00
Transf, Corrientes al Sector Priv.$ 8,500.00
A Personas Naturales $ 8,500.00
Inversiones en activos Fijos g 4,300.00

611 Bienes Muebles

61101 Mobiliarios

61102 Maquinarias y Equlpos

61104 Equ¡pos Informáticos

$ 4,300.00

$ 2,300.00

$ 0.00

$ 2,000.00

Aprobado

i 228,13s,L2

$ 193,279.75

$ r47 ,632.98

$ 7,78L.77

I 35,640.00

$ 500.00

$ o.oo

$ s00.00

Aumentos

$ L29,420.77

$ 82,498.02

5 44,s49.92

$ 8,248.10

$ 29,700.00

$ 6,283.72

i 6,703.72

$ 180.00

Dism¡nuciones

$ 49,433.47

$ 23,563.20

$ 5,943.05

$ 0.00

$ 17,620.1s

$ 2,588.76

$ 2,088.76

$ 500.00

61108 Herramientas y Repues. Princip.g 0.00
TOTALES: $ 196,949.t2

FONDO 25% PARA A{STOS DE FUNCIONAMIENTO

Códir¡o

51

511

51101

51103

s1105

512

51201

5t202

Concepto

Remuneraciones

Remuneraciones permanentes

Sueldos

Agulnaldos

D¡etas

Remunerac¡ones Eventuales

Sueldos

Salarios por Jornal

'!t'2 o';a
;i. ¡ ::L
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513 Remuneraciones Extraord ina riasg
\-/ 51301 Horas Extraordinarias $

514 Contribuciones Datronales a
Instituciones de Seguridad $

51401 Remuneracionespermanentes g

515 Contribuciones patronales a

Inst¡tuc¡ones de Segur¡dad $
51501 Remuneraciones permanentes g

516 castos de ReDresentación $

51601 Por prestac de Serv, En el pais g

5L7 Indemnizaciones $
51701 Al Personal de Serv, Permanenteg

519 Remuneraciones Diversas $

54114 Materiales de Oficina

Y115 Materiales Informát¡cos

2,500.00

2,500.00

10,049.00

10,049.00

0.00

0.00

20,635.24

20,635.24

$ 2,431.84

$ 2,43r.U

$ 11.319.81

$ 11,319.81

$ 8,488.89

$ 8,488.89

$ 0.00

$ 0.00

$ 1,008.86

$ 1,008.86

$ 32.11

$ 32.11

$ 128,825.30

$ 101,729.90

$ 484.00

$ 4,32s.00

$ 2,557.87

$ 1,846.04

$ 1.936.40

$ 3,2s8.09

$ 0.00

$ 2,866.81

$ 1,211.00

$ 83,244.69

$ L3,v8.44
$ 13.548.'¿t4

$ 13,182.03

$ 6,359.67

$ s,140.13

$ r1.2

$ 835.00

$ 836.00

$ 36s.00

$ 365.00

$ 1,989.17

$ 1,620.51

$ s17.88

$ 1,102.63

$ 0.00

$ 368.66

$ o.oo

$ 368.66

$ 3,569.s2

$ 3,s69.52

$ 3,569.52

$ 266.s1

$ 266.51

$ 266.s1

$ 0.00

$ 0.00

$ t6,u3.92
$ L6,U3.92

P

51999 Remuneraciones D¡versas $ 561.37

54 Adquislciones de Bienes y Serv. $ L7O,19O.73

54L Bienes de Uso y Consumo $ 718,478.73

9101 Productos Aliment. Para Derson.$ 800.00

\/ 54104 Product. Text¡les y vestuarios $ 5,000.00

54107 Llantas y Neumáticos $ 2,000.00

54110 Combustibles y Lubr¡cantes $ 11,000.00

9,045.00

9,045.00

10,200.00

10,200.00

2,000.00

2,000.00

561.37

$ 9,803.79

$ 9,803.79

$ 10,200.00

$ 10,200.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 64,987.38

$ 18,483.33

$ 0.00

$ 3,112.47

$ 7,230.ls

$ 1,846.04

$ 1.936.40

$ 2,496.84

$ 328.93

$ 0.00

$ 1,532.50

$ 0.00

$ 29,436.89

I29,436.89
$ 16,285.50

$ 3,044.02

$ 6,4tr.73
$ 0.00

$ 3,173.00

$ 3,6s6.75

$ 781.66

$ 781.66

$ 1,619.04

$ 928.61

$ s17.88

$ 370.77

$ 39.96

$ 690.43

$ 362.88

$ 327.55

$ 3,s69.s2

$ 3,s69.52

$ 3,569.s2

$ 1,131.2s

$ 370.00

$ 370.00

$ 761.25

$ 76r.25

$ o.oo

$ 2,800.00

$ 4,790.86

54118 Herram¡entas Rep. Y Accesor. $ 0.00

54119 Materiales eléctricos $ 3,500.00

54121 Fspecies Municipales D¡versas $ 3,000.00

1199 B¡enes de Uso y cons. Divers. $ 85,387'87

Y2 Servicios Básicos $ 25,000.00

54201 Servicios de Energla Eléctr¡ca $ 25,000.00

í3 Serv. Generales y Arrendam¡en' S 26,2LZ.Oo

54301 Mant. Y Rep. De Bienes Muebles$ 7,000'00

54302 Mant. Y Rep. De Vehfculos $ 12,000'00

54304 Transpor. Flete y almacenamien.$ 500'00

54317 Arrendamientos de Bienes Muebl.$ 6,012.00

54399 Serv.Grales y Arrendamien,Divers$ 0.00

545 consultorias, Estudios e Invest. $ 500.00

54507 Desarrollos Informáticos $ 500'00

55 Gastos Financieros v Otros $ 5,100.00

556 Seguros, Comis. Y Gastos Banc'$ 4,600.00

55601 Primas y Gastos de Seg. De Pers.$ 600.00

55602 Primas y Gastos de S€9. De Bien,$ 4,000'00

55603 comisiones y Gastos Bancarios $ 0.00

557 otros Gastos no clasif¡cados $ 500.00

55703 Multas v Costos ludiciales $ 0.00

55799 Gastos Diversos $ 500.00

56 Transferencias Corrientes S 2o'4t2.83

562 Trans, Corrientes al Sec. Públ. $ 20,412.83

56201 Trans. Corrientes al SP $ 20,412.83

61 Inversiones en activos Fijos $ 0.00

611 Bienes Muebles $ 0.00

61104 Equipos Informáticos $ 0.00

614 Intang¡bles $ 0.00

61499 Derechos Intangibles Diversos $ 0.00

72 Saldos de años anteriores $ 32,431.56

721 Cuentas por pagar de años anter.$ 32,431.56 0.00



72101 Cuentas por pagar de años anter.g 32,431.56

TOTALES:

$ 0.00

t 2oo,727.96

$ r6,e3.92

i 204,727.96$ 4s6,27O.24

FONDO 75% FODES

Código Concepto Aprobado
51 Remuneraciones $ 94,306.50
511 Remuneraciones permanenres $ 0.00
51101 Suetdos $ O.OO
51102 Salarios por Jornal $ O.OO
51104 Sobresueldos $ O.0O512 Remunerac¡ones Eventuales $ 91,22g.50
51201 Sueldos $ 54,737.50
51202 Salarios por Jornal $ 36,491.00
51203 Aguinatdos $ O.O0513 Remunerac¡ones Extraordinariasg O.O0
51301 Horas Extraordinar¡as $ 0.OO514 Contribuc¡ones patronales a

Instituciones de Seguridad $ 1,620.00
51401 Remunerac¡ones permanentes g 1,620.00515 Contribuciones patronaEs a

Instituciones de Seguridad $ 1,458.00
51501 Remuneraciones permanentes g 1,45g.0054 Adquis¡ciones de Bienes y Serv. g 314,258.85541 Bienes de Uso y Consumo $ 182,756.05
54101 productos Al¡ment. para person.g 10,051.85
54103 productos Agropecuar¡os y Forest.g 2,562.50
54104 productos Textiles y Vesruanos g 1,140.00
1105 productos de papel y Cartón $ 80.25
54106 productos de Cuero y Caucho g 0.00
54107 productos eufm¡cos $ 3,957.90
54109 Ltantas y Neumáticos $ O.O0
54110 Combustibtes y Lubr¡canres g 47,946.67
54111 Minerales no metá|. y prod.Deriv.g 39,9!6.94
54112 M¡nerales metálicos y prod.Deriv.g 15,514.50
1114 Materiales de Oficina g 52.00
54115 Mater¡ales Informát¡cos $ O.O0
54116 L¡bros, Textos, Utiles de Enze. g 3,2OO.OO
54118 Herram¡entas Rep. y Accesor. $ 3,402.82
54119 Materiales eléctricos $ 12,207.72
54199 Bienes de Uso y Consumo Divers.g 42,722.90
54199 B¡enes de Uso y Cons. Divers. g 85,387.g7

:0, Serv. Generates y Arrendamien. g 101,493.20
54301 Mant. y Rep. De Bienes Muebtesg 3,130.00
54302 Mant. y Rep. De Vehfcutos $ 61,360.76
54304 Transpor. Fletes y almacenamien.g 6,430.12
54305 Servicios de pubticidad $ 525.00
54313 Impresiones, public. y Reproduc.g 462.32
54314 Atenciones Oflciales g 5,950.00
54316 Arrendamiento de B¡enes Mueb.g 0.00
Y317 Arrendam¡entos de Bienes Muebl.g 6,012.00
54399 Serv.Grales y Arrendamien,D¡versg 23,635.00545 Consultor¡as, Estud¡os e Invest. g 23.543.00
54502 Serv.del Med¡o Amble. y Rec.Nat.g O.OO

A¡mentos

$ 79,013.40

$ 9,28s.90

$ 2,247.50

$ 6,U4.40

$ 394.00

$ 66,978.02

$ 6,638.02

$ 56,514.30

$ 3,82s.70

$ r,511.82

$ 1,511.82

$ 453.20

$ 4s3.20

$ 784.46

$ 784.46

$ 530,517.76

$ 227,461.42

$ 4.108.79

$ 2,158.30

$ r5,403.60

$ 300.00

$ 4,490.80

$ 6,s26.83

$ 30,461,80

$ 28,2s4.94

$ 4r,433.64

$ 3s,ss4.65

$ 114.15

$ 2,41s.00

$ 4,s33.33

$ 3,038.84

$ t8,026.72

$ 30,640.03

$ o.oo

$ 288,450.29

$ 7,e29.20

$ 2L,790.93

$ 4,2n.e7
$ 230.7s

$ s,008.03

$ 4,417.46

$ 60,092.45

$ 3,173.00

$ 184,759.60

$ 9,381.10

$ 6,966.60

Dism¡nuciones
g 76,089.99

$ 8,980.90

$ 2,247.50

$ 6,339.40

$ 394.00

$ 65,399.77

$ 18,932.02

$ 44,6t7.75

$ 1,8s0.00

$ 0.00

$ o.oo

$ 709.86

$ 709.86

$ 999.46

$ 999.46

$ 422,633.07

$ 196,502.91

I 8,183.84

$ 3,313.87

$ 1,012.50

$ 3oo.oo

$ 2,082.00

$ 4,940.12

$ t2,922.50

$ 40,783.9s

$ 34,41s.67

$ 14,485.92

$ 0.00

I r,057.50

$ 2,933.33

$ 3,14s.0s

$ 16,607.73

$ 50,318.93

$ 83,244.69

$ 192.937.s1

$ 6,172.73

$ 40,26s.s9

$ 3,676.27

$ 476.25

$ s,261.30

$ 5,131.41

$ 16,851.00

$ 835.00

$ 11s,102.96

$ 21,001.10

$ 6,966.60
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54503 Servic¡os Jurídicos $ 2O,OO0.0O
54507 Desarrollos Informáticos $ 0.OO
54599 Consul. Estudios e Invest¡g.D¡ver.g 3,543.00
546 Tratamiento de Desechos $ 6.966.60
54602 Depósito Desechos $ 6,966.60
55 castos Financieros y Otros $ 70.838.67
553 Intereses y Com.de Empres,Inter.g 69,541.32
55301 De Gobierno Central $ 0.00
55302 De Inst. Descentral¡zadas no Emp. $ 3,270.00
55304 De Empresas públic. Financieras$ 66,27L.32
556 Seguros, Comis. y Gastos Banc. g O.0O
55603 Comisiones y castos Bancarios g O.0O
557 Otros Gastos no Clasificados $ L,2g7.35
55799 Gastos Diversos $ l,Zg7.3S
56 Transferencias Corientes $ 74,7a4.45
563 Trans. Corrien. Al Sector privadog 74,568.45
56303 A Organ¡smos sin fines de lucro g 61,968.45
56304 A Personas Naturales $ 12,OOO.OO

61 Inversiones en activos Fijos $ 518,910.83
611 B¡enes Muebtes $ 8,201.04
61102 Maquinaria y Equipos $ 0.00
61104 Equipos Informáticos $ 772.00
61105 Vehfculos de Transporte $ 1g3,702.65
61199 B¡enes Muebles Diversos $ 3,961.95
612 Bienes Inmuebles $ 12,200.00
61201 Terrenos $ 12,200.00
615 Estud¡os de pre ¡nversión $ 74,554.85
61601 Proyectos de Construcc¡ones $ 24,554.g5
61599 Proy. y progra. De Inversión Div.g 50,000.00
616 Infraestructura $ 235,518.34
61601 Viales $ O.OO

61602 D€ Salud y saneamiento Amb¡en.$ 61,457.00
61603 De Educación y Recreación g 40,202.34
61604 De Viv¡enda y Of¡cina $ lZ,Bg7.4A
61606 Eléctricas y Comun¡caciones $ 20,000.00
61608 Supervisión de Infraestructuras g 56,872.24
61699 Obras de Infraest. Diversas $ 44,Ogg.Zs
71 Amortización de Endeuda.púbtic .g 32t,g77.04
7L3 Amortizac¡ones de empres.Inter.g 32I,g77.o4
71301 De Gobierno Central $ 32I,g77.04
71304 De empresas públicas Financie. $ 0.OO

72 Saldos de años anteriores $ 97,294,68
721 Cuentas por pagar de años anter.$ 97,294.6g

$ o.oo

I 380.00

$ 2,O34.sO

$ s,224.9s

$ s,224.9s

$ 120,995.47

$ 1t7,457 .38

$ 46,998.18

$ 817. s0

$ 69,U1.7O

$ 98.74

$ 98.74

$ 3,439.3s

$ 3,439.3s

$ 30,931.13

$ 30,931.13
g 4,196.00

$ 26,73s.13

$ 178,060.36

$ 13,235.80

$ t6,479.73

$ 1,4s3.67

$ ¿14,913.50

$ 3,97r.70

$ 5.000.00

$ s,000.00

$ 2,876.76

$ 2,603.76

$ 273.00

$ 9O,t29.20

$ 4,677.00

$ 18,882.75

$ 33,419.60

$ 6,22s.2L

$ 24,ile.98
$ 0.00

$ 2,27s.66

$ 427,7e7.26

$ 42t,187 .26

$ o.oo

$ 421,787 .26

$ o.oo

$ o.oo

$ 12,325.00

$ 0.00

$ 1,709.s0

$ 12,191. ss

$ 12,191.s5

$ 123,139.96

$ L21,476.9s

$ 38,677.20

$ vs.00
$ 82,2s4.75

$ 5.66

$ 5.66

$ 1,657.35

$ 1,657.3s

$ 7s,858.31

$ 75,8s8.31

$ 59,102.49

$ 16,755.82

$ 236,475.38

$ 18,921.88

$ 7,7e0.43

$ 707 .67

$ 39,000,00

$ 3,29s.U

$ 5,000.00

$ s,000.00

$ 3,674.29

$ r,192.76

$ 2,481.s3

$ 1s8,095.47

$ o.oo

$ 41,348.62

$ 33,419.60

$ 9,200.24

$ 20,133.07

$ 9,990.32

$ ¿14,003.62

$ 411,693.99

$ 411,693.99
g 32r,977.04

$ 89.716.95

$ 14,814.68

$ 14,814.68

$1,360,705.38
CIENTO CIN@: EL

TOTALES: $ L492,871.O2 $ r,360,705.38
Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO
Concejo Municipal en vista de la solicitud presentada por la señora Ana Miriam Ayala Ayala,
Encargada de Presupuesto, en la que solicita la autorización oara
Municipal, la donación efectuada por la empresa La Constanc¡a LTDA.

ingresar al Presupuesto

DE C.V., por la cantidad
de $ 1,200.00, así mismo asignar fondos a ros específicos presupuestar¡os, de ra fuente de
Financiamiento os-Donaciones y Fuente de Recurso ooo-Donac¡ones. Er concejo Municipar en
uso de las facultades regares que re confiere er Art. g1 der código Municipar, Decreta
Incremento de fondos ar presupuesto Municipar originar der ejercicio 2017, No.02, según
detalle s¡gu¡ente:
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54316- Arrendam¡ento de Bienes Inmuebles $ 725.00

54399- Servicios Generales y Arrendamiento Diversos $ 475.00

Total de ¡ngresos: $ 1,200.00. Comunírquese para los
efectos legales y contabtes. y no hab¡endo más que hacer constar, s€ c¡erra ra presente ra cual
firmamos.-

t*rrlt
Laínez Hernández

Municipal Primer Regidor Prop¡etario

a
W

Timot'eo Rivas Morales

qñ,+Il
Carolina'Haydéé Jovel de Torres
Segunda Regidora Propietaria

Cuarto Regidor Prop¡etario

tl.f,oJ^,p
Miriam Oneyüa Ayala Pineda {ñA€{,'Mk
Sexta Regidora Propietar¡a Segundo Regidor Suplente

ra Escobar

Tercer Regidor Suplente

ACTA NÚMERO DOS:

En sesión ordinaria celebrada por la Municipalidad de Victoria, Departamento de Cabañas, a
las ocho horas del día veintitrés de enero del año dos mil dieciocho, presidida y convocada
por el señor Alcalde Municipal, Juan Antonio Ramos Barrera, con la as¡stencia de los señores
Regidores Propietarios y suplentes en su orden respectivo: Gilberto Laínez Hernández,
síndico Municipal, Modesto Reyes Gómez, primer Regidor propietario, carol¡na Haydee Jovel
de Torres, segunda Regidora propietaria; Timoteo Rivas Morales, Tercer Regidor propietano;
Juan Ayala Argueta, cuarto Regidor propietario; Richards Enmanuer pérez Escarante, euinto
Regidor Propietario, Miriam oneyda Ayala p¡neda, sexta Regidora propietaria; Roberto Ayala
Rodr(guez, segundo Regidor suprente; Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor suprenre,
Elena del Carmen L¡ínez Abarca, Cuarta Regldora Suplente, con la asistencia de la Secretaria
Municipal Emérita Ayala de López. Después de establecido el quórum se da inicio con ra
lectura del acta anterior la cuál fue aprobada en todas sus partes, seguidamente el señor

?*.i:|9

&F3

Cuarto Regidor Suplente

W

Pérez Escalante

Propietario

Ba rrera

-\
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Alcalde Municipar informa haber dado cumprimiento a ros acuerdos tomados en ra sesión
anterior lo mismo en ras actividades en er desarrolo administrativo de su cargo y de todos
los asuntos que deba atender ra Municiparidad. La que enterada de todo ro reracionado con e¡quehacer municipar y después de discutido emite ros sigu¡entes acuerdos: AcuERDo
NúMER. uNo: Et concejo Municipat en uso de tas facuttades;;;i";il;";;;;ffi;
del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo de Donaciones para Fiestas
Patronares, ra cantidad de c¡ento treinta y cinco 00/100 dórares (g 135-00). varor que
corresponde ar pago de transporte desde cantón san pedro hacia Victoria, para evento de
Elección y coronación de ra Reina de ras F¡estas patronares. Er gasto se apricaÉ a ra c¡fra
correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contables. AcuERDo NúMERo Dos: Er concejo Munic¡par en uso de ras facurtades regares
que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común.
la cantidad de setecientos 00/100 dórares ($ 700.00), varor que corresponde ar pago por
servic¡os profesionales como contadora municipal intenna, a la L¡cenc¡ada María C¡ctal¡a
Menéndez Amaya correspondiente ar mes de enero der presente año. Er gasto se apricará a
la cifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regates v
contables. ACUERDO NúMERo rREs: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común,
la cantidad de seiscientos 00/100 dórares ($ 600.00), varor que corresponde ar pago por
servicios profesionales en informática, correspond¡ente al mes de enero del presente año, El
gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese para tos
efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo cuATRo: El concejo Municipal en uso de ras
facultades legales que Ie otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo común, la cantidad de ciento c¡ncuenta 00/100 dólares (g 150.oo), valor que
corresponde al pago por servicios de locución en Radio Municipal, durante los fines oe
semana, correspondiente al mes de enero del presente año. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NÚMERo clNco: El concejo Municipal en uso de las facultades legares
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común,
la cantidad de setecientos 00/100 dólares ($ 7oo.oo), valor que corresponde al pago por
servicios profesionales como Auditor Interno, al Ing. Víctor Eduardo Liévano Gálvez,
correspondiente al mes de enero del presente año. El gasto se aplicará a la cifra
correspond¡ente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NÚMERo sEIs: El concejo Municipal en uso de las facultades legares
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común,
la cantidad de setenta y seis 50/100 dólares (g 76.50), valor que corresponde al pago de
refrigerios, los cuales fueron suministrados a pNC para realización de Escuela de Verano. El
gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese para ros
efectos legales y contables. AcuERDo NÚMERo SIETE: El concejo Municipal en uso de tas
facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
def Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Tres mil cien 451100 dólares
($ 3,100.45), valor que corresponde al pago por servicios de energía eléctrica, suministraoa
al alumbrado público urbano y rural del Municipio, correspondiente al mes de enero del
presente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municioal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo ocHo: El conce.¡o
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en
vigencia. acuerda: Erogar del Fondo común, la cantidad de ciento setenta y seis 63/100
dólares ($ 176.63), valor que corresponde al pago por servicios de telefonía fija e interner en
la Alcaldía. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presuDuesto MuniciDal.



para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Conceio
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Mun¡cipar en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común, la cant¡dad de Doscientos ve¡nte 91/100
dófares ($ 22O.9I), valor que corresponde al pago por repuestos y mantenim¡ento de
fotocopiadora Kyocera, propiedad de la Municipalidad. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legares y
contables. AcuERDo NÚMERo DIU: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común,
la cantidad de Doscientos cincuenta y cuatro 00/100 dólares ($ 254.00), valor que

corresponde al pago de repuestos para vehículo nacional, propiedad de la policía Nacional
civil, con sede en santa Marta. El gasto se aplicará a la c¡fra correspondiente del
Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERo oNcE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.
91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común, la cantidad de
Tresc¡entos treinta y cuatro 00/100 dólares (g 334.00), valor que corresponde al pago oe
arrendamiento de una casa, la cual es utilizada como oficinas administrativas de la
Municipalidad, correspond¡ente al mes de enero del presente año. El gasto se aplicará a la
cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legares y
contables. AcuERDo NÚMERO DocE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común
Municipal, la cantidad de Doscientos nueve g4l100 dólares (g 2og.g4), valor que
corresponde al pago de comisión por serv¡cio de 563 rec¡bos emitidos durante el mes de
enero' y que corresponde al cobro de tasas de aseo, alumbrado público, pavimento y barrido
de calles. El gasto se aplicará a la cifra 54399 del presupuesto Municipal en vigencia.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo rREcE: El conce.¡o
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de
cuatrocientos cuarenta y dos 4gl100 dórares (g 442.49), varor que corresponde al pago oe
cuota # 1 de póliza de seguro der vehícuro N-74s9 y cuota # 3 de pór¡za de seguro de
vehículo N-9655 y cuota # 4 de póriza de seguro del vehícuro N-6949. Er gasto se apl¡cará a
la cifra correspondiente der presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legares y
contables. ACUERDO NÚMERo cAToRcE. El concejo Mun¡cipat en uso de las facultades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo
Común, la cantidad de Cien O0/100 dólares ($ 100.00), valor que corresponoe a
contribución económica para gastos funerarios de ra señora María Ángera Morares, con
resldencia en el cantón san Antonio. Er gasto se aplicará a ra cifra corresDondiente del
Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMERO QUINCE: El Concejo Munic¡pal en uso de las facurtades tegales que le otorga el Art.
91 del código Mun¡cipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común, ra cantidad de
ciento sesenta 00/100 dórares ($ 160.00), varor que corresponde a contribuc¡ón económica
para gastos médicos a los señores José orlando Hernández y Blanca Rubia Leiva, personas
de escasos recursos económicos con residencia en cantón Santa Marta, correspond¡ente al
mes de enero der presente año. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMERo DIECISáS: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el
Art' 91 del código Municipar en vigencia acuerda: Erogar der Fondo común Municipar la
cantidad de cuatrocientos noventa y dos gg/100 dórares (g 492.gg), valor que corresponde
a los gastos efectuados de caja chica durante er mes de enero der presente año, riquidacos
al quince de enero, según detalle siguiente:

!i.' : . ¿;: ,
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efectos legales y contables. ACUERDo NÚMERo DIEC¡SIETE: El concejo Municipal en uso de
las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Munic¡pal en vtgenc¡a acuerda:
Erogar del Fondo Común Municipal la cantidad de Cuatrocientos ochenta y cuatro 411100
dólares ($ 484.47), valor que corresponde a los gastos efectuados de Caja Chica durante el

\.,/ mes de enero del presente año, l¡quidados al diecinueve de enero, según detalle siguiente:

51202- Salarios Dor Jornal

54101- Productos Alimenticios para personas

54106- Productos de Cuero y Caucho

54110- Combustibles y Lubricantes
54114- Materiales de Oficina
54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios
54199- B¡enes de Uso y Consumo Diversos
54203- Servicios de Telecomunicac¡ones
54308- Servicios de Lavandería y planchado

54403- Viáticos por Comisión Interna
55603- Comisiones y Gastos Bancarios
Total de Caja Chica........

51202- Salarios oor Jornal

54101- Productos Alimenticios Dara personas

54105- Productos de Papel y Cartón

54110- Combustibles y Lubr¡cantes

54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios

541 19- Materiales Eléctricos

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54201- Servic¡os de Energía Eléctrica

54203- Servicios de Telecomunicaciones

54403- Viáticos por Com¡sión Interna
Total de Caja Chica........

$ 46.00

$ 774.70

$ e.00

$ 80.00

$ 8.00

$ 8.s0

$ s4.8s

$ 21.00

$ 1s.00

$ 73.00

$ 2.83

$ 492.88 . Comuníquese Dara los

$ 16.s0

$ 119.87

$ 5.00

$ 34.00

$ 18.s0

$ 1s.00

$ 143.91

$ 29.63

$ 10.s0

$ 90.s0

$_191.41___r_Comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de
las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda:

Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Mil setecientos uno

00/100 dólares ($ 1,701.00), valor que corresponde a contribución económica para

premiación en Torneo Relámpago, organizado por las ADESCO de Paratao Centro, pago de
grupo artístico que participó en evento cultural de Fiestas Patronales del Caserío El Pepeto,

Cantón Azacualpa, pago de seis arbitrajes del 14o Torneo de Fútbol Masculino, organizado por

la Municipalidad. Proyecto: Apoyo al Arte, Deporte y Cultura del Municipio de Victoria, año

2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese
para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO DTECINUEVE: El Concejo Municipal en

uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Soc¡al, la cantidad de Setecientos

cincuenta y seis 251100 dólares (g 756.25), valor que corresponde al pago de auxiliar de

operario de desgranadora, pago como motorista y operario de desgranadora. Proyecto:

Operatividad y mantenimiento de desgranadoras para el fortalecimiento de la agricultura del

Municipio de Victoria, 2017. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTE: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipaf en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75Vo para Desarrollo Económico y Social, la

cantidad de Cuatrocientos cincuenta y dos 50/100 dólares (g 452.50), valor que corresponde

al pago de auxiliar, motorista y operarios de maquinaria, propiedad de la Municipalidad,
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durante ci del mes de diciembre del año recién pasado. proyecto: Mantenimiento de
calles vec¡nales del Municipio de Victoria 2017. El gasto se aplicará a la cifra corresDond¡ente
del Presupuesto Mun¡c¡par. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMERO VEINTIUNO: Vista y analizada la carpeta Técnica etaborada por la Ingeniera Iris
Alexandra Amaya León, encargada der Área de pranificación y Desarroflo Locar y que
corresponde al Proyecto: "Suministro de materiales para la construcción de dos tramos de
empedrado en caserío ta cañada, cantón Azacualpa", con un monto de Mil tresc¡enros
00/100 dólares ($ 1,300.00). El concejo Municipar en uso de las facurtades regares que re
otorga el Art. 4, numeral 1 del código Municipal en vigencia, acuerda: La aprobación de ra
carpeta Técnica, con ras especif¡caciones que se deta[an en e[a. comuníquese para ros
efectos legales cons¡guientes. AcuERDo NúMERo VEINTIDóS: El concejo Municipal en uso de
las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda:
Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Mil trescientos
00/100 dólares ($ 1,300.00), varor que corresponde ar financiamiento der proyecto:
"suministro de materiales para la construcción de dos tramos de empedrado en caserío La
cañada. cantón Azacualpa". El gasto se aplicaÉ a la cifra correspondiente del presupuesto
Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo VEINTITRÉS:
El Concejo Municipal en uso de las facultades legales, acuerda: Aperturar una cuenta corriente
la cual se denominará Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto: Suministro de materiales para la
construcción de dos tramos de empedrado en caserío La cañada, cantón Azacuarpa, en ra
sucursal del Banco scot¡abank, Agencia sensuntepeque, con un monto de Mil trescrenros
00/100 dólares (g 1,300.00); el traslado se hara de la cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así
mrsmo se nombra como refrendarios de cheques a ros señores: Juan Antonio Ramos Barrera,
Alcalde Mun¡c¡pal, y Titurar de ra Institución, T¡moteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y
la señora María Elizabeth Aremán Reyes, Tesorera Mun¡cipar, para que firmen documentos de
retiro en la cuenta corriente, además será indispensable ra firma de la Tesorera Munic¡par,
Todo cheque llevará estampado er seflo de ra Tesorería Municipar. comuníquese para ros
efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo VEINTICUATRO: Vista y analizada la
carpeta Técnica, elaborada por ra Ingeniera Iris Arexandra Amaya León, encargada der Área
de Planificación y Desarrolo Locar y que corresponde ar proyecto: -sum¡nistro de materiares
para la construcción de muro perimetrar en Igresia de caserío Las Jícaras, c.antón Azacuarpa',
por un monto de Novecientos cincuenta 00/100 dórares ($ 950.00). Er concejo Municrpar en
uso de las facurtades regares que re otorga er Art.4, numerar l der código Municipar en
vigencia, acuerda: La aprobación de ra carpeta Técnica, con ras espec¡ficac¡ones que se
detallan en ella. comuníquese para ros efectos regares cons¡gu¡entes. AcuERDo NúMERO
VEINTICINCO: Er concejo Mun¡c¡par en uso de ras facurtades regares que re otorga et Rrt. st
def Código Mun¡cipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económrco y
social, ra canüdad de Novecientos cincuenta 00/100 dórares ($ 950.00), varor que
corresponde al f¡nanc¡amiento del proyecto: suministro de_rna,¡slFlg: para !a construcción de
muro

cifra
de Caserío Las

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales ycorrespond¡ente del
contabres. AcuERDo NÚMERo VEINTISÉIS: El Concejo Mun¡cipal en uso de las facurtades
legales, acuerda: Aperturar una cuenta corriente la cual se denominará Alcafdía Munic¡Dal de
victoria/Proyecto: suministro de materiares para ra construcción de muro perimefal en igresia
de caseío Las Jícaras, cantón Azacuarpa, en ra sucursar der Banco scotiabank, Agenc¡a
Sensuntepeque, con un monto de Novecientos cincuenta 00/100 dólares (g 950.00); el
traslado se hará de ra cuenta de Ahorro # 4g0g654-1. Así mismo se nombra como
refrendanos de cheques a ros señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Arcarde Municrpar, y
Titular de la Institución, Timoteo Rivas Morares, Refrendaro de cheques y ra señora María

Cantón Azacualpa. El gasto se aplicará a la
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Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de-ietiro en ra
cuenta corriente, además sera indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cneque
llevará estampado el sello de la Tesorería Munic¡pal. Comuníquese para los efectos legales
consigu¡entes. ACUERDO NÚMERo vEINnsIETE: El Concejo Municipal en vista del permiso
solic¡tado por el señor Alcalde Municipal, Juan Antonio Ramos Barrera y en uso de las
facultades legales que le otorga el Art. 30, literal 2s y Art. 50 del código Municipal, acuerda:
Nombrar a la señora carolina Haydeé Jovel de Torres, segunda Regidora propietaria. según
credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral, el día catorce de abril del año dos m¡t
quince, como Alcalde Municipal Interina, a partir del día cinco del cinco al veintiocho de febrero
del presente año, a quien se le faculta para que firme documentos relacionados con el
quehacer Municipal durante ese periodo. AcuERDo NúMERo vEINTIocHo: El conce¡o
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Muniopar en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y social, la cantidad de
ochocientos 00/100 dólares ($ 800.00)), valor que corresponde al pago por servrqos
profesionales en elaboración de carpetas técnicas y supervisión de proyectos que la Alcaldía
ejecuta durante el mes de enero del presente año. Los gastos se aplicarán a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables,
ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE: EL Concejo Municipal considerando que dentro de la

Municipalidad existe personal que labora con la maquinaria mun¡cipal, para el mantenimiento
de calles rurales del Municipio y considerando que dichas labores son necesar¡as que se

realicen periódicamente, ya que las calles requieren del mantenimiento adecuado para su

buen estado, es por tal razón que en relación al Art. 48, literal 7 del Código Municipal,

ACUERDA: Asignarles un salario fijo mensual a los operarios de la maquinaria, propiedad de la

Municipalidad, según detalle: Lu¡s Alonso Coreas, Operario de Motoniveladora $ 720.00;

Mauricio Aguirre, Operario de Retroexcavadora, $ 672.00 y José René López Morales,

Motorista, $ 540.00, a qu¡enes se les aplicarán las prestaciones correspondientes.

Comuníquese para los efectos legales consiguientes. ACUERDo NÚMERO TREINTA: EL

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el numeral 7, del Art. 30,

del Código Municipal en relación con el Art. 3, numeral 2, Y Art. 72 y 77 del mismo Código

Decreta la Reprogramación de fondos al Presupuesto Municipal orig¡nal del ejercicio 2018, No.

02, según detalle s¡gu¡ente:

Trasladar del CEP3, Desarrollo Social FODES, para Gastos de Inversión, d¡sminuyendo las

cifras siguientes:

55302- De Inst¡tuc¡ones Descentral¡zadas no EmDresariales $ 3,270.00

55304- De Emoresas Públicas Financ¡eras

71304- De Emoresas Públicas Financieras

$ 39,012.00

$ 364,139.29

Aumentar el CEP 5, Deuda Pública, FODES para Gastos de Inversión, según detalle:

5 5302- De Instituciones Descentralizadas no Empresariales

55304- De Empresas Públicas F¡nancieras

7L3O4- Oe Empresas Públicas F¡nancieras

Tota1..........'..'.. $ 406,421.29 $

$ 3,270.00

$ 39,012.00

$ 364.139.29

406,42t.29.

Comuníquese para los efectos legales y contables, Y no habiendo más que hacer constar,

damos por terminada la presente acta que firmamos.-

::E;;'i"
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Laínez Hernández

Segunda Regidora prooietaria

Moqésf{ h.éytét6-m:ez

Timoteo-Rivas Morales

Tercer

Richards

Prinier Rflidor propietario

ffi
Cuarto Reg¡dor Prop¡etar¡o

*ho,l¿p
Miriañ Onevda Ayala pineda

Sexta Regidora propietaria

o
Raw/

Ráñ-ffRfrera Escobar
Tercer Regidor Suplente

Quinto Régidor Propietario

Kr¿.#^"^ffi
Segundo Regidor Suplente

Escalante

Laínez Abarca
Cuarto Regidor Suplente

A TA NÚMERO TRES:
En Sesión ordinaria cerebrada por ra Municiparidad de Victoria, Departamento de cabañas, aras ocho horas der día cinco de febrero der año dos mir dieciocho, presidida y convocada porla señora Alcaldesa Municipal Inter¡na, carolina Haydeé Jovel de Torres, con la as¡stencia delos señores Reg¡dores Propietar¡os y suplentes en su orden respec'vo: Gilberto LaÍnezHernández' síndico Municipar, Modesto Reyes Gómez, primer Reg¡dor propietario, TimoteoRivas Morares, Tercer Regidor prop¡etario; Juan Ayara Argueta, cuarto Regidor propietano;
Richards Enmanuer pérez Escarante, Quinto Regidor propietano, Miriam oneyda AyaraPineda, sexta Regidora propietaria; Roberto Ayara Rodríguez, segundo Regidor suprente;Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor suprente, Erena der carmen Laínez Abarca, cuartaRegidora suprente, con ra asistencia de ra secretaria Municipar Emérita Ayara de López.Despues de estabrecido er quórum se da inicio con ra rectura der acta anterior ra cuár fueaprobada en todas sus partes. posteriormente er señor Alcarde Munícipar, dio a conocer er¡nforme presentado por ra señora Tesorera Municipar, correspondiente a ros sardos de rasdiferentes cuentas corrientes y de Ahorro que posee la Municipalidad, al veintitrés de enerodef año dos mir dieciocho; det¿tado así: cta. cte # 48g8ooo4 22, Fondocomún Munrcipar,con un saldo de g 3,425.38; Cta. Cte. # 4BggOO242S, Fondo 25oh para Gastos deFunc¡onam¡ento, con un sardo de g 4,44s.22, cta. cte. # 489g001941, 7soÁ Fondo para elDesarrollo Económico y social, con un sardo de g 809.97, cta. cte. # 489g002506, FondosAjenos en custodia, con un sardo de g 162.43, cta. cte. # 1410003567, parceración

Municipaf, San Felipe, con un satdo de g 62.L2, Cta. Cte. # 48_40010614, proy.
Manten¡m¡ento de concreteado de cam. Vec. Que conduce a cantón Bermuda, Munic¡pio devíctoria (Fondo Préstamo # 4), con un satdo de g 18,227.39; cta. cte. # 00540003113,Alcaldía Municipar de Victoria, (Bco. Hipotecario), con un sardo de $ L,614.74; cta. cte,# 4840073621, Alcaldía Municipal de V¡ctoria, Fondos de Donaciones Fiestas patronales, con

li";::i
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Carolina Haydeé Jovel de Torres
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un saldo de g 1,322.01; cta, cta. cte. # 4840013788, Alcaldía Municipat de victoria,
Recaudación para mantenimiento por serv¡c¡os de agua potabre en caserío Er ocotilo, con un
safdo de g 7,t42.77; cta. cte. # 48940014105, Arcardía Municipar de v¡ctoria, proy. Rep. De
cabezal de salida de tubería de 60" en cas. vafle Nuevo, cantón santa Marta, con un sardo
de g 1,739.98; cta ' cte # 4840074377, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Recorección,
transporte, disposición finar de desechos sóridos y mantenimiento de tren de aseo, 2016, con
un saldo de g 2.68; cta. cte. #4840014385 Arcardía Municipar de victoria. proy. conexión de
tubería de agua potable desde Polideportivo hasta el Parque central de v¡ctoria, con un saldo
de $ 1,622.30; cta. cte. # 4840014393, Arcardía Municipar de victoria, proy. Legarización de
inmuebfes propiedad de ra Municiparidad de victoria, con un sardo de g 2,775.00; cta. cte# 4840014490, Arcardía Municipar de victoria, proy. operatividad y mantenim¡ento de
desgranadoras para fortarecimiento de ra agricurtura der Municipio de Victoria, 2016, con un
saldo de $ 29'97; cta' cte. # 4840014563, Arcardía Municipar de victoria, proy.
Mantenimiento de ca|es vecinares der Municipio de victoria, año 2017, con un sarcro de
$ 195'64; cta. cte. 4a4oor4s7 L, Arcardra Municipar de Victoria, proy. Apoyo ar Arte, Deportey Cuftura del Municipio de Victoria, año 2OL7, con un saldo de g 2,831.84; Cta.cte.
# 4840014598, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Recorección, transporte, disposición final
de desechos sólidos y manten¡miento de tren de aseo,2e!7, con un sardo de g 4g.g5; cta.
cte' # 4840014601, Arcardía Municipar de Victoria, proy. compra de materiares eréctricos
para la reparación de iruminación pública der Área urbana y rural del Municipio de vrctoria,
año 2077, con un sardo de g 20.25; cta.cte. # 4g4001462g, Arcardía Municipar de v¡ctoria,
Proy. celebración de Fiestás copatronares en honor a san Antonio de padua, 2017, con un
safdo de g 253.50; cta. cte. # 4840014636, Alcaldía Munic¡pal de v¡ctoria, proy.
Mantenim¡ento de Infraestructuras Mun¡cipares (porideport¡vo, parque, Mercado, arcardía
Municipal, cementerios y casa comunar, año 2077, con un sardo de g 223.g4; cta. cte.
# 4840074644, Alcardía Municipar de Victoria, proy. Reparación de caminos de herradura der
Municipio de Victoria, año 2017, con un saldo de g 384.60; cta. cte. # 4g40014652,
Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Apoyo a la Unidad de satud del Municipio de Victoria
para campañas de contror de vectores transm¡sores de enfermedades endémicas, año 20!7,
con un saldo de g 361.63; cta' cte. # 4g40014660, arcardía Municipar de victoria, proy.
Apoyo con materiares de construcción para viviendas de famir¡as de escasos recursos
económicos del Municipio de Victoria, año ZO!7, con un saldo de g 1g7.15; Cta, Cte.# 4840014679, AlcaldÍa Municipar de victoria, proy. suministro de materiales eréctricos y
tubos galvanizados para familias de escasos recursos económicos del Municipio de Victoria,
año 2017, con un sardo de g 84.75; cta. cte. # 4g40014687, Arcardía Municipar de Vicorra,
Proy' Mantenimiento de Maquinaria Municipar, año 2017, con un sardo de g 370.2g, cta. cte.# 484001695' Arcardía Municipar de victoria, proy. Reparación de s¡stema de captación y
ahacenam¡ento de agua potabre en coronia Nueva Esperanza, con un sardo de g 0.7g; cta.
cte. # 484001709, Arcardía Municipar de Victoria, proy. compra de Terreno para cancha de
fútbol Caseío Las Dantas, Cantón San pedro, con un satdo de g 0.00; Cta. Cte.# 48400147 77 ' Arcardía Municipar de victoria, proy. Mantenimiento y Adqu¡sición de equipo
de Rad¡o Municipaf, año 20:-7, con un saldo de g 44.40; cta. cte. # 484001472s, alcaldía
Municipal de victoria, Proy. Readecuación de Arcardía Municipar de victor¡a, con un sarcro deg 442.9t| cta. cte. # 4840014733, Arcardía Municipar de v¡ctoria, proy. Funcionamiento y
Equ¡pamiento del cuerpo de Agentes Municipales de victoria de para el fortalecimiento de Ia
Prevención a la der¡ncuencia, con un sardo de g 2,04L.4s, cta. cte. # 4g40014g30, Arcardía
Municipal de Victoria, Proy. construcción de cerca en cancha, cantón La uvi|a, con un sarcro
de $ 150'73; cta. cte. # 4'4oo'4e4g, Arcardía Municipar de victoria, proy. Apoyo a ras
Unidades de Medio Ambiente, Niñez y Adorescencia y unidad de ra Mujer; con un sardo cre
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$ 367 'o2, cta. cte. # 4B4ooL4B57, arcardía Municipar de victoria, proy. construcción de
muro en Centro Escolar, Cantón Azacualpa; con un saldo de g 2,000.00; Cta. Cte.# 484001806' Alcaldía Municipar de Victoria, proy. Adquisición de mobir¡ario y equipo
informático para funcionamiento de ras diferentes Áreas de ra Munic¡paridad, año 2017, con
un saldo de g 6.00; cta. cte. # 4940014856, Arcardía Municipar de victoria, proy. Becas para
Estudiantes del Municipio de victoria, con un sardo de g 4,739.00; cta. cte. # 4g4oo!4f¡t4,
Alcaldía Municipal de Mctoria, proy. Apertura de cafie hacia caserío Er Amatón, con un sardo
de $ 855.89; cta. cte. # 494oot4122, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Reparación de
Red de agua potable, Cantón El Zapote, con un saldo de $ 2,565.05; Cta. Cte.
# 4840074911, Alcaldía Municipal de victoria, proy. Reparación y mantenimiento de equipo
de sonido, propiedad de ra Mun¡cipal¡dad de Victoria, con un sardo de g 574.39; cta. cte.
4840014962, Alcaldía Municipal de v¡ctoria. proy. Introducción de agua potable cas. El
Tabfón y cas. Ilila, cantón San Anton¡o, con un sardo de g 958.50; cta. cte. # 4}4oor4g7o.
alcaldía Municipal de Victoria, proy. compra de terreno para fuente de agua Cas. El potrero,
Guachipilín y Los Filos, cantón san pedro, con un saldo de g o.oo; cta. cte. # 4840015020,
Alcaldía Municipal de Victoria, proy. perforación de pozo y meJoram¡ento de fuentes en
cantón Santa Marta, con un saldo de g 2,700.00; cta. cte. 4840015039, Alcaldía Municipat,
Proy. construcción de casa comunal cas. El palomar, cantón paratao Fase II, con un saldo
de $ 82.34; cta. cte. # 4840015055. proy. suministro de mater¡ales para empedrado
fraguado en cuesta crít¡ca en calle hacia caserío La cañada, cantón Azacualpa, con un saldo
de $ 641.23; cta. cte. # 4840015136, proy. Electrificación en caserío Los orellana, cantón
Azacuafpa, con un saldo de g 195.09; cta. cte. # 494ool5r44, proy. Adenda Adquisición de
camión cisterna para uso de la Municipalidad de Victoria, con un saldo de g 1,900.47; cta.
cte. # 4840015233, Proy. suministro de materiales para muro de mampostería de pieora y
empedrado fraguado en caseío las Jícaras, cantón Azacualpa, con un saldo de g 1,g4g.90;
Cta. Cte. # 4840015284, Proy. Celebración Artíst¡ca y cultural de las Fiestas patronales,

2or7, con un saldo de g 5.48; cta. cte. # 4840015306, proy. operatividad y mantenimiento
de desgranadoras para el fortalecimiento de la agricultura en el Municipio de Victoria, con un
safdo de $ 2,375.73; cta. cte. # 4840015381, proy. Adquisición de rodo vibratorio para la
Municipaf¡dad de Victoria, con un saldo de g 70,000.00; cta. cte. # 484oo15462, proy.
Readecuación de Mercado (segundo Nivel) para oficinas Administrat¡vas), con un saldo de
$ 623.08; cta. cte. # 4840015470, proy. Reparación de calle hacia el rabanco, Barr¡o san
Antonio, con un saldo de g 3,706.78; cta. cte. # 4840015489, supervisiones Diversas, con
un saldo de g 500.00; Cta. Cte. # 4840015500, proy. Mano de obra y compra de
herramientas para la construcción de muro de protección en calle al caserío El Ocotillo,
cantón La uvilla, con un saldo de g 245.36; cta. cte. # 4840015594, proy. perforación de
pozo para abastecimiento de agua potable en cantón Santa Marta, con un saldo oe
$ 7 

'654.62i cta. De Ahorro # 4808653-3, Mun¡cipalidad de victoria Depto de cabañas,
Fondo General 25o/o, con un saldo de g 154.36, cta. De Ahorro # 4g0g654-1, Tesorería Mpal
de Victoria 75oh Fondo para Desarrollo Económico y social, con un saldo de g 174,5g4.10,
cta. cte. # 003006632307 , alcaldía Municipal de Victoria, Fondos Mixtos, alcaldía GAESS,
con un saldo de $ 1,567.43; cta. Ah. # 01210351570, alcaldía Municipal de Victoria/Fonoos
Préstamos 2014, con un saldo de g 160.23; cta. Ah. # 3407 -tor-70o223, alcaldía
Municipal, ACODJAR DE R.L, con un satdo de g 451.90; Cta. Aport. # 3407 -IOL-7 OO2ZZ,
alcaldía Munic¡pal, ACODJAR DE R.L. con un saldo de g 5.00. seguidamente el señor Alcalde
Munic¡pal informa haber dado cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión antenor ro

mismo en las actividades en el desarrollo administrativo de su cargo y de todos los asuntos
que deba atender la Municipalidad. La que enterada de todo lo relacionado con el quehacer

municipal y después de d¡scutido emite los s¡gu¡entes acuerdos: AcuERDo NúMERo uNo: El



cuatrocientos ochenta y dos 63/100 dórares (g 4g2.63), varor que corresponde a ros gastos
efectuados de caja chica durante er mes de enero der presente año, riquidados ar treinta v
uno de enero, según detalle siguiente:
51202- Salarios por Jornal $ 41.50
54101- Productos Alimenücios para personas $ 184.95
54105- Materiales de papel y Cartón
54107- Productos Químicos
54110- Combustibles y Lubricanres
54114- Materiales de Oficina
54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios $ 3.00

$ 56.65

$ 12.00

$ 10.00

$ 1s.00

541 19- Materiales Eléctricos

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54203- Servicios de Telecomun¡caciones

$ e.30

$ 2.50

} ¿ I.UU
54308- Servicios de Lavandería y planchado $ 16.50

\.,/ 54313- Impresiones, publicaciones y Reproduc. g 11.25
54403- Viáticos por Com¡sión Interna
55603- Comisiones y Gastos Bancarios

55703- Multas y Costas ludiciares

Total de Caja Chica-.....'.

$ 8s.s0

$ 8.48

$ s.00

$ 482.63 . Comuníquese para los efectos
legales y contables. ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades
legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Seiscientos noventa y nueve 98/100
dólares ($ 699.98), valor que corresponde a la compra de papelería y materiales de oficina
para uso administrativo. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO TRES: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cantidad de Ciento

setenta y siete 841100 dólares (g L77.84), valor que corresponde al pago por servlcios de

telefonía fija e internet de la Alcaldía Municipal durante el mes de enero del presente año.

Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal en

uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Mun¡cipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Doscientos

sesenta y siete 05/100 dólares ($ 267.05), valor que corresponde al pago de mantenimiento

de vehículo izusu P-N9655. Los gastos se aplicarán a la c¡fra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.

91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la

cantidad de Ochocientos setenta 80/100 dólares ($ 870.80), valor que corresponde al pago

por servicios de peritaje de dos proyectos, los cuales se encuentran en proceso con la Corte

de Cuentas. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cantidad de Cincuenta 00/100

dólares ($ 50.00), valor que coresponde a contr¡bución económica para gastos médicos a la

menor Jennifer Martínez Palacios, quien es de escasos recursos económicos, con residencia

en Cantón Santa Marta. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto

r:i'')'ill''')r
l', t+ .r/ 85
\', . , 'f"concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art g\l/der códioo

Municipal en vigencia acuerda: Erogar der Fondo común Municipar ra cantidad Je



para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO SIETE: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cantidad de

Ochocientos veint¡cinco 00/100 dólares ($ 825.00), valor que corresponde al pago de tres
ataúdes, para personas de escasos recursos económicos, (Joaquín López) con residencia en

Cantón Azacualpa, María Ofelia Gómez, con residencia en Colona Divina Providencia, José

Margarito Reyes, con residencia en Cantón La Uvilla. Los gastos se aplicarán a la c¡fra

correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo
Donaciones para Fiestas Patronales, la cantidad de Setecientos veinticinco 00/100 dólares
($ 725.00), valor que corresponde al pago de alquiler de mesas y sillas utilizadas en las
diferentes actividades que se desarrollaron en el marco de las fiestas Datronales del año
recién pasado. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo NUEVE: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del cód¡go Municipal en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Recaudación para mantenimiento por servicios de agua
potable en caserío El ocotillo, la cantidad de cuarenta y cuatro 00/100 dólares ($ 44.00),
valor que corresponde al pago por servicios de electricidad para revisión de sistema de
mon¡tor de la bomba de agua. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo
NÚMERo DIEZ: El concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91
del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 7so/o para Desarrollo Económico
y social' la cantidad de Treinta y nueve 00/100 dólares ($ 39.00), varor que corresponde al
pago por soldadura de tuercas de la desgrana dora # l, propiedad de la Municipat¡dad.
Proyecto: operatividad y mantenim¡ento de desgranadoras para el fortalecimiento de ra
agr¡cultura del Municipio de victoria, 2077 . El gasto se aplicará a la cifra corresDondiente del
Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMERo oNcE: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art.
91 def código Mun¡c¡par en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 7so/o para Desarrolo
Económico y Sociar, ra cantidad de Novecientos ve¡nt¡cinco 00/100 dórares (g 925.00), varor
que corresponde a ra compra de repuestos para ra retroexcavadora, propiedad de ra
Municipalidad. Proyecto: mantenimiento de Maquinaria Municipar, año 20!7. Er gasto se
aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos
legales y contabres. AcuERDo NúMERo DocE: Er concejo Municipar en uso de ras
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75oh para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Cuatro mil quinientos
c¡nco 38/100 dólares (g 4,505.3s), varor que co'esponde a ra compra de cuatro |antas para
minicargador, compra de engrasadoras, compra de accesor¡os, lubricantes. pago de
repuestos y mano de obra por reparación de ros camiones de vorteo y cisterna. proyecto:
Mantenimiento de Maquinaria Municipar, año 201g. Er gasto se aprícará a ra cifra
correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contables. AcuERDo NÚMERo rREcE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que fe otorga el Art. 91 der código Municipar en vigenc¡a, acuerda: Erogar der Fondo 7so/o
para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ochocientos veint¡c¡nco 100/100 dólares
($ 825.00), valor que corresponde ar pago por servicros profesionares por perita.¡e y
levantamientos topográficos de ros inmuebres situados en caserío san Juan. cantón san
Pedro y el inmuebre denominado er chorrerón. proyecto: Legar¡zación de inmuebres
propiedad de la Mun¡cipal¡dad de Victoria. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
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Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo
NÚMERo cAToRcE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga er
Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oh para Desarrollo
Económico y social, la cantidad de Dos mil quinientos setenta y tres 671100 dólares (g
2,573.67), valor que corresponde al pago de repuestos, llantas y mano de obra por
reparación de tren de aseo placa N-15-470. proyecto: Recolección, transpofte y disposición
final de desechos sólidos y mantenimiento del tren de aseo, año 201g. El gasto se aplicará a
la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal, comuníquese para los efectos legares y
contables. AcuERDo NÚMERo euINcE: El concejo Municipal en uso de las facuttades
legales que le otorga el Art. 91 del cód¡go Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo
75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Diecinueve mil ochocientos setenta y
ocho 69/100 dólares (g 19,878.69), valor que corresponde al pago de primera estimación.
Proyecto: Peforaclón de pozo para abastecimiento de agua potable en cantón santa Marta.
El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comunÍquese para
los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo DIEcIsÉIs: El concejo Municipal en uso
de las facultades legales que le otorga el Art.91 del código Municipal en vigencia, acueroa:
Erogar def Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Dos mil seiscienros
cuarenta y dos 00/100 dólares (g 2,642.00), valor que corresponde al pago de auxiliar,
motor¡stas y operarios de maquinaria, propiedad de la Mun¡c¡palidad, correspondiente at mes
de enero del presente año. Proyecto: Mantenim¡ento de Calles Vecinales del Municipio de
Victoria, año 2018. El gasto se aplicaÉ a la cifra correspondiente del PresuDuesto Mun¡c¡Dal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo DIECISIETE: El
concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código
Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75olo para Desarrollo Económico y social, la
cantidad de cuatrocientos c¡ncuenta 00/100 dólares ($ 45o.oo), valor que corresponde al
pago de traslado de retroexcavadora de v¡ctoria a cantón san pedro y de cantón san
Anton¡o a Victoria. Proyecto: Mantenímiento de Calles Vecinales del Municipio de Victoria,
año 2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal.
comunQuese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo DIEcIocHo: El
concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código
Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75vo para Desarrollo Económico y social, la
cantidad de cinco mil setecientos veinte 00/100 dólares (g s,72o.oo), valor que corresponde
al pago de ciento cuatro horas de rodo compactador en reparación de calles en Cantón Santa
Marta, caserío san Felipe, y cantón Rojitas. proyecto: Mantenimiento de calles vecinales
del Municipio de v¡ctoria, año 2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo
NÚMERo DIECINUEVE: El concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga er

Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75% para Desarrollo
Económico y soc¡al, la cantidad de cuatroc¡entos treinta y cinco 36/100 dólares (g 435.36),
valor que corresponde al pago final de mano de obra por ejecución del proyecto:
Readecuación de Mercado (Segundo Nivel) para oficinas administrativas. El gasto se aplicará
a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NÚMERO VEINTE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o
para Desarrollo Económico y social, la cantidad de Dos mil trescientos cincuenta y cinco
00/100 dólares ($ 2,355.00), valor que corresponde al pago de pólvora china, pago de
refriger¡os, los cuales serán sumin¡strados a integrantes de la Banda del DM2, pago de
tarima cultural, pago de tre¡nta y siete docenas de cohetes, pago de transporte para Banoa
Reg¡mental, desde sensuntepeque hacia Victoria. pago de una carroza, todo en el marco de



Proyecto: Celebración de Fiestas Copatronales en honor a San

Anton¡o de Padua,2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesro

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO
VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.91
del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico
y Social, la cantidad de Dos mil dosc¡entos 00/100 dólares ($ 2,200.00), valor que
corresponde al pago de auxiliar de desgranadora, pago de alquiler de vehículo y operario de
desgranadoras, pago por soldadura de tuercas. Proyecto: Operatividad y mantenimiento de
desgranadoras para el fortalecim¡ento de la agr¡cultura del Municipio de Victoria, 2Ol7 . El

gasto se aplicará a la c¡fra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los
efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTIDóS: El Concejo Municipal en uso de
las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigenc¡a, acuerda:
Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Tresc¡enros

cincuenta y tres 50/100 dólares (g 353.50), valor que corresponde al pago por servic¡os de
electricidad en fiestas patronales en Caserío El Palomar, pago de alquiler de sillas, utilizadas
en las celebraciones de Barrios y Colonias en las vísperas de la celebración de la Navidad,

Proyecto: Apoyo al Arte, Deporte y Cultura del Municipio de Victoria, 2077. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos
legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINIrRÉS: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Soc¡al, la cantidad de Mil seiscientos setenta y

ocho 00/100 dólares (g 1,678.00), valor que corresponde al pago de pólvora china para

fiestas patronales de Caserío El Amatón, Caserío San Juan, Cantón Rojitas, Rojitas Centro,

Cantón Caracol, pago por servicios de electric¡dad en fiestas patronales en Caserío El Pepeto,

contribución económica para premiación de final de torneo de fútbol, organizado por el

Cantón Azacualpa, pago de grupo que amenizó fiesta patronal en Caserío El Amatón,
Proyecto: Apoyo al Arte, Deporte y Cultura del Municipio de Victoria, 2018. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Cuarenta y cuatro 00/100
dólares (g 44.00), valor que corresponde al pago por servicios de electricidad en reparac¡ón

de parque y oficinas del CAM. Proyecto: Mantenimiento de Infraestructuras Municipales

(Polideportivo, Parque, Mercado, Alcaldía. Casa Comunal y Cementerios, año 2O17. El gasto

se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso

de las facultades legales que le otorga el Art.91 del Código Municipal en vigencia, acuerda:
Erogar del Fondo 75oh para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ochenta y ocho

00/100 dólares ($ 88.00), valor que corresponde al pago por servic¡os de electricidad de
instalación de dos casas. Proyecto: Sum¡nistro de materiales eléctr¡cos y tubos galvanizados
para familias de escasos recursos económicos del Municipio de Victoria, año 2018. El gasto

se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de

las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda:

Erogar del Fondo 75oó para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ciento cuarenta y

tres 50/100 dólares (g 143.50), valor que corresponde al pago de once refngerros

suministrados en sesión ordinaria del Comité Local de Derechos para la Niñez y Adolescencia

del Municipio de Victoria, pago de alquiler de sillas utilizados en act¡vidades realizadas con
jóvenes y mujeres. Proyecto: Apoyo a las unidades de Medio Ambiente, N¡ñez y Adolescenc¡a
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y Un¡dad de la Mujer, 2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presuouesto
Municipal. comunÍquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERO
vEINTISIETE: visto el Plan de Auditoría Interna correspondiente al ejercicio 2018,
presentado por el Ingen¡ero víctor Eduardo Liévano Gálvez, Auditor Interno. El concejo
Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 30, numeral 6 del código
Municipal en vigencia, acuerda: Aprobar el plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna para
el año 2018, dicho Plan será remitido a la corte de cuentas de la República. comuníquese
para los efectos legales consiguientes. Y no habiendo más que hacer constar, damos por
terminada la presente acta la cual firmamos.-

Laínez Hernández

Síndico Municipal

qdclAdl
Caroliña Havdeé lovel de Torres

Segunda Regidora Propietaria

,,V^CI,/^AP
Miriam Ondfda Ayala Pineda

Sexta Regidora Propietaria

,6v,
namóñ-Eñúa escouar

Cuarto Regidor Suplente

A TA NÚMERO CUATRO:

En Sesión Ordinaria celebrada por la Municipalidad de Victoria, Departamento de Cabañas, a

las ocho horas del día veinte de febrero del año dos mil dieciocho, presidida y convocada por

la señora Alcaldesa Municipal Interina, Carolina Haydeé Jovel de Torres, con la asistencia de

los señores Regidores Propietarios y Suplentes en su orden respectivo: Gilberto L¡ínez

Hernández, Síndico Municipal, Modesto Reyes Gómez, Primer Regidor Propietario, Timoteo

Rivas Morales, Tercer Regidor Prop¡etario; Juan Ayala Argueta, Cuarto Regidor Propietario;

Richards Enmanuel Pérez Escalante, Qu¡nto Regidor Propietario, Miriam oneyda Ayala

Pineda, Sexta Regidora Propietaria; Roberto Ayala Rodríguez, Segundo Regidor Suplente;

Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor Suplente, Elena del Carmen Laínez Abarca, Cuarta

Primer Regidor Propietario

/1ffi)7r'
Timoteo Rivas Morales

-----, / / n /r(Ilbñf"-,. Pl¿20*
doáíoÁ"LtYn86¡{í., "
Segundo Regidor Suplente

Escalante

;1'¿'.;

Cuarto Regjdor Propietario

Secretaria Municioal
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Reg¡dora , con la as¡stencia de la Secretana Municipal Emérita Ayala de López.
Después de establecido el quórum se da inicio con la lectura del acta anterior la cuál fue
aprobada en todas sus partes. Poster¡ormente el Señor Alcalde Munic¡pal, dio a conocer el
informe presentado por la señora Tesorera Municipal, correspondiente a los saldos de las
diferentes cuentas corrientes y de Ahorro que posee ra Municipalidad, ar diecinueve oe
febrero del año dos mir dieciocho; detalado así: cta. cte # 4898000422, Fondo común
Municipal, con un saldo de g 3,025.45; cta. cte. # 4}g}oo2425, Fondo 25o/o para Gastos
de Funcionam¡ento, con un sardo de g 13,327.3g, cta. cte. # 4g98001941, 7so/o Fondo
para el Desarrollo Económico y sociar, con un sardo de g 9.97, cta. cte. # 4g9g002506,
Fondos Ajenos en custodia, con un saldo de g 162.43, cta. cte. # 1410003567, parceración
Municipal, san Feripe, con un saldo de g 62.L2, cta. cte. # 48-40010614, proy.
Mantenimiento de concreteado de cam. Vec. eue conduce a cantón Bermuda, Municipio de
victoria (Fondo Préstamo # 4), con un sardo de g 1g,227.39; cta. cte. # 00540003113,
Alcafdía Municipar de Victoria, (Bco. H¡potecario), con un sardo de g r,614.i,4; cta. cte.
# 484o01362t, Arcardía Municipar de victoria, Fondos de Donaciones Fiestas patronares, conun saldo de g 590.26; cta, cta. cte. # 4840013788, Arcardía Municipar de v¡ctoria,
Recaudación para mantenim¡ento por servicios de agua potabre en caserío Er ocotiflo, con un
safdo de g L'799.42; cta' cte. # 48940014105, Arcardía Municipar de victoria, proy. Rep. De
cabezar de sarida de tubería de 60" en cas. Va[e Nuevo, cantón santa Marta, con un sardo
de $ 1,739.98; cta. cte # 4840oL4377, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Recorección,
transporte, disposición finar de desechos sóridos y manten¡miento de tren de aseo, 2016. con
un saldo de $ 2.68; cta' cte. #4840014385 Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Conex¡ón de
tubería de agua potabre desde porideportivo hasta er parque centrar de victoria, con un sardo
de $ 1,622.30; cta. cte. # 48401t43g3, Arcardía Municipar de v¡ctor¡a, proy. Legarización de
Inmuebles propiedad de ra Municíparidad de victoria, con un sardo de g 2,032.50; cta. cte# 4840014490, Arcardía Municipar de victoria, proy. operatividad y mantenimienro de
desgranadoras para fortarecimiento de ra agricurtura der Munic¡p¡o de Victoria, 2016, con unsafdo de g 29.97r cta. cte' # 4840014563, Arcardía Municipar de victoria, proy.
Manten¡m¡ento de ca|es vecinares der Municipio de victona, año 20!7, con un sardo de
$ 140'39; cta' cte. 4}4oor4s7 r, Arcardía Municipar de victoria, proy. Apoyo ar Arte, Deportey cultura der Municipio de victor¡a, año 2o\7, con un sardo de g 2,463.74; cta.cte.# 4840014598, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Recorección, transporte, disposición final
de desechos sóridos y mantenimiento de tren de aseo,2017, con un sardo de g 43.45; cta.cte' # 4840014601, Arcardía Municipar de victoria, proy. compra de materiares eréct'cos
para la reparac¡ón de iruminación púbrica der Área urbana y rurar der Municipio de victor¡a,
año 2017, con un sardo de g 20.25; cta.cte. # 4840OL4628, Arcardía Municipar de victorra,
Proy. cerebración de F¡estas copatronares en honor a san Antonio de padua, 2017, con unsaldo de g 253.50; cta. cte. # 4840014636, Arcardía Municipar de victoria, proy.
Mantenimiento de Infraestructuras Mun¡c¡pares (porideportivo, parque, Mercado, arcardia
Municipaf , Cementerios y Casa Comuna l, año 2017 , con un satdo de g 1g4.24; Cta. Cte.# 4840014644, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Reparac¡ón de caminos de herradura del
Municipio de Victoria, año 2017, con un sardo de g 384.60; cta. cte. # 4g40014652,
Alcaldía Municipal de victoria, Proy. Apoyo a la unidad de salud del Municipio de victor¡a
para campañas de control de vectores transm¡sores de enfermedades endémicas, año 2017,
con un saldo de g 361.63; cta. cte. # 48400L4660, arcardía Municipar de victoria, proy.
Apoyo con materiales de construcción para viviendas de famil¡as de escasos recursos
económicos del Municipio de Victoria, año 2017, con un satc,o cfe g 1g7.15; Cta. Cte.# 4840074679, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. suministro de materiales eléctricos y
tubos galvanizados para famirias de escasos recursos económicos der Municipio de Victoria,
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año 20t7, con un saldo de g 84.75; cta. cte. # 4g400146}7, Arcardía Municjp-ar de Victorra,
Proy. Mantenimiento de Maquinaria Municipar, año 2017, con un sardo de g 4s.29, cta. cte.
# 484001695, Alcardía Municipar de victoria, proy. Reparación de sistema de captación y
almacenamiento de agua potable en Colonia Nueva Esperanza, con un saldo de g 0.79; Cta.
cte. # 484001709, ArcardÍa Municipar de victoria, proy. compra de Terreno para cancha de
fútbol Caserío L¿s Dantas, Cantón San pedro, con un satdo de $ 0.00; Cta. Cte.
# 484o0t47r7, Alcardía Municipar de Victoria, proy. Mantenimiento y Adquisición de equ¡po
de Radio Mun¡cipal, año 2017, con un sardo de g 44.4o; cta. cte. # 4}4oo!472s, arcardía
Municipal de Victoria, Proy. Readecuación de Alcaldía Municipal de Victoria, con un saldo de
$ 442.97; cta. cte' # 4840014733, Arcardía Municipar de victoria, proy. Funcionamrenro y
Equipamiento del cuerpo de Agentes Municipales de victor¡a de para el fortalecim¡ento de la
Prevención a la derincuencia, con un sardo de g r,629.70; cta. cte. # 4840014830, Arcardía
Municipal de v¡ctoria, Proy. construcción de cerca en cancha, cantón La uvi¡a, con un sardo
de $ 150.73; Cta. Cte. # 4B4OOl4B4g, Alcatdía Municipat de Victoria, proy. Apoyo a ras
unidades de Medio Ambiente, Niñez y Adorescencia y unidad de ra Mujer; con un sardo de
$ 251.02; cta. cte. # 4$4oor4}s7, arcardía Municipar de victoria, proy. construcción de
muro en Centro Escolar, Cantón Azacualpa; con un saldo de g 2,000.00; Cta. Cte.
# 484001806, Arcardía Mun¡c¡par de victoria, proy. Adquis¡ción de mobiriario y equipo
informático para funcionamiento de ras díferentes Áreas de ra Municiparidad, año 2oL7, con
un saldo de g 6'00; cta. Cte. # 4840014956, Arcardía Municipar de victoria, proy. gecas para
Estudiantes del Municipio de Victoria, con un saldo de g 4,739.00; cta. cte. # 4g4ool4}r4.
Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Apertura de cafie hacia caserío Er Amatón, con un sardo
de g 675.49; cta. cte' # 4840014822, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Reparación de
Red de agua potable, Cantón El Zapote, con un saldo de g 2,565.05; Cta. Cte.
# 48400t4911, Alcaldía Municipar de victoria, proy. Reparación y mantenimiento de equrpo
de son¡do, propiedad de ra Municiparidad de victoria, con un sardo de g 574.39; cta. cte.
48400L4962, Alcaldía Municipal de victoria, proy. Introducción de agua potable cas. El
Tablón y cas. Ilila, cantón san Antonio, mn un sardo de g 95g.50; cta. cte. # 4g4oor4g7o,
alcaldía Municipal de Victoria, proy. compra de terreno para fuente de agua cas. Er potrero,
Guachipflín y Los Filos, cantón san pedro, con un sardo de g 0.00; cta. cte. # 4}4ool5o2o,
Alcaldía Municipal de v¡ctor¡a, proy. perforación de pozo y meJoramiento de fuentes en
cantón santa Marta, con un saldo de g 2,700.00; cta. cte.4840015039, Alcaldía Municipar,
Proy. construcción de casa comunal cas. El palomar, cantón paratao Fase II, con un saldo
de $ 82.34; cta. cte. # 4840015055. proy. sumin¡stro de materiares para empedrado
fraguado en cuesta crítica en calle hacia caserío La cañada, cantón Azacualpa, con un sardo
de $ 641.23; cta, cte. # 4840015136, proy. Electrificación en caserío Los orellana, cantón
Azacuafpa, con un saldo de g 195.09; cta. cte. # 4}4oolsr44, proy. Adenda Adquisición de
camión cistema para uso de ra Municiparidad de victoria, con un sardo de g 1,900.47; cta.
cte. # 4840015233, Proy. sum¡nistro de materiares para muro de mampostería de pieora y
empedrado fraguado en caserío Las Jícaras, cantón Azacuarpa, con un sardo de g 1,g48.90;
cta. cte' # 4840015284, proy. celebración Artística y cultural de las Fiestas patronales,
2017, an un saldo de g 5.48; Cta. Cte. # 4840015306, proy. Operatividad y manten¡mtento
de desgranadoras para el fortalecimiento de la agricultura en el Municipio de victoria, con un
saldo de g 3,893.58; cta. cte. # 4840015381, proy. Adquisición de rodo vibratorio para ra
Municipalidad de victoria, con un saldo de g 7o,ooo.0o; cta. cte. # 4}4ools462, prov.
Readecuación de Mercado (segundo Nivel) para o,f¡c¡nas Administrativas), con un sardo de
$ 95.77; cta. cte. # 4840015470, proy. Reparación de calle hacia el rabanco, Barrio San
Antonio' con un saldo de g 3,706.78; cta. cte. # 48400154g9, supervisiones Diversas, con
un saldo de $ 500.00; cta. cte. # 4840015500, proy. Mano de obra y compra de



42

herramieitái-para la construcción de muro de protección en calle al caseío El ocot¡llo.
cantón La uvilla, con un sardo de g 245.36; cta. cte. # 4840015594, proy. perforación oe
pozo para abastecim¡ento de agua potable en cantón santa Marta, con un saldo de
$ 11,155.41; cta. cte. # 4a40oL5667 , Alcardía Municipal de victoria, proy. Funcionamiento
y Equipamiento del Cuerpo de agentes Mun¡cipales de Victoria para el fortalecimiento de la
prevención a la delincuencia, año 201g, con un saldo de g 3,521.3g; Cta. Cte.
# 4840015675, Alcaldía Municipal de victoria, proy. Apoyo al arte, Deporte y cultura del
Municip¡o de Victoria, año 2018, con un saldo de g 6.656.30; cta. cte. # 4840015683.
Alcaldía Municipal de V¡ctor¡a, Proy. Mantenim¡ento de Calles Vecinales del Mun¡cioio de
victoria, año 2018, con un saldo de g 1,504.95; cta. cte. # 4g40015691, Alcaldía Municipal
de Victor¡a, Proy. Sum¡n¡stro de materiales eléctricos y tubos galvanizados para familias de
esc¿sos recursos económicos del Municipio de Victoria, año 201g, con un saldo de
$ 2,920.80; ct¿' cte. #4840015705, Alcaldía Municipal de v¡ctoria, proy. Recolección,
Transporte, Disposición f¡nal de desechos sólidos y mantenimiento de tren de aseo, 201g,
con un safdo de g 1,412.67) cta. cte. # 4g40ols7 13, Alcaldía Municipal de Victoria, proy.
Apoyo con materiales de construcción para viviendas de familias de escasos recursos
económicos del Municipio de victoria, año 2018, con un saldo de g 5,000.00; cta. cte.
# 484001572t, Alcaldía Municipal de victoria, proy. Apoyo a las unidades de Medio
Ambiente, Niñez y Adolescenc¡a y unidad de la Mujer, 2018, con un saldo de g r,972.5o;
cta. cte. # 4840075748, Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Reparación y mantenimiento
de sonido, propiedad de la Municipalidad de victoria, año 201g, con un saldo de g 1,oo0.oo;
cta. cte. # 4840015756, Alcaldía Municipal de Victoria, proy. celebración de Frestas
copatronales en honor a san Antonio de padua, 201g, con un saldo de g 321.g0; cta. cte.
# 4840015764, Alcaldía Municipal de Victoria, proy. compra de materiales eléctricos para la
reparación de iluminación pública del Área urbana y Rural del Municipio de Victoria, año
2018, con un saldo de g 2,000.00; cta. cte. # 4a4ools772, Alcaldía Municipal de victoria,
Proy' Apoyo a la unidad de Salud del Municipio de victoria para campaña de control de
vectores transm¡sores de enfermedades endémicas, año 2019, con un saldo de g1,000.00;
cta ' cte. # 4840oL5780, Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Mejoramiento y adquisic¡ón de
equ¡po de Radio Municipal, año 2018, con un saldo de g 1,000.00; cta. cte. # 4}4ooLsTgg,
alcaldía Municipal de victor¡a, Proy. Mantenimiento de Maquinaria Municipal, año 201g, con
un saldo de g 1,768.52; cta. cte. # 4s4001s802, Alcaldía Municipal de Victoria, proy.

Mantenimiento de Infraestructuras Munic¡pales (polideportivo, parque, Mercado, Alcaldía
Municipal, cementerios y casa comunal, año 2018, con un saldo de g 4,000.00; cta. cte.
# 4840015810, Alcaldía Municipal de victoria, proy. Becas para estudiantes del Mun¡cipio de
Victoria, con un saldo de g 1,000.00; cta. cte. # 4840015829, Alcaldía Municipal de
Victoria, Proy. Reparación de cam¡nos de herradura del Municipio de v¡ctoria, año 201g, con
un saldo de g 5,000.00; cta. De Ahorro # 4808653-3, Municipalidad de Victoria Depto de
cabañas, Fondo General 25oh, con un saldo de g 97.69, cta. De Ahorro # 4g0g654-1,
Tesorería Mpal de Victoria 75oó Fondo para Desarrollo Económico y social, con un saldo de
$ 164,805'69, cta. cte. # 003006632307, alcaldía Municipal de Victoria. Fondos Mixros,
alcaldía GAESS, con un saldo de g 3,324.56; cta. Ah. # 01210351570, alcaldía Municipat de
Victoria/Fondos Préstamos 2014, con un saldo de g 160.23; cta. Ah. # 3407 -lo1-7o0223,
alcafdía Munic¡pal, ACODJAR DE R.L, con un saldo de g 451.90; cta. Aport. # 34o7-ror-
700222, alcaldía Municipal, ACODJAR DE R.L. con un saldo de g 5.00. seguidamente el
señor Alcalde Municipal informa haber dado cumplimiento a los acuerdos tomados en ¡a
sesión anter¡or lo mismo en las act¡vidades en el desarrollo administrat¡vo de su cargo y de
todos los asuntos que deba atender la Munlcipalidad. La que enterada de todo lo relacionado
con el quehacer municipal y despues de d¡scut¡do em¡te los s¡guientes acuerdos: AcuERDo
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núMERo ulr¡o: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades tegarer, a.rerd)ffiurar una
cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía Municipar de Victoria/proyecto: Adquisición
de mob¡liario y equipo informático para funcionam¡ento cte ras diferentes áreas cfe ra
Municipalidad de victor¡a, año 201g, en ra sucursar der Banco scotiabank, Agencia
sensuntepeque, con un monto de Tres mir 00/100 dórares (g 3,000.00); er trasrado se hará
de la cuenta de Ahorro # 480g654-1. fuí mismo se nombra como refrendarios de cheques a
los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Arcarde Municipar, y Titurar de ra Inst¡tución,
T¡moteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y ra señora María Erizabeth Aremán Reyes,
Tesorera Municipal, para que firmen documentos de ret¡ro en ta cuenta corriente, además
será indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará estampado el se o
de la Tesorería Municipar. comuníquese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDo
NUMERo DoS: El concejo Municipar en uso de ras facurtades fegares que r" otorgu 
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del código Mun¡cipal en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común Municipar, ra cantidad
de setecientos 00/100 dórares ($ 7oo.oo), varor que corresponde ar pago por servic¡os como
contadora Municipal Interina, durante el mes de febrero del presente año. Los gastos se
apl¡carán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos
legales y contables. AcuERDo NúMERo rREs: El concejo Municipal en uso de las facultaoes
legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo
común Mun¡cipal, la cantidad de c¡ento c¡ncuenta 00/100 dólares ($ 15o.oo), valor que
corresponde al pago por servicios de locución durante los fines de semana durante el mes oe
febrero del presente año. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto
Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo cuATRo:
El concejo Municipal, tomando en cuenta que los gastos clasiflcados como fijos sean
concentrados en un solo acuerdo municipal a partir del mes de febrero al treinta de abril del
presente año, con el objeto de darle más fluidez al control administrativo del Fondo Alcaldía
Municipal de Victoria, Recaudación para manten¡miento por servicios de agua potable

Caserío El Ocotillo, acuerda: Autorizar como gasto fijo el pago de bombero para distribución
de agua potable en el Caserío El Ocotillo, por un monto de Trescientos ocho 341100 dólares
($ 308.34) mensuales, menos los descuentos de ley. Los gastos se aplicarán a la cifr¿

correspondiente del Presupuesto Municipal en v¡gencia. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta
que los gastos clasificados como fijos sean concentrados en un solo acuerdo municipal a

partir del mes de enero al treinta de abril del presente año, acuerda: Autor¡zar como gasto

frjo el pago por servicios de Auditoría Interna, por un monto de Setecientos 00/100 dólares
($ 700.00) mensuales. Los gastos se aplicarán a la cifra 51201 del Presupuesto Municipal en

vigencia. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO SEIS: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cantidad de Ciento

ve¡nticinco 00/100 dólares ($ 125.00), valor que corresponde al pago de refrigerios.

suministrados a empleados que participaron en act¡vidad de los cumpleañeros del mes de

febrero y el día de la amistad. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO SIFrE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.

91 del Código Munic¡pal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de

Funcionamiento, la cantidad de Tres mil doscientos cinco 33/100 dólares (g 3,205.33), valor
que corresponde al pago por servicios de energía eléctrica, suministrados al alumbrado
público del área urbana y rural del Municipio, correspondiente al mes de febrero del presente

año. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo

i*,i:ew
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de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común Municipal, la cantidad de cuatrocientos setenta
y cuatro 921100 dólares ($ 474.92), valor que corresponde al pago por servicios de energía
eléctrica, suministrada a las diferentes infraestructuras propiedad de la Municipalidad,
durante el mes de enero del presente año. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente
del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.
91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la

cantidad de Noventa y siete 08/100 dólares (g 97.08), valor que corresponde al pago por
servicios de agua potable, suministrada a las diferentes infraestructuras propiedad de la

Mun¡cipalidad, durante el mes de enero del presente año. Los gastos se aplicarán a la c¡fra
correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legares y
contables. AcuERDo NÚMERO DIEZ: El concejo Municipal en uso de las facultades iegares
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común
Municipal, la cantidad de Noventa y seis 58/100 dólares (g 96.5g), valor que corresponde al
pago por servicios de intemet en Radio Municipal y Área Financiera, durante el mes de enero
del presente año. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del presupuesro
Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo oNcE: El
concejo Municipal en uso de ras facultades legales que re otorga el Art. 91 del código
Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo Recaudación para mantenimiento oor
servicios de agua potabre, caserío El ocotillo, ra cant¡dad de ciento tre¡nta y cuatro 461100
dófares (g 134 '46), varor que corresponde ar pago por serv¡cios de energía eréctrica,
sum¡nistrada a la Bomba de agua de caserío Er ocoti[o, durante er mes de enero del
presente año. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del presupuesto Munic¡par.
comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERo DocE: Er concejo
Municipal en uso de ras facultades regares que le otorga er Art. 91 del código Municipar en
vrgenoa, acuerda: Erogar der Fondo 250Á para Gastos de Func¡onamiento, la cantidad de
Tresc¡entos treinta y cuat¡o 00/100 dórares (g 334.00), varor que corresponde ar pago por
arrendamiento de una casa donde funcionan ras oficinas adm¡nistrat¡vas der cuerpo oe
Agentes Municipales' Los gastos se apricarán a ra cifra correspond¡ente der presupuesto
Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo rREcE: El
concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 91 der Código
Municipal en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común Municipar, ra cantidad de
seiscientos 00/100 dórares ($ 600.00), varor que corresponde ar pago por serv¡cios
profesionales en informática, correspondiente ar mes de febrero der presente año. Los gasros
se aplicarán a ra c¡fra co*espondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros
efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERo CAToRCE: Er concejo Municipar en uso oe
las facultades legares que re otorga er Art. 91 der código Municipal en vigencia, acuerda:
Erogar der Fondo 250lo para Gastos de Funcionamiento, ra cantidad de Quinrentos veintiocho
00/100 dólares ($ 528.oo), varor que corresponde ar pago de doce días por servicios oe
reparación y colocación de rámparas de mercur¡o der área urbana y rurar der Municioio, ¡_os
gastos se aplicarán a la c¡fra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese oara
los efectos legares y contabres. AcuERDo NúMERo euINcE: Er concejo Municipar en uso de
las facultades legares que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acueroa:
Erogar del Fondo 25016 para Gastos de Funcionamiento, ra cant¡dad de cuatrocientos
cuarenta y dos 491100 dórares (g 442.49), varor que corresponde ar pago de cuota # 5 de
póliza de seguro der vehícuro N*6949, cuota # 4 de póriza de seguro de vehícuro N-9655 y
cuota # 2 de póriza de seguro der vehícuro N-745g. Los gastos se apricarán a ra cifra
correspondiente der Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
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$ 3.00

$ 7.00

$ 90.00

$ 10.s0

$ 13.s0

contables. AcuERDo NúMERo DIECISÉIS: Er concejo Municipar en uso d;l;lfacurtaoes
legales que le otorga er Art. 91 der código Munic¡par en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo
250/o para Gastos de Funcionam¡ento, ra cantidad de M¡l cuatrocientos setenta y cinco
00/100 dólares ($ 1,475.00), valor que corresponde al pago de veintiséis licencias antiv¡rus
para el equipo informático de ra Municiparidad. Los gastos se apricarán a ra c¡fra
correspondiente del Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contables' AcuERDo NÚMERo DIECISIETE: El concejo Mun¡cipal en uso de las facultaoes
legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia acuerda: Erogar del Fondo
común Municipal la cantidad de cuatrocientos ochenta y cinco 31/100 dólares (g 485.31),
valor que corresponde a los gastos efectuados de Caja chica durante el mes de febrero del
presente año, liquidados al veinte de febrero, según detalle siguiente:
51202- Salarios por Jornal $ 61.00
54101- Productos Al¡mentic¡os para Personas $ 89.70
54104- Productos Textiles y Vestuarios

54107- Productos Químicos
54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios $ 48.50
54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54203- Servicios de Telecomunicaciones

54302- Mantenimiento y Rep. De Vehículos

54308- Servicios de Lavandería y Planchado $ 10.00

legales y contables. ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia acuerda: Erogar

del Fondo Común Municipal la cantidad de Cuatrocientos ochenta y nueve 09/100 dólares

($ 489.09), valor que corresponde a los gastos efectuados de Caja Chica durante el mes de

febrero del presente año, l¡qu¡dados al nueve de febrero, según detalle sigu¡ente:

54403- V¡áticos por Comisión Interna

55603- Comisiones y Gastos Bancarios

56304- A Personas Naturales

Total de Caja Chica.....'..

51202- Salarios oor Jornal

54101- Productos Al¡ment¡cios oara Personas

541 19- Materiales Eléctricos

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54203- Servicios de Telecomunicaciones

54313- Impresiones, Publicaciones y Reproduc.

54403- Viáticos oor Comisión Interna

55603- Comisiones y Gastos Bancarios

Total de Caja Chica""""

$ 88.00

$ 14.11

$ s0.00

fl$]f:Cotunfquese para los efectos

$ 17s.00

$ 63.50

$ 42.00

$ 42.7s

$ 21.00

$ 4.00

$ 107.00

$ 33.84

$_4t9.09_.,_Comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso

de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda:

Erogar del Fondo 75oÁ para Desarrollo Económico y Social, la c¿ntidad de Tres mil

doscientos setenta y tres 25l1OO dólares ($ 3,273.25), valor que corresponde al pago de

repuestos, lubricantes y mano de obra por reparación de desgranadoras, pago por servicios

de auxiliares de operarios de desgranadoras, pago de alquiler de vehículo, pago de motorista

y operario de desgranadoras, Proyecto: Operatividad y mantenimiento de desgranadoras

para ef fortalecimiento de la agricultura del Municipio de Victoria, 2OL7 . El gasto se aplicará a

la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NúMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo
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75o/o para Económico y Social, la cantidad de Tres mil seteclentos cincuenta v
nueve 721100 dólares (g 3,759.72), valor que coresponde al pago de lubricantes y
mantenimiento de la maqu¡nar¡a propiedad de la Municipalldad. proyecto: Mantenim¡ento de
maqu¡naria municipal, año 2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERo VEINTIUNo: El concejo Mun¡cipal en uso de las facultades legales que le otorga el
Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oh para Desarro¡o
Económico y Social, la cantidad de Quinientos noventa y dos 431100 dólares (g 592.43),
valor que corresponde al pago de manejo integral de desechos sólidos. correspondiente al
mes de enero del presente año. Proyecto: Recolección, transporte y disposición f¡nal de
desechos sólidos y mantenimiento del tren de aseo, año 2019. El gasto se aplicará a la cifra
correspond¡ente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NÚMERo VEINTIDóS: El concejo Municipal en uso de las facuttades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo
75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ochocientos 00/100 dólares
($ 800.00), valor que corresponde al pago por servicios profesionales en formulación de
Carpetas Técnicas y supervisión de proyectos que la Municipal¡dad ejecuta y que
corresponde ar mes de febrero der corriente año. Er gasto se apricará a la cifr¿
correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legares v
contables. AcuERDo NÚMERo VEINTITRÉS: El Concejo Municipal en uso de las facurtades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo
75o/o para Desarrollo Económico y soc¡al, ra cantidad de Tres mil noventa y siete 00/100
dólares ($ 3,097.00), valor que corresponde al pago de auxil¡ar, motoristas y operarios de
maquinar¡a, propiedad de la Municipalidad, correspondiente al mes de febrero del presente
año, pago de noventa y tres camionadas de barasto, utirizados en reparación de cales
cantón Rojitas, El Trujillo y Calle Divina Prov¡dencia. proyecto: Mantenimiento de calles
Vecinales del Municipio de V¡ctoria, año 2018. El gasto se aplicará a la cifra corresDondiente
del Presupuesto Municipar. comuníquese para fos efectos regares y contabres. AcuERDo
NúMER. vEINTIcuATRo: Er concejo Municipar en uso de Á, ru*ru¿"r-l"gur"TqüT
otorga el Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 750ó para
Desarrollo Económico y sociar, ra cantidad de Mir cuatrocientos setenta y s¡ete oo/100
dófares (g 1,477.0o), varor que corresponde ar pago de prani[a por servicios como agentes
municipales, correspondiente al mes de febrero del presente año. proyecto: Funcionam¡enro
y equlpam¡ento def cuerpo de Agentes Municipales de Victoria pard el fortalecimiento cte la
prevención a ra derincuencra, 201g. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente del
Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. y en base ar Art.
45 del código Municipar en este acuerdo sarvan su voto ros Regidores Juan Ayara Argueta,
cuarto Regidor propietario, Richards Enmanuer pérez Escarante, eu¡nto Reg¡dor prop¡etano;
Miriam oneyda Ayala Pineda, Sexta Regidora Propietaria, por las razones manifestadas en el
Acta número uno, de fecha nueve de enero der presente año, acuerdo veintiuno. AcuERDo
NÚMER. VEINTI.IN..: Et Concejo Municipat en uso de U, r".rl."¿". ü;.;";ffi
ef Art' 91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 7so/o para Desarrorfo
Económico y sociar. ra cantidad de ochenta y uno oonoo dórares (g 81.00), varor que
corresponde ar pago de seis horas de perifoneo, en er marco de ras Fiestas copatronares.
Proyecto: celebración de Fiestas copatronares en honor a san Anton¡o de padua, 2018. EI
gasto se aplicará a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros
efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERO VEINTISÉIS: Er concejo Municipar en uso ce
las facultades legares que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda:
Erogar del Fondo 7so/o para Desa'o o Económico y soc¡ar, ra cantidad de Mir quinientos
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trece 00/100 dótares (g 1,s13.00), varor que corresponde u, o"no o"Y,ffou, ,ooTorneo de Fútbor mascurino. pago de 30 borsas de car, pago de arbitraje en Torneos

f¡nanc¡amiento del proyecto 
:

#l;,j:"'""r::::',^'""^":f:i, ; r" .if-;;,p,;"nte der presupuesto Munic,pa,.Comuníquesepara|osefectoslega|esycontab|es.@;n:

:"]::Ti",:: :::":l lÍ:::::::l:'".":u po. ruffiera rris Arexandra Amaya León,encargada del Área de pranificación y Desarro¡o I_oLr 
'-'- '' 'r ¡'vs qr r.,r ¿¡ Amaya Leon/

"c-elebración a*ícr¡.. r, /-,.rr..-, r, , y que corresponde al Proyecto:

real¡zados en caserío Er paromar y caseío Las Jícaras. proyecto: Apoyo ar Arte, Deporte ycultura der Mun¡cipio de v¡ctoria, 201g. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente delPresupuesto Mun¡cipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDoruÚUeao vei¡¡nslrrr: Vista y anatizada ta carpeta ,U*,_, 
","*_0"- 0",. iin"ffiñAlexandra Amaya León, encargada der Área de pranificación y Desa'oto Local y quecorresponde al proyecto: "

2018)', por un monto de Veinte *¡l oo/rOo aaa.", lilo,OOo.oo). El Concejo Municipal enuso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 4, numerar 1 der código Municipar envigenc¡a' acuerda: La aprobación de ra carpeta Técnica, con ras especificaciones que sedetallan en ella' comuníquese para los efectos legales cons¡guientes. AcuERDo NúMEROVEINTIOCHO: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er e.tüdef código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 7so/opara Desarrollo Económrco

;"::'::i::"iiT-i.:^I"lT 'ir oo/100 dórares (g zo,ooo.oor, varor que corresponde al

Cultural de las Fiestas de V¡ctoria, año 201g,,.por un monto de Cuarenta m¡l 0O/1OO aOt"r"

::jil:1il":jff:'":T-,:-":":r-Tr¡.t. q, numárar r-a"rcoaieo Municiparen visencra,acuerda: La aprobación de ra carpeta Técnica, .on ,u, uril.i,Ja,Jno"ilJ:"ffi::t:l
iilililllS",:: ::': ]:',"j"i'. resares consisui"nt",' ecu¡noo ¡¡úueno rn¡rNrA : Erconcejo Municipal en uso de t". r""Ilr,r.. 

-,^-'-;: ',:-"l 
'\'t''Lr\r '' 

¡IU¡4EKU IREINTA: El

f 
;::."',,:,":" jl'L.i::,:-:-"i,",cff '""'::";:'im:*;^"".*l"l-lgl:

ta cantidad de cuarenta mir 00/100 dórares (g .r,;;.r;;: #l ii";."J"lrlffji;f¡nanciamiento 0", Oror.Oo;^

n a la cifra correspondiente c,elpresupuesro Mun¡c¡par en v¡senc¡a. comuníquese;";;-;r";;::'üL":T.::T:"',::]

ffi:Vistay;;";;J;"CarpetaTécnica,e|aboradapor|aInseniera Iris Arexandra emava León, encarsada derÁrea;:'ffiir;:ffi;H:#ÍtTJ.::y que corresponde al Proyecto: -suDervis¡oné< Diwa*--¿ ___.._, r_v vv, 'sJyv,,ue dr rroyecro: l_upgrylgalg{iversa{, por un monto de Diecis¡ete m¡lochocientos 00/100 dólares ($ 17.800J0; Eñ;;ñ;unic¡par en uso de ras facurtaoeslegales que re otorga er Art'-4, numerar 1 der código Municipar en vigencia, acuerda: La

:H::::::.::"11,i:'::::^-':-'r' 'on 
tu' 

"'p".in.u.,ones 
que se detaran en era.Comuníquesepara|osefectoslega|esconsiguientes'ffi,l;

ffi; T:u::i".:::..::. ::^ii:i:1i' ;;:;"' '* ,e ororsa e, Arr sl de, códisoMunicipat en visencia, acuerda: 
frooar-aer 

0""0" ,i* H;"r#il:.ff.:;L::ll:cantidad de Diecisiete mir ochocientos oo¡too ou,uro iE* 17,800.00), varor que correspondeal financ¡am¡ento der proyecto: suqqrv¡s¡ones o¡versasl Los gastos se apricarán a ra citracorrespond¡ente der presupuesto uuni.iput.:orur._quese para ros efectos regares ycontabtes. ¡cuenoo ruúueno_ rneIrur¡ y tnrs, ;;; , anatizada ta carpera Técnrca,

ff:HÍ: [f jff:::i::' Ar""und.ul.*v"-Luón, encarsaaa der Área ae nranincacron y

",11.',:,,#;[:;v"d"' @($ r0'000'oo)' Er concejo Municipar en uso de las ru.utta¿"s regares que re otorga ef Art. 4.numerar 1 der código Municipar en vigenc¡a, acuerda: La aprobación de ra carpeta Técnica,
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con las que se detallan en ella. Comuníquese para los efectos legales

cons¡guientes. Se hace constar que en este acuerdo salvan su voto Juan Ayala Argueta,

Cuarto Regidor Prop¡etario, Richards Enmanuel Pérez Escalante, Quinto Regidor Propietario y

Miriam Oneyda Ayala Pineda, Sexta Reg¡dora Propietaria, porque manifiestan que el Art. 5
de la Ley del FODES no es para este trpo de erogaciones. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y

CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del

Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y

Social, la cantidad de Diez mil 00/100 dólares ($ 10,000.00), valor que corresponde al

flnanciam¡ento del Proyecto: Legalización de inmuebles propiedad de la Municipalidad de

Victoria, año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspond¡ente del Presupuesto

Municipal en vigencia. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDo NÚMERO

TREINTA Y CINCO: Vista y analizada la carpeta Técnica, elaborada por la Ingeniera lris

Alexandra Amaya León, encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local y que

corresponde al Proyecto: 'Adquisición de mobiliario y equipo informáüco para

func¡onumiento de las diferento Á'ear d" la Mrn¡c¡pul¡dad d. V¡cto.iu, año 2018", por un

monto de cinco mil 00/100 dólares ($ 5,000.00). El concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 4, numeral l del código Municipal en vigencia,

acuerda: La aprobación de la carpeta Técnica, con las especificaciones que se detallan en

ella. comuníquese para los efectos legales consiguientes. se hace constar que en e$e

acuerdo salvan su voto luan Ayala Argueta, cuarto Regidor Propietario, Richards Enmanuel

Pérez Escalante, Qu¡nto Regidor Propietario y Miriam Oneyda Ayala Pineda' Sexta Reg¡dora

Propietaria, porque manifiestan que el Art. 5 de la Ley del FODES no es para este tipo de

erogac¡ones. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar

del Fondo 75oh para Desarrollo Económico y social, la cantidad de cinco mil 00/100 dólares

(5,0oo.oo),va|orquecorrespondea|financiamientodelProyecto:Adquis¡cióndemobi|iar¡o
y equipo informát¡co para funcionamiento de las diferentes Áreas de la Municipalidad de

Victoria, año 2018' Los gastos se aplicarán a la c¡fra correspondiente,-O:!:1"::L"*'

Municipa|envigencia.Comuníquesepara|osefectos|ega|esycontables.ACUERDoNUMERo
TREINTA y SIETE: Vista y analizada la carpeta Técnica, elaborada por la Ingeniera Ir¡s

Alexandra Amaya León, encargada del Área de Planificación y Desarrollo Local y que

fortalecimiento de la agr¡cultura en el Mun¡c¡p¡o de año 2018', Por un monto de

Qu¡rrce mil 00/100 dólares ($ 15,O0O.OO)' El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art' 4, numeral l del Código Municipal en vigencia' acuerda: [-a

aprobación de la carpeta Técnica, con las especificaciones que se detallan en ella'

Comuníquese para los efectos legales consiguientes' ACUERDO NÚMERo TREINTA Y ocHo:

El Concejo Mun¡cipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art' 91 del Código

Munic¡pa| en v¡genc|a, acueroa: Erogar de| Fondo 75o/o para Desarro||o Económico y Socia|, |a

cantidaddeQuincemil00/100dólares($15,000'00)'valorquecorrespondeal

fortalecimiento de la en el año 2018. Los gastos se

ffidientede|PresupuestoMunicipa|envigencia.ComunQuese
oara los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO TREINTA Y NUEVE: El Conce¡o

Munic¡pa|,teniendocomoobjetivoprincipa|,forta|ecer|aUnidadMunicipa|de|aMujerde|
Municipio de Victoria, s¡endo las mujeres parte fundamental de la sociedad salvadoreña' y

por ende de nuestro Munlclp¡o, y en uso de las facultades legales que le otorga el Art' 4'

numeralesly29delCódigoMunicipal,ACUERDA:ApTobaTeI"PLANMUNICIPALTRIANUAL
DE IGUALDAD Y DE GENERO". Por lo que autoriza a la encargada de la Unidad de
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la Mujer para gue trabaje en las instancias correspondientes, en cumplimieni--d" .rt" plun.
comuníquese para los efectos regales consiguientes. AcuERDo NúMERo CUARENTA: El
concejo Mun¡cipar en uso de ras facurtades tegates que re otorga er Art. g1 der código
Municipal en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo común Municrpar, ra cantidad de c¡enro
ochenta y cinco 33/100 dórares (g 185.33), varor que corresponde ar pago de comisión oor
servicio de 497 rec¡bos emitidos durante er mes de enero, y que corresponde ar cobro de
tasas de aseo, alumbrado púbrico, pavimento y barrido de cares. Er gasto se apr¡cará a ra
cifra 54399 del Presupuesto Municipar en vigencia. comunÍquese para ros efectos reoares v
contabres. ACUERDo NÚMERo CUARENTA y uNo: Er concejo Municipar 

"n 
uro l" ru.

facultades legales que le otorga el código Municipal, acuercra: Trasladar de la cuenta de
Ahorro # 48086541, denominada Fondo 75oÁ para Desarroto Económico y sociar, a ra
Cuenta de Ahorro # 48096533, denominada Fondo General 2'o/o para Gastos de
Func¡onamiento, ra cantidad de veinticinco mir oo/100 dórares (g 25,000.00), ros cuares
serán utirizados para gastos administrativos. Dicha cantidad será reintegrada
posteriormente. comunQuese para ros efectos regares consiguientes. y no hab¡endo más oue
hacer constar se cierra la presente acta, la cual firmamos._

Ramos Barrera

Municipal

Lainez Hernández
Síndico Municipal

\idG.+h
Carolina' Hay'deé Jovel de Torres
Segunda Regidora prooietaria

Primer Regidor Propietario

a)m
T¡moteo Rivas Morales

Juan AyaTálA[-g ueta
Cuarto Regidór propietario

tl
N¡^lM^te.

Miriam Oneydd Ayala pineda

Sexta Regidora Propietaria

M
Raññárera Escobar

ffit6"^&,#
Segundo Regidor Suplente

Laínez Abarca
Tercer Regidor Suplente

Secretaria Municipal

Cuarto Regidor Suplente

tffi

,"oW.w^..

Escalante



¡cr¡ NúMe-no cn¡co:
En sesión ordinaria celebrada por la Mun¡cipalidad de Victoria, Departamento de cabañas, a
las ocho horas del día trece de marzo del año dos mil dieciocho. presidida y convocada por ef
señor Alcalde Municipal, Juan Antonio Ramos Barrem, con la asistencia de los señores
Regidores Propietarios y suplentes en su orden respectivo: Gilberto Laínez Hernánoez,
síndico Municipal, Modesto Reyes Gómez, primer Regidor propietario, carol¡na Haydee Jovel
de Torres, segunda Regidora Propietaria; T¡moteo Rivas Morales. Tercer Regidor propietario;

Juan Ayala Argueta, cuarto Regidor Propietario; Richards Enmanuel pérez Escalante, eurnto
Regidor Propietario, Miriam oneyda Ayala Pineda, sexta Regidora propietaria; Roberto Ayala
Rodríguez, Segundo Regidor Suplente; Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor Suplente,
Elena del Carmen Laínez Abarca, Cuarta Regidora Suplente. con la asistencia de la Secretaria
Municipal Emérita Ayala de López. Despues de establecido el quórum se da inicio con ra

lectura del acta anterior la cuál fue aprobada en todas sus partes, seguidamente el señor
Alcalde Municipal informa haber dado cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión
anterior lo m¡smo en las actividades en el desarrollo administrat¡vo de su cargo y de todos
los asuntos que deba atender la Municipalidad. La que enterada de todo lo relacionado con el
quehacer municipal y después de discutido emite los siguientes acuerdos: ACUERDO

NÚMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91
del Código Municipal en vigencia acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal la cantidad de
Cuatroc¡entos setenta y siete 221100 dólares (g 477.22), valor que corresponde a los gastos

efectuados de Caja Chica durante el mes de febrero del presente año, liquidados al veintiséis
de febrero, según detalle siguiente:

51202- Salarios por Jornal $ 16.s0
54101- Productos Alimenticios para Personas $ 139.97

54107- Productos Químicos
54110- Combustibles y Lubricantes

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54201- Servicios de Energía Eléctrica

54203- Servicios de Telecomun¡cac¡ones

54403- V¡áticos por Comisión Interna

55603- Comisiones v Gastos Bancarios

Total de Caja Chica'..".-'

$ 28.00

$ 70.00

$ 97.30

$ 11.9s

$ 21.00

$ 88.00

$ 4.s0

WomunQuese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Mun¡cipal en uso de las facultades
legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Munic¡pal

de V¡ctoria/Proyecto: Mantenimiento de Calles Urbanas del Municipio de Victoria (Año 2018),
en la Sucursal del Banco Scotiabank, Agencia Sensuntepeque, con un monto de Cinco mil

00/100 dólares (g 5,000.00); el traslado se hará de la Cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así

mismo se nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos

Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la Instituc¡ón, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de

cheques y la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen
documentos de ret¡ro en la cuenta corriente, además será indispensable la firma de la

Tesorera Municipal. Todo cheque llevara estampado el sello de la Tesorería Municipal.

Comuníquese para los efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25olo para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de

Doscientos treinta y uno 95/100 dólares (g 231.95), valor que corresponde al pago de

combustible suministrado al vehículo Mitsub¡shi azul, durante el mes de diciembre del año 
-dos mil d¡ecisiete. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo

50
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Munic¡pal en uso de las facurtades regales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en
v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de
Ciento ochenta y dos 90/100 dólares (g 182.90), valor que corresponde al pago de
combustible sumin¡strado al vehículo kia, color blanco, durante el mes de diciembre del año
dos mil diecisiete' El gasto se aplicará a la cifra correspond¡ente del Presupuesto Mun¡c¡oal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo clNco: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipat en
v¡genc¡a, acuerda: Erogar del Fondo 25olo para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de
c¡ento cuarenta y ocho 20/100 dólares (g L4g.20), varor que corresponde ar pago oe
combustible suministrado al vehículo Mitsubishi blanco, durante el mes de diciembre del año
dos mil diecisiete. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del PresuDuesto MuniciDal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo sEIs: El conce.¡o
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.91 del código Municipal en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25oó para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de
Doscientos catorce 15/100 dólares (g zr4.ls), valor que corresponde al pago de
combustible sumin¡strado al vehículo gris oscuro, durante el mes de diciembre del año dos
mil diecisiete. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municrpar.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo SIETE: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipar en
v¡genc¡a, acuerda: Erogar del Fondo 25oÁ para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de
Dos mil novecientos c¡ncuenta y ocho 071100 dólares (g 2,gsg.o7), valor que corresponde al
pago por servicios de energÍa eléctrica, suministrada al alumbrado público del área urbana y
rural del Municipio, correspondiente al mes de mazo del presente año. El gasto se aplicará a
la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NUMERo ocHo: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o
para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Dieciséis 30/100 dólares (g 16.30), valor
que corresponde al pago de combustible suministrado a la motocicleta, durante el mes de
diciembre del año dos mil diecisiete. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo
NUMERO NUEVE: El concejo Mun¡c¡pal en uso de las facultades legales gue le otorga el Art.
91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 2so/o para Gastos de
Funcionamiento, la cantidad de ciento cincuenta y nueve s0/100 dólares (g 159.50), valor
que corresponde al pago de combustible suministrado al vehículo Isuzu blanco, durante el
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El gasto se aplicará a la cifra correspond¡ente
del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo
NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91
del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos oe
Funcionamiento, la cantidad ciento doce 751100 dólares ($ 112.75), valor que corresponde
al pago de mano de obra por reparación de vehículo azul y vehículo de la policía Nac¡onal
civil. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. comuníquese
para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo oNcE: El concejo Municipal en uso
de las facultades legales que le otorga el Art.91 del código Municipal en vigencia, acueroa:
Erogar del Fondo común Municipal, la cantidad de cincuenta 00/100 dólares ($ 50.oo),
valor que corresponde a contr¡buc¡ón económica para gastos médicos al señor José Evelio
Recinos Hernández, persona de escasos recursos económicos, con residencia en cantón El

Zapote' El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo DocE: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en
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vtgencra, Erogar del Fondo Común Municipal, la cant¡dad de Cien 00/100 dólares
($ 100.00), valor que corresponde a contribución económica para desarrollo de actividad con
adultos mayores en caserío san Juan, cantón Rojitas. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Mun¡c¡pal. comuníquese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NÚMERO TRECE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo común
Municipal, la cantidad de ciento setenta y nueve 741100 dólares (g t7g.74), valor que
corresponde al pago de comisión por servicio de 482 recibos emitidos durante el mes de
ma¡zo, y que corresponde al cobro de tasas de aseo, alumbrado público, pavimento y
barrido de calles. El gasto se aplicará a la cifra 54399 del presupuesto Municipal en vigencia.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo cAToRcE: El conce.¡o
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Mun¡cipar en
v¡gencia acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal la cantidad de Cuatrocientos setenta y
uno 99/100 dólares (g 471.99), valor que corresponde a los gastos efectuados de caja chica
durante el mes de marzo del presente año, liquidados al siete de marzo, según detalle
s¡gu¡ente:

51202- Salarios por Jornal $ s7.00
54101- Productos Alimentic¡os para personas $ 136.60

54118- Herram¡entas, Repuestos y Accesorios $ 47.00
54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54203- Servicios de TelecomL¡ntcactones

54403- Viáticos oor Comisión Interna
55703- Multas y Costas Judiciales

Total de Caja Chica...-....

54107- Productos Químicos
54110- Combustibles y Lubricantes

54107- Productos Químicos
54110- Combustibles y Lubricantes

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54203- Servicios de Telecomunicaciones

54403- Viát¡cos por Comis¡ón Interna
Total de Caja Chica-.......

$ 7.80

$ 130.s0

$ 39.00

$ 21.00

$ 30.00

$ 3.09

$121.99_-. Comuníquese para los efectos

$ 36.0s

$ s0.00

$ 109.34

$ 10.s0

$ s3.00

@,-Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO eUINCE: El Concejo Municipal en uso de tas
facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia acuerda: Erogar
del Fondo común Municipal la cantidad de cuatrocientos sesenta y seis 141100 dólares
($ 466.14), valor que corresponde a los gastos efectuados de Caja Chica durante el mes de
marzo del presente año, liquidados al doce de marzo, según detalle siguiente:
51202- Salarios oor Jornal $ 169.00
54101- Productos Al¡mentic¡os para Personas $ 38.25

legales y contables. ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS: El Concejo Municipal en uso de las
facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
def Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ochenta y cinco mil
00/100 dólares ($ 85,000.00), valor que corresponde al pago de la primera y segunda cuota
por la adquisición de un rodo. Proyecto: Adquisición de rodo vibratorio para el Municipio de
Victoria. El gasto se aplicará a la c¡fra correspondiente del presupuesto Municipal.
Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO DIECISIETE: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código
Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la
cantidad de Doscientos sesenta y cuatro 751100 dólares (g 264.75), valor que corresponde
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al pago de regalos, pago de refrigerios, entregados a empreadas de ra Municiparidad, en
conmemoración del Día Internacionar de ra Mujer; compra de trofeo para ser entregado en ra
final del rorneo de Futborito rápido. proyecto: Apoyo a ras unidades de Medio Amb¡ente.
Niñez y Adolescenc¡a y unidad de la Mujer. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMERO DIECIOCHO: Er Concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er
Art. 91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 75oa para Desarrolo
Económico y sociar, ra cantidad de cincuenta 00/100 dórares ($ 50.00), varor que
corresponde a contribución económica a persona de esc¿sos recursos económicos con
residenc¡a en caserío La Isra, para estudio de Dipromado en instaración y configuración de
redes. Proyecto: Becas para Estud¡antes der Municipio de Victoria. Er gasto se apricará a ra
cifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contables. AcuERDo NÚMERo DIECINUEVE: El concejo Municipal en uso de las facultades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipar en vrgenc¡a, acuerda: Erogar der Fondo
75o/o para Desarrorlo Económico y sociar, ra cantidad de Dos mir quinientos veinte 00/100
dólares (g 2,520.00), valor que corresponde al pago de ptan¡lla de jornal número uno de
reparación de camino de herradura desde er río Guarquiquira hasta caserío La cañada,
cantón Azacualpa; pago de planilla de jornal número dos de Reparación de camino oe
herradura desde er río Guarquiquira hasta caserfo Los ore[ana, cantón Azacuarpa. proyecto:
Reparación de caminos de herradura der Municipio de Victoria, año 201g. Er gasto se apricará
a la cifra correspondiente der presupuesto Mun¡cipar. comuneuese para ros efectos regares y
contabres. AcuERDo NÚMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legares
que le otorga el Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda; Erogar der Fondo 75o/o
para Desarrollo Económico y soc¡ar, ra cantidad de Dos mir quinientos cuarenta y srete
00/100 dólares ($ 2,547.0o), varor que corresponde a contribución económica para pago oe
art¡sta en celebración de Fiestas patronales en honor a San Juan de Dios; contribuc¡ón
económica para premiación de primero, segundo y tercer rugar de torneo rerámpago,
organizado por la ADESCo de caserío Er Amatón; pago de arbitraje de partidos de torneo oe
fútbol, organizado por la ADESCO del Caserío Las Jícaras, Cantón Azacualpa; pago de grupo
musical que amenizaron actividad curturar en caserío La cañada y casenb El centro, cantón
Azacualpa; contribución económica para actividad con muJeres¿ organ¡zada por ra ADESCo
del caseío San Felipe; pago de arbitraje der 14o rorneo de fútbor mascurino, organizado por
la Municipalidad; pago de grupo musical quien amenizó actividad en fiestas patronales del
caserío La Montaña. proyecto: Apoyo ar Arte, Deporte y curtura der Municipio de victor¡a,
año 2018. Los gastos se apricarán a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo VEINTIUNo: El
concejo Municipal en uso de ras facurtades tegates que re otorga er Art. 91 der código
Mun¡cipal en v¡gencia, acuerda: Erogar der Fondo 7so/o para Desarrolo Económico y sociar, ra
cant¡dad de Doscientos treinta y ocho 00/100 dórares (g 23g.oo), varor que corresponde al
pago de veintiocho borsas de cemento. proyecto: Apoyo con mater¡ares de construcción para
viviendas de familias de escasos recursos económicos der Municipio de Victoria, año 201g. El
gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipar. comuníquese para ros
efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERo VEINTIDóS: El Concejo Municipal en uso de
las facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda:
Erogar def Fondo 75oh para Desarro[o Económico y sociar, ra cant¡dad de Doscientos trern'
y nueve 00/100 dólares ($ 239.00), varor que corresponde ar pago de seis basureros, pago
de accesorios, herram¡entas para reparaciones en ras diferentes infraestructuras, propiedad
de la Municipalidad. Proyecto: Manten¡m¡ento de Infraestructuras Municipares (porideponrvo,
Parque, Mercado, Alcaldía Munic¡par, cementerios y casa comunar). Er gasto se apricará a ra
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cifra corredpóndiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERO VEINTITRÉS: El Concejo Mun¡cipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo

75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Mil trescientos cuarenta y ocho

14l100 dólares ($ 1,348.14), valor que corresponde a la compra de bocinas, repuestos y

accesorios para equ¡po de sonido, propiedad de la Mun¡cipal¡dad. Proyecto: Reparación y

Mantenimiento de sonido propiedad de la Municipalidad de Victoria, año 2018. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDo NÚMERo VEINTICUATRo: El concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

def Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Soc¡al, la cantidad de Setecientos veinte 00/100

dólares ($ 720.00), valor que corresponde a la compra de Motherboard y ups para equipo

informático de Radio Munic¡pal. Proyecto: Mantenimiento y adquisición de equipo de Radio

Municipal, año 2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuniquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91

del Código Mun¡c¡pal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico

y Social, la cant¡dad de Mil se¡scientos noventa y cinco 00/100 dólares ($ 1,695.00), valor

que corresponde a la compra de 200 sillas plásticas, compra de un ups para servidor del

sistema SIM. Proyecto: Adquis¡c¡ón de mobiliario y equipo informático para funcionamiento

de las diferentes áreas de la Municipalidad de Victor¡a, año 2018. El gasto se aplicará a la

cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERo VEINTISÉIS: El Concejo Mun¡cipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia. acuerda: Erogar del Fondo

75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Mil cincuenta 00/100 dólares

($ 1,050,00), valor que corresponde a la compra de llantas, repuestos y mano de obra por

reparación de vehículo azul, propiedad de la Municipalidad, pago de cinco cubetas plástic¿s'

Proyecto: Operatividad y manten¡m¡ento de desgranadoras para fortalecimiento de la

agricuftura del Municipio de Victoria, 2017. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERo VEINISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el

Art. 91 del Cód¡go Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oó para Desarrollo

Económico y Soc¡al, la c¡ntidad de Doce mil veintiuno 60/100 dólares ($ 12,021.60), valor

que corresponde al pago de 125 horas de rodo, utilizado en la compactación de las calles de

Caserío El Trujillo, Calle Principal, Cantón Azacualpa, Calle a Caserío el Pepeto, del periodo

del 31 de enero al veintiocho de febrero del corriente año, pago de diecisiete camionadas de

balasto, utilizado en la reparación de la calle principal que de Victoria conduce a Cantón

Azacualpa, pago de combustible suministrado a la maquinaria propiedad de la Municipalidad,

durante el mes de enero del presente año. Proyecto: Manten¡miento de calles vecinales del

Municipio de Victoria, año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspond¡ente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables' ACUERDO

NÚMERo VEINTIoCHo: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el

Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 750,6 para Desarrollo

Económico y social, la cantidad de Dos mil trescientos sesenta y cinco 281100 dólares

($ 2,365.28), valor que corresponde a la compra de llantas para retroexcavadora, pago de

lubricantes y reparación a retroexcavadora y moton¡veladora. Proyecto: Mantenimiento de

Maquinar¡a Municipal, año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NúMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en v¡sta del ¡nforme emitido por la lngeniera
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Iris Alexandra Amaya León en el que man¡fiesta que según datos proporcionados por las

áreas de Tesorería y Unidad de Adquisiciones y Contrataclones Institucionales (UACI), a la
fecha se tiene gastado un porcentaje del 98.5olo del presupuesto asignado para el Proyecto:

"Operatividad y mantenim¡ento de desgranadoras para el fortalecim¡ento de la agricultura

def Municipio de Victoria (2017)", por lo que se sugiere efectuar un ¡ncremento a este

proyecto, ya, que aún hace falta realizar pagos pend¡entes como combust¡ble, repuestos y

mantenimiento por lo tanto: ACUERDA: Incrementar el Presupuesto para el proyecto

descrito anteriormente con un monto de Dos mil seiscientos cincuenta 00/100 dólares

($ 2,650.00), así mismo acuerda afectar el Proyecto: Becas para estudiantes del Municipio

de victoria; ya que éste cuenta con d¡spon¡b¡lidad. comuníquese para los efectos legales

consiguientes. ACUERDO NÚMERO TREINTA: En vista del incendio suscitado en el Caserío

Las Aradas, Cantón Caracol, en el cual una familia de escasos recursos económicos, salió

afectada, debido a esta situación el concejo Municipal en relación al Art.4, numeral 26 del

código Municipal, ACUERDA: Sumin¡strar los materiales necesarios para la construcción de

una vivienda a la familia afectada por el incendio, por lo que se autoriza la elaboración de la

carpeta Técnica. Y en vista que son casos fortuitos, dichos fondos serán erogados del rubro

61699, correspondiente a obras de Infraestructuras Diversas, siendo un monto de Mil

se¡scientos 0o/1oo dólares ($ 1,600.00). Comuníquese para los efectos legales

consigu¡entes. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal considerando que

la calle que conduce hacia el caserío La Montaña, se aperturó recientemente y que por lo

tanto necesita de obras de protección para su durabilidad, ya que el terreno donde se

construvó d¡cha arter¡a, es tierra flácida, por lo tanto requiere de protección, por lo anterior

manifestado y en base al Art. 31, numeral 5 del código Municipal, ACUERDA: Construir un

empedrado fraguado, cordón y cajas de descarga en la calle que conduce hacia el caserÍo La

Montaña, por lo tanto se autoriza la elaboración de la carpeta Técnica. comuníquese para

los efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal

en uso de las facultades legales que le otorga el código Municipal, acuerda: Trasladar de la

cuenta de Ahorro del 75o/o pam Desarrollo Económico y social, a la cuenta de Ahorro del

250/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de veinticinco mil 00/100 dólares

($ 25,000.00), |os cuales serán uti|izados para gastos administrativos. Dicha cantidad será

re¡ntegrada posteriormente. comuníquese para los efectos legales consiguientes' ACUERDO

NúMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal, en vista del traslado que se efectuó del

Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y social al Fondo 25o/o para Gastos de

Funcionamiento con fecha veinte de febrero del presente año, acuerda: Aprobar el Reintegro

af Fondo 75Vo oara Desarrollo económico y social, por la cantidad de veinticinco mil 00/100

dólares ($ 25,OOO.OO) el cual se efectuó en fecha veintiséis de febrero del presente año.

comunÍquese para los efectos legales y contables, Y no habiendo más que hacer constar, se

cierra la presente acta, al cual firmamos.-

Ramos Barrera

Mun¡cipal

Laínez Hernández Modegto

Síndico Municipal Primer Regidor ProPietario
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Timoteo Rivas Morales

Segunda Regidora Prop¡etana

Propietario

Propietario

Pérez Escalante

ñil,.@l^Áa
Miriam Oneyilá Ayala Pineda

Sexta Regidora Propietaria

,*Lr""
Ramdn-Eñdü Escobar

Regidor Propietario

'trrk{^{"/de,
Segundo Regidor Suplente

Elen

ectn ¡¡úttrno sErs:
En sesión ordinaria celebrada por la Municipalidad de Victoria, Departamento de cabaíias, a
las ocho horas del día veintidós de marzo del año dos mil dieciocho, presidida y convocada
por el señor Alcalde Municipal, Juan Antonio Ramos Barrera. con la as¡stencia de los señores
Regidores Propietarios y suplentes en su orden respectivo: Gilberto Laínez Hernánoez,
síndico Municipal, Modesto Reyes Gómez, primer Regidor propietar¡o, carorina Haydee Jover
de Torres, segunda Regidora prop¡etaria; Timoteo Rivas Morares, Tercer Reg¡dor propietano;
Juan Ayala Argueta, cuarto Regidor propietario; Richards Enmanuer pérez Escarante, eurnro
Regidor Propietario, Miriam oneyda Ayara pineda, sexta Regidora propietar¡a; Roberto Ayara
Rodríguez, segundo Regidor suprente; Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor suprente,
Elena del carmen L¿ínez Abarca, cuarta Regidora suprente, con ra as¡stencia de la secretana
Municipal Emérita Ayala de López. Después de estabrecido er quórum se da ¡nicio con ra
lectura del acta anterior la cuál fue aprobada en todas sus partes, seguidamente el señor
Alcalde Munic¡pal informa haber dado cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión
anter¡or lo mismo en las actividades en el desarrollo administrat¡vo de su c¿rgo y de todos
los asuntos que deba atender ra Municipalidad. La que enterada de todo ro reracionado con er
quehacer municipar y después de discutido em¡te ros s¡guientes acuerdos: AcuERDo
NÚMERo uNo: vista y anarizada ra carpeta Técnica, eraborada por ra Ingeniera Iris
Alexandra Amaya León. encargada der Área de pranificación y Desarrolo Locar y que
corresponde al Proyecto: "Su.,nit,.o d" ru,udulut ou- r*no-aaión d" u'uiundu uf*ou
por incendio en caserío las Aradas, cantón caracol,,, con un monto de Mil seiscientos
00/100 dólares ($ 1,600.00). Er concejo Municipar en uso de las facultades legares que re
otorga el Art. 4, numerar 1 der código Municipar en vigencia, acuerda: La aprobación de ra
carpeta Técnica, con las especificaciones que se detalan en e a. comuníquese para ros
efectos legales consigu¡entes. AcuERDo NúMERo Dos: El concejo Municipal en uso de las
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y social, la cantidad de M¡r seisc¡entos 00/100

4ffinn"z Abarca

5ó

de Torres

Cuarto Reg¡dor Suplente
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oedólares (g 1,600.00), valor que corresponde al financiamiento del proyecto)

mater¡ales reconstrucción de vivienda afectada incendio en Caserío Las

Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo rRES: El
concejo Municipal en uso de las facultades legales, acuerda: Aperturar una cuenta cornenre
la cual se denominará Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto: Suministro de materiales para
reconstrucción de vivienda afectada por incend¡o en caserío Las Aradas, cantón caracol, en
la sucursal del Banco scotiabank, Agencia sensuntepeque, con un monto de Mil seiscientos
00/100 dólares (g 1,600.00); el traslado se hará de la cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así
mrsmo se nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos
Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la Inst¡tución. Timoteo Rivas Morales, Refrendario de
cheques y la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen
documentos de retiro en ra cuenta corriente, además será indispensabre ra firma de ra
Tesorera Municipal. Todo cheque llevara estampado el selto de la Tesorería Municioal.
comuníquese para los efectos legales consigu¡entes. AcuERDo NúMERo cuATRo: vista y
analizada la Carpeta Técnica, elaborada por la Ingeniera Iris Alexandra Amaya León,
encargada del Área de pranificación y Desarroflo Locar y que corresponde ur ó.oye.to:
"Reconstrucción de batería en el río, en cantón La Bermuda-, con un monto de cinco m¡l
00/100 dólares ($ 5,000.00). Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re
otorga el Art.4, numerar l der código Munic¡par en vigenoa, acuercta: La aprobación de ra
carpeta Técnica, con ras especif¡caciones que se detaflan en eÍa. comuníquese para ros
efectos legares consigu¡entes. AcuERDo NúMERo clNco: Er concejo Munic¡par en uso de ras
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en v¡gencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cant¡dad de Cinco mil 00/100 dólares
($ 5,000.00), valor que corresponde al financiam¡ento det proyecto: Reconstrucción de
batería en el río, en cantón La Bermuda". Los gastos se apricarán 

" 
tu .irÁ *Eponai"r,t"

del Presupuesto Municipar en vigencia. comunfquese para ros efectos regares y contabres.
ACUERDO NÚMERO SEIS: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares, acueroa:
Aperturar una cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía Municipar de
victoria/Proyecto: Reconstrucción de batería en er río en cantón La Bermuda, en ra sucursa¡
del Banco scotiabank, Agencia sensuntepeque, con un monto de cinco mir 00/100 dórares
($ 5,000'00); el trasrado se hará de ra cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se
nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde
Municipal, y Titular de ra Institución, Timoteo Rivas Morares, Refrendario de cheques y ra
señora Maía Erizabeth Aremán Reyes, Tesorera Mun¡cipar, para que firmen documentos oe
ret¡ro en la cuenta corriente, además seÉ indispensabre ra firma de ra Tesorera Munic¡par.
Todo cheque llevará estampado er seflo de ra Tesorería Municipar. comuníquese para ros
efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo SIETE: V¡sta y analizada la carpeta
Técnica, elaborada por ra Ingeniera lris Arexandra Amaya León, encargada der Área de
Planificación y Desarroflo Locar y que corresponde ar proyecto: -construcción de empedrado
fraguado, cordón y cajas de descarga en calre que conduce a caserío La Montaña, cantón
Paratao". con un monto de Seis mir ochocientos 00/100 dórares ($ 6,so0.oo). Er conce.¡o
Municipal en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 4, numerar 1 der código
Municipal en vigencia, acuerda: La aprobación de la carpeta Técnica con las especificaclones
que se detafian en e a. Comuníguese para ros efectos regares consiguientes. AcuERDo
NÚMERO OCHO: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga ef Art.
91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar cter Fondo Tsoh para Desarro|o
Económico y soc¡ar, ra cantidad de seis mir ochocientos 00/100 dórares (g 6,800.00), varorque corresponde ar financiam¡ento der proyecto: construcción de empedrado fraguaoo,

cantón caracol". Los gastos se aplicarán a la cifra correspond¡ente def presupuesto
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cordón y cajas de descarga en calle que conduce a Caserío La Montaña, Cantón Paratao.

Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso

de las facultades legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará

Alcaldía Municipal de Victoria/Proyecto: Construcción de empedrado fraguado, cordón y

cajas de descarga en calle que conduce a Caserío La Montaña, cantón Paratao, en la

Sucursal del Banco Scotiabank, Agencia Sensuntepeque, con un monto de Seis mil

ochocientos 00/100 dólares ($ 6,800.00); el traslado se hará de la Cuenta de Ahorro

# 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de cheques a los señores: .luan

Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y Titular de la Institución, T¡moteo Rivas Mor¿les,

Refrendario de cheques y la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para

que firmen documentos de retiro en la cuenta corriente, además será indispensable la firma

de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará estampado el sello de la Tesorería Mun¡cipal'

Comuníquese para los efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25oó para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de

Seiscientos 00/100 dólares ($ 600.00), valor que corresponde al pago por serv¡cros

profesionales en informática, correspondiente al mes de marzo del corriente año. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

|ega|esque|eotorgae|Art.91de|códigoMunicipa|envigencia,acuerda:Erogarde|Fondo
común Municipal, la cantidad de setec¡entos 00/100 dólares ($ 700.00)' valor que

corresponde al pago por servicios profesionales como Aud¡tor Interno, al Ing, Víctor Eduardo

Liévano Gálvez, correspondiente al mes de marzo del corriente año. El gasto se aplicará a la

c¡fra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDo NúMERo DocE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales

que|eotorgaelArt.glde|CódigoMunicipa|envigencia,acuerda:Erogarde|FondoComún

Municipa|.|acantidaddeSetentayseis00/100dó|ares($76.00),va|orquecorrespondea
la compra de piñatas y dulces para ser sum¡nistrados en act¡vidad infantil en el marco de las

Fiestas patronales en Cantón El Caracol. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

PresuDuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables' ACUERDO

NúMERO TRECE: El concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.

91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal' la

cantidad de cincuenta y ocho 751100 dólares ($ 58.75), valor que corresponde al pago de

cuarenta y siete refngerios, |os cuales fueron suministrados en conv¡vencia con emp|eados

por celebrac¡ón de cumpleañeros del mes de marzo' El gasto se aplicará a la cifra

corresoondientede|PresupuestoMunicipa|.Comuníquesepara|osefectoslega|esy
contables. ACUERDO NúMERO CATORCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legalesqueleotorgaelArt'91delCódigoMunicipalenvigencia'acuerda:ErogardelFondo
25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Doscientos cuarenta y tres 211100

dófares ($ 243.2!), valor que corresponde al pago de combustible suministrado al vehículo

Isuzu blanco, durante el mes de febrero del corriente año. El gasto se aplicaÉ a la cifra

corresDondiente del Presupuesto Munic¡pal' Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO l',ltryEBq-aquqE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Munlcipal en vigencia' acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de ciento noventa y seis 50/100 dólares

($196'50),va|orquecorrespondea|pagodecombust¡b|esuministradoa|vehícu|olsuzu
blanco, durante el mes de enero del corriente año' El gasto se aplicará a la cifra

corresDondiente del Presupuesto Municipal' Comuníquese para los efectos legales y



contables. ACUERDO NÚMERO DIEC¡SÉF: El Concejo Municipal en uso dd
legales que le otorga el Art. 91 del Código Mun¡cipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Func¡onamiento, la cant¡dad de Trescientos ochenta y siete 141100

dólares ($ 387.L4), valor que corresponde al pago de combust¡ble suministrado al vehículo
gr¡s oscuro, durante el mes de enero del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. ComunQuese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades
legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Doscientos s¡ete 61/100 dótares
($ 207.61), valor que corresponde al pago de combust¡ble suministrado al vehículo Kia, color
blanco, durante el mes de enero del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades
legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo
25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Ve¡ntiocho 80/100 dólares ($ 28.80),
valor que corresponde al pago de combustible suministrado a la motocicleta, durante el mes
de enero del corr¡ente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto
Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO
DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91
def Código Munic¡pal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo ZSo/o para Gastos de
Funcionam¡ento, la cantidad de Ciento ochenta y dos 751100 dólares (g LB2JS), valor que

corresponde al pago de combustible suministrado al vehículo Mitsubishi blanco, durante el
mes de febrero del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NúMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.
91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25oó para Gastos de

Funcionamiento, la cantidad de Ciento setenta y tres 171100 dólares (g !73.77), valor que

corresponde al pago de combust¡ble suministrado al vehículo Kia blanco, durante el mes de

febrero del corriente año, El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUEBqO XIIMERO

VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91

del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25olo para Gastos de

Funcionamiento, la cantidad de Veint¡nueve 25l100 dólares ($ 29.25), valor que

corresponde al pago de combustible suministrado a la motocicleta, durante el mes de

febrero del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

VEINTIDóS: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91

del Código Munic¡pal en v¡genc¡a, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de

Funcionam¡ento, la cantidad de Trescientos setenta y tres 30/100 dólares ($ 373.30), valor

que corresponde al pago de combustible suministrado al vehículo gris oscuro, durante el mes

de febrero del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

VEINTITRÉS: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91

del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de

Funcionamiento, la cantidad de Ciento noventa y tres 85/100 dólares ($ 193.85), valor que

corresponde al pago de combustible suministrado al vehículo Mitsubishi blanco, durante el

mes de febrero del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le



91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común

Municipal, la cantidad de Setenta y uno 50/100 dólares ($ 71.50), valor que corresponde al

pago de combustible suministrado a vehículos part¡culares en m¡siones oficiales, durante el

mes de febrero del corr¡ente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO VEINTICINCO: El Concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga

el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Recaudación para

mantenimiento por servicios de agua potable Caserío El Ocotillo, la cantidad de Ciento

nueve 01/100 dólares ($ 109.01), valor que corresponde al pago por servicios de energía

eléctrica, suministrado a la bomba de agua del Caserío El Ocotillo, correspondiente al mes de

febrero. El gasto se

Comuníquese para los

aplicará a la cifra correspond¡ente del Presupuesto Mun¡cipal.

efectos legales y contables. ACUERDo NÚMERo VEINTISÉIS: El

Concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Mun¡cipal, la cantidad de

Quinientos cuarenta y seis 58/100 dólares ($ 546.58), valor que corresponde al pago por

servicios de energía eléctrica, suministrada a las diferentes ¡nfraestructuras propiedad de la

Municipalidad, durante el mes de marzo del presente año. El gasto se aplicara a la cifra

correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

Común Municipal, la cantidad de C¡ento setenta y siete 69/100 dólares ($ 177.69), valor

que corresponde al pago por serv¡cios de telefonía fija y turbonet a la Alcaldia. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDo NÚMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Munic¡pal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo 25o/o para Gastos de Funcionam¡ento, la cant¡dad de Novecientos ochenta y tres

761100 dólares ($ 983.76), valor que corresponde al pago de repuestos, llantas y mano de

obra por reparac¡ones a los vehículos gris y camión kia. El gasto se aplicará a la cifra

correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuní.quese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Setenta y nueve 00/100 dólares
($ 79.00), valor que corresponde al pago de transporte desde Victoria hasta el Hospital

Psiqu¡átrico, San Salvador. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO TREINTA:

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25oó para Gastos de Funcionamiento, la
cantidad de Trescientos treinta y cuatro 00/100 dólares (g 334.00), valor que corresponde

al pago por arrendamiento de una casa, donde funcionan oficinas del cuerpo de Agentes

Municipales, correspondiente al mes de marzo del presente año. El gasto se aplicará a la

cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de tas

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Cuatrocientos ochenta y
cuatro 00/100 dólares (g 484.00), valor que corresponde al pago por reparación y

colocación de lámparas de mercurio y ahorrativas del alumbrado público en el área urbana y
rural del Mun¡cipio, durante once días del mes de febrero. El gasto se aplicará a la cifra

correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y
contables. ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las
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facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, aduertra: Erogar

del Fondo 25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Seiscientos treinta y siete

13/100 dólares ($ 637.13), valor que coresponde al pago de cuota número cinco de póliza

de seguro del vehículo placa N-9655; cuota número seis de póliza de seguro del vehículo

pfaca N-6949; cuota número uno de vehículo placa N-16777 y cuota número tres de póliza

de seguro de vehículo placa N-7459, propiedad de la Municipalidad. El gasto se aplicará a la

cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERO TRETNTA Y TRES. El Concejo Mun¡cipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia acuerda: Erogar

del Fondo Común Municipal la cantidad de Cuatrocientos noventa y seis 33/100 dólares

($ 496.33), valor que corresponde a los gastos efectuados de Caja Chica durante el mes de

marzo del presente año, liquidados al veintitrés de marzo, según detalle siguiente:

51202- Salarios por Jornal

54101- Productos Aliment¡cios para Personas

54106- Productos de cuero y Caucho

54110- Combustibles y Lubricantes

54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54201- Servicios de Energía eléctr¡ca

54202- Serv¡c¡os de Agua

54203- Servicios de Telecomunicaciones

54313- Impresiones, Publicaciones y Reproducciones $ 13'50

54401- Pasajes al Interior $ 2'00

$ s7.00

$ 118.7s

$ e.00

$ 49.00

$ 52.s0

$ s1.50

$ t2.2t
$ 3.39

$ 21.00

54403- Viáticos por Comisión Interna

55603- Comisiones y Gastos Bancarios

$ 98.00

$ 8.43

Total de caja ch¡ca"'- "' $ 496'33 ' Comuníquese para los

efectos legales y contabtes. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO: EI Concejo Municipal

en uso de las facultades tegales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en v¡genc¡a,

acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Soc¡al' la cantidad de

ochocientos 00/100 dólares ($ 800.00), valor que corresponde al pago por servicios

profesionales en formulación de Carpetas Técnic¿s y supervisión de proyectos que la AlcaldÍa

realiza y que corresponde al mes de marzo del presente año' El gasto se aplicará a la cifra

correspond¡ente del Presupuesto Mun¡cipal' Comuníquese para los efectos legales y

.ontables. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO: El concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art' 91 del Código Municipal en vigencia' acuerda: Erogar

delFondoT5o/oparaDesarro||oEconómicoySociaI,|acantidaddeMi|cuatrocientos
cincuenta 00/100 dólares ($ 1,450.00), valor que corresponde al pago por seryic¡os como

miembrosde|CuerpodeAgentesMunicipa|es.Proyecto:Funcionamientoyequipamientode|
CuerpodeAgentesMun¡cipa|esdeVictoriaparae|forta|ec¡mientode|aprevencióna|a
de|incuencia,2018.E|gastoseap|icaráa|acifracorrespondientedelPresupuestoMun¡cipa|'
Yenbasea|Art.45de|CódigoMunicipa|enesteacuerdosalvansuvoto|osRegidoresJuan
Ayala Argueta, Cuarto Reg¡dor Propietario, Richards Enmanuel Pérez Escálante' Quinto

Regidor Propietario; Mtnam Oneyda Ayala Pineda, Sexta Regidora Propietarla' por las

razones manifestadas en el Acta número uno, de fecha nueve de enero del presente año'

acuerdo veintiuno. Comuníquese para los efectos legales y contables' ACUERDO NUMERO

TREINTAYsEIs:E|ConcejoMunicipa|enusode|asfacu|tades|ega|esque|eotorgae|Art.
91 del Código Munic¡pal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oh para Desarrollo

Económico y Social, la c¿ntidad de Noventa y cinco 00/100 dólares ($ 95'00)' valor que

corresDondea|pagodep|ani||adeárbitrosygo|eadorenfina|deTorneodefutbo|itorápido,
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organizado-por la Unidad de la Niñez y Adolescencia. Proyecto: Apoyo a las Unidades de

Medio Ambiente, Niñez y Adolescencia y Unidad de la Mujer, 2018. El gasto se aplicará a la
cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NúMERO TREINTA y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en v¡genc¡a, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Trescientos ochenta y tres
50/100 dólares ($ 383.50), valor que corresponde al pago de perifoneo de cuña publicitaria,
pago de primero, segundo, tercer y cuarto lugar de final del Torneo de Futbolito rápido.
Proyecto: Apoyo a las unidades de Medio Amb¡ente, Niñez y Adolescencia y unidad de la
Mujer. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo TREINTA y
ocHo: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del
código Municipal en vigenc¡a, acuerda: Erogar del Fondo 75olo para Desarrollo Económico y
Sociaf, la cantidad de cincuenta y seis 741100 dólares (g 56.74), valor que corresponde al
pago de combustible, suministrado durante el mes de febrero a la podadora, propiedad de la
Municipalidad. Proyecto: Mantenimiento de Infraestructuras Mun¡cipales (polideportrvo,
Parque, Mercado, Alcardía Municipal, cementerios y casa comunar). El gasto se aplicará a ra
cifra correspondiente der presupuesto Mun¡cipar. comuneuese para ros efectos regares y
contables. ACUERDO NúMERO TREINTA y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de tas
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
def Fondo 75oA para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de M¡l setecientos sesenta y
cinco 521100 dólares (g I,765.52), valor que corresponde al pago de repuestos y
manten¡miento der vehícuro azur, propiedad de ra Municiparidad, pago de combust¡bre
sum¡nistrado al vehícuro azur y desgranadoras, durante er mes de enero y febrero del
corriente año. Proyecto: Operatividad y mantenimiento de desgranadoras para
fortafecimiento de ra agricurtura der Munic¡pio de victoria, 2ot7. Er gasto se apricará a ra cifra
correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contabres. AcuERDo NÚMERo CUARENTA: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo
75o/o para Desarrolo Económico y sociar, ra cantidad de Dos mir trescientos ochenta y dos
00/100 dórares ($ 2,3S2.00), varor que co'esponde ar pago de operarios, auxiriar y
motor¡sta de maquinaria, prop¡edad de la Municipalidad. proyecto: Mantenimiento de ca es
vec¡nares der Municipio de victoria, año 201g. Los gastos se apricarán a ra cifra
correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regates y
contabres. AcuERDo NúMERO CUARENTA y uNo: Ef concejo Municipal en uso de ras
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigenc¡a, acuerda: Erogar
del Fondo 75oh para DesarroÍo Económico y sociar, ra cantidad de ocho mir ochocientos
sesenta y nueve 971100 dórares (g 9,969.97), varor que corresponde ar pago de g0 horas de
rodo, utir¡zado en ra compactac¡ón de ras cafles de cafle principar que conduce ar paparón,
calle a san Jorge y caserío san Manuer der cantón san Antonio der perrodo der primero al
veint¡uno de marzo der corriente año, pago de combustibre, sum¡n¡strado a ra maquina.a,
propiedad de ra Munic¡paridad, durante er mes de febrero der presente año proyecto:
Mantenimiento de ca[es vecinares der Municipio de victoria, año 201g. Los gastos se
aplicarán a ra cifra correspondiente der presupuesto Munic¡par. Comuníquese para ros efeccos
legales y contabres. AcuERDo NúMERo CUARENTA y Dos: Er concejo Munic¡par en uso oe
las facultades legares que re otorga er Art. 91 der cóaigo Municipar en vigencia, acueroa:
Erogar del Fondo 75% para Desarrolo Económico y sociar, ra cantidad de Mir quinientos
setenta y seis 96 00/100 dólares ($ 1.576.96), valor que corresponde al pago oe
mantenimiento, repuestos y reparación de llantas al camión de volteo. proyeco:
Mantenimiento de Maquinaria Municipar. Los gastos se apricarán a ra cifra correspondiente



del Presupuesto Municipal, Comuníquese para los efectos leqales y

NUMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le
otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75olo para

Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Doscientos sesenta y cuatro 00/100 dólares
($ 264.00), valor que corresponde al pago de mano de obra por servicios como electric¡sta
en instalaciones eléctricas de viviendas de escasos recursos económicos en los Caseríos San

Francisco y Piedras Gordas. Proyecto: Sumin¡stro de materiales eléctricos y tubos
galvanizados para familias de escasos recursos económicos del Mun¡c¡pio de Victoria, año

2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y

CUATRO: El Concejo Mun¡cipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del

Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y

Social, la cantidad de Mil trescientos sesenta y s¡ete 85/100 dólares (g 1,367.85), valor que

corresponde al pago de combustible, suministrado a los trenes de aseo placa N- 15-470 y N-

9650, durante los meses de enero y febrero del presente año, pago por manejo integral de

desechos sólidos, correspondiente al mes de febrero. Proyecto: Recolección, transporte,

disposición final de desechos sólidos y manten¡miento del tren de aseo, año 2018. Los

gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para

los efectos legales y contables. AcuERDo NÚMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Recaudación para mantenimiento por serv¡cios de agua

potable, Caserío El Ocotillo, la cantidad de Cuarenta y cuatro 00/100 dólares ($ 44.00), valor
que corresponde al pago por revisión del sistema eléctrico de la bomba de agua del Caserío

El Ocotillo. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la

cantidad de Ciento sesenta y ocho 00/100 dólares ($ 168.00), valor que corresponde al pago

de catorce docenas de cohetes, los cuales fueron utilizados en diferentes actividades

culturales. Proyecto: Celebración de Fiesta Copatronal en honor a San Antonio de Padua,

2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo

Municipal en vista de la solicitud presentada por habitantes del Caserío Los Bonilla, Cantón

Azacualpa, en la que solicitan apoyo con mater¡ales de construcción para empedrado

fraguado de tramos de calle, los cuales se encuentran en malas condiciones, en la que

manif¡estan también que la Comunidad aportará la mano de obra y la piedra. El Concejo

Municipal considerando el aporte que la Comunidad brindará, y en relación al Art. 31,

numeral 5 del Código Municipal, ACUERDA: Apoyar con los materiales solicitados para la

construcción del empedrado fraguado. Por lo tanto se autoriza la elaboración de la Carpeta

Técnica. Y debido a que dicha obra no fue priorizada los fondos serán erogados del rubro

61699, correspondiente a Obras de Infraestructuras Diversas, por la cantidad de Mil

seisc¡entos cincuenta y cinco 00/100 dólares ($ 1,655.00). Comuníquese para los efectos

legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en vista

de la solicitud presentada por habitantes del Barrio San Antonio, princ¡palmente de las

personas que viven en los alrededores donde se genera el problema, en la que solicitan la

construcción o reparación de un tramo donde desembocan agua grises, tanto de las

viv¡endas como aguas lluvias, ya que esto está contribuyendo a la proliferación de

enfermedades, debido al mal olor y aguas estancadas en ese lugar. El Concejo Municipal en

base al Art. 31, numeral 6 del Código Municipal, ACUERDA: Construir un empedrado
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fraguado y un muro en el lugar afectado en el Barrio San Antonio, Se autoriza la elaboración

de la Carpeta Tecnica. Y debido a que dicha obra no fue priorizada, pero se considera una

obra urgente y necesaria; los fondos serán erogados del rubro 61699, correspondlente a

Obras de Infraestructuras Diversas, por la cantidad de Dos mil ochocientos 00/100 dólares
($ 2,800.00). Comuníquese para los efectos legales consiguientes. ComunÍquese para los

efectos legales cons¡guientes. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo Municipal,
en vista del traslado que se efectuó del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social al

Fondo 25oó para Gastos de Funcionamiento con fecha catorce de maÍzo del presente año,
acuerda: Aprobar el Reintegro al Fondo 75o/o para Desarrollo económico y Soc¡al, por la

cantidad de Veinticinco mil 00/100 dólares (g 25,000.00) el cual se efectuará con fecha
veintltrés de marzo del presente año. Comuníquese para los efectos legales y contables. y
no habiendo más que hacer constar se cierra la presente acta, la cual firmamos.-

^,h1.Laínez Hernández

Síndico Municipal

1s¡ft4&
CarolinalHayUeé Jovel de Torres

Segunda Regidora Propietaria

Cuarto Regidor Propietario

(JheJ,/{e.
Miriam Oneyda Ayala Pineda

Sexta Regidora Propietaria

Primer Regidor Propietario

,W
T¡moteo Rivas Morales

Prop¡etario

Pérez Escalante

Propietario

Segundo Regidor Suplente

a1 ,///f&h,t#Ztk"
Roberto Aydfa Rodffguez

,,4ú/
namóñEré Escobar

Cuarto Reg¡dor Suplente

ACTA NÚMERO SIETE:

En Sesión Ordinaria celebrada por la Municipalidad de Victoria, Departamento de Cabañas, a
las ocho horas del día seis de abril del año dos m¡l dieciocho, presidida y convocada por el

señora Alcalde Municipal Juan Antonio Ramos Barrera, , con la as¡stenc¡a de los señores

Regidores Propietarios y Suplentes en su orden respectivo: Gilberto Laínez Hernández,

SÍndico Municipal, Modesto Reyes Gómez, Primer Regidor Propietario, Carolina Haydeé lovel
de Torres, Segunda Regidora Propietaria, Timoteo Rivas Morales, Tercer Regidor Propietario;

Barrera

ElenaEl/€arm

lw
Tercer Regidor Suplente

Secretaria Munic¡pal
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Juan Ayala Argueta. Cuarto Regrdor Propietario; Richards Enmanuel pérez Escalante, euinto
Regidor Propietario, Miriam oneyda Ayala Pineda, sexta Regidora propietaria; Roberto Ayala
Rodríguez, Segundo Regidor Suplente; Ramón Barrera Escobar, Tercer Regidor Suplente,
Elena del Carmen Laínez Abarca, Cuarta Regidora Suplente, con la as¡stencia de la Secretar¡a

Municipal Emérita Ayala de López. Después de establecido el quórum se da inicio con la
lectura del acta anterior la cuál fue aprobada en todas sus partes. poster¡ormente el señor
Alcalde Municipal. dio a conocer el informe presentado por la señora Tesorera MuniciDal.
correspondiente a los saldos de las diferentes cuentas corrientes y de Ahorro que posee la

Municipalidad, al veintidós de marzo del año dos mil dieciocho; detallado así: cta. cte
# 4898000422, Fondo Común Municipal, con un saldo de g 2,782.451 Cta. Cte.
# 4898002425, Fondo 25oÁ para Gastos de Funcionamiento, con un saldo de g g20.11,

Cta. Cte. # 4898001941, 75o/o Fondo para el Desarrollo Económico y Social, con un saldo de

$ 3,480.77, Cta. Cte. # 4898002506, Fondos Ajenos en Custodia, con un saldo de

$ 162.89, Cta. Cte. # 1410003567, Parcelación Municipal, San Felipe, con un saldo de

$ 62.12, Cta. Cte. # 48-40010614, Proy. Mantenimiento de Concreteado de Cam. Vec. eue
conduce a Cantón Bermuda, Municipio de Victoria (Fondo prestamo # 4), con un saldo de

$ 18,227.39; Cta. Cte. # 00540003113, Alcaldía Municipal de Victoria, (Bco. Hipotecario),
con un saldo de g 1,614.14; cta. cte. # 4840013621, Alcaldía Municipal de victoria, Fondos
de Donaciones Fiestas Patronales. con un saldo de g 590.26; Cta, Cta. Cte. # 4840013788,
Alcaldía Municipal de victoria, Recaudación para mantenimiento por servicios de agua
potable en caserío El ocotillo, con un saldo de g 955.71; cta. cte. # 4894001410s, Alcaldía
Municipal de victoria, Proy. Rep. De cabezal de salida de tubería de 60" en cas. valle Nuevo,
cantón santa Marta, con un saldo de g 1,739.98; cta. cte # 4940014377, Alcaldía Municipal
de Victoria, Proy. Recolección, transporte, disposición final de desechos sólidos v
mantenimiento de tren de aseo, 2016, con un saldo de g 2.68; Cta. Cte. #4g4OOf43Bs
Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. conexión de tubería de agua potable desde polidepon¡vo

hasta el Parque Central de Victoria, con un saldo de g 1,622.30; Cta. Cte. # 4g4OOI43g3,
Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Legalización de inmuebles propiedad de la Municipalidad
de Victoria. con un saldo de g 1,950.00; cta. cte # 4$4ool44go, Alcaldía Municipal de
Victoria, Proy. operatividad y mantenimiento de desgranadoras para fortalecimiento de la
agr¡cultura del Municipio de Victoria, 2016, con un saldo de $ 29.97t Cta. Cte.
# 4840074563, Alcaldía Municipal de v¡ctoria, Proy. Mantenimiento de calles vecinales oer

Municipio de Victoria, año 2017, con un saldo de g 140.39; cta. cte. 4840014571, Alcaldía
Municipal de victoria, Proy. Apoyo al Arte, Deporte y cultura del Municipio de Victoria, año
2017 ' con un saldo de g 2,454.94; cta.cte. # 4840014598, Alcaldía Municipal de vicrona,
Proy. Recolección, transporte, disposición final de desechos sólidos y mantenimiento de tren
de aseo, 2017, con un saldo de g 43.45; Cta. Cte. # 4840014601, Alcaldía Municipal de
Victoria, Proy. Compra de materiales eléctricos para la reparación de iluminación pública del
Área Urbana y rural del Municipio de Victoria, año 2017, con un saldo de $ 20.25; Cta.Cte.
# 4840074628, Alcaldía Municipal de Mctoria, proy. Celebración de Fiestas CoDatronales en
honor a San Antonio de Padua,2017, con un saldo de g 253.50; Cta. Cte. # 4840014636,
Alcaldía Municipal de victor¡a, Proy. Mantenimiento de Infraestructuras Municipales
(polideport¡vo, Parque, Mercado, alcaldía Municipal. Cementerios y Casa Comunal , año 2OI7 ,
con un safdo de g 179.84; cta. cte. # 4840014644, Alcaldía Municipal de victoria, proy.

Reparación de caminos de herradura del Municipio de victoria, año 2or7, con un saloo oe

$ 384.60; Cta. Cte. # 4840014652, Alcaldía Municipat de Victoria, proy. Apoyo a la Unidad
de salud del Municipio de victoda para campañas de control de vectores transmisores de
enfermedades endémicas, año 20!7, con un saldo de g 361.63; Cta. Cte. # 4840014660,
alcaldía Municipal de victoria, Proy. Apoyo con materiales de construcción para viviendas de
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fam¡lias iF?lcasos recursos económicos del Municipio de V¡ctoria, año 2OiI,7 , con un saldo

de $ 187.15; Cta. Cte. # 4840014679, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Sum¡nistro de

materiales eléctricos y tubos galvanizados para familias de escasos recursos económicos del

Municipio de Victoria, año 2O17, con un saldo de g 84.75; Cta. Cte. # 4840014687, Alcaldía

Municipal de Victoria, Proy. Mantenimiento de Maquinaria Municipal, año 2017, con un saldo

de $ 129.64, Cta. Cte. # 484001695, Alcaldía Munic¡pal de Victoria, Proy. Reparación de

sistema de captac¡ón y almacenamiento de agua potable en Colonia Nueva Esperanza, con

un saldo de $ 0.79; Cta. Cte. # 484OOL7O9, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Compra de

Terreno para cancha de fútbol Caserío Las Dantas, Cantón San Pedro, con un saldo de

$ 0.00; Cta. Cte. # 4840014717, Alc:ldía Municipal de Victoria, Proy. Manten¡miento y

Adquisición de equipo de Radio Mun¡cipal, año 2OI7, con un saldo de $ 44.40; Cta. Cte.

# 4840014725, alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Readecuación de Alc¿ldía Municipal de

Victoria, con un saldo de $ 442.91; cta. Cte. # 4840014733, Alcaldía Municipal de Victoria,

Proy. Funcionamiento y Equipamiento del cuerpo de Agentes Municipales de Victoria de para

ef fortalecimiento de la Prevención a la delincuencia, con un saldo de $ 1,629.7O) Cta. Cte.

# 4840014830, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Construcción de cerca en cancha,

Cantón L¡ Uv¡lla, con un saldo de $ 150.73; Cta. Cte. # 4840014849, Alcaldía Municipal de

Victoria. Proy. Apoyo a las Unidades de Medio Ambiente, Niñez y Adolescencia y Un¡dad de

la Mujer; con un saldo de $ 251.02; Cta. Cte. # 484O0t4857, alcaldía Municipal de Victoria,

Proy, Construcción de muro en Centro Escolar, Cantón Azacualpa; con un saldo de

$ 2,000.00; Cta. Cte. # 484001806, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Adquisición de

mobiliario y equ¡po informático para funcionamiento de las d¡ferentes Áreas de la

Municipalidad, año 2017, con un saldo de $ 6.00; Cta. Cte. # 4840014856, Alcaldía

Municipal de Victoria, Proy. Becas para Estudiantes del Municipio de V¡ctoria, con un saldo de

$ 4,739.00; Cta. Cte. # 4840014814. Alcaldía Municipal de Victor¡a, Proy. Apertura de calle

hacia Caserío El Amatón, con un saldo de $ 428.49; Cta. Cte. # 4840014822, Alcaldía

Municipal de Victoria, Proy. Reparación de Red de agua potable, Cantón El Zapote, con un

safdo de $ 2,565.05; Cta. Cte. # 4840014911, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy'

Reparación y mantenimiento de equipo de sonido, propiedad de la Munic¡palidad de Victoria,

con un saldo de $ 574.39; Cta. Cte. 48400L4962, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy.

Introducción de agua potable Cas. El Tablón y Cas. Ilila, Cantón San Antonio, con un saldo

de $ 958.50; Cta. Cte. # 484OOL497O, alcaldía Municipal de Victor¡a, Proy. Compra de

terreno para fuente de agua Cas. El Potrero, Guachipilín y Los Filos, Cantón San Pedro, con

un saldo de $ 0.00; Cta. Cte. # 4840015020, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy.

Perforación de pozo y mejoramiento de fuentes en Cantón Santa Marta, con un saldo de

$ 2,700.00; Cta. Cte. 4840015039, Alcaldía Municipal, Proy. Construcc¡ón de casa comunal

Cas. El palomar, Cantón Paratao Fase II, con un saldo de $ 82.34; Cta. Cte. # 4840015055.

Proy. Suministro de materiales para empedrado fraguado en cuesta crítica en calle hacia

Caserío La Cañada, Cantón Azacualpa, con un saldo de $ 647 '23i Cta. Cte. # 4840015136,

Proy. Electrificación en CaserÍo Los Orellana, Cantón Azacualpa, con un saldo de $ 195.09;

Cta. Cte. # 4840015144, Proy. Adenda Adqu¡sic¡ón de Camión Cisterna para uso de la

Municipalidad de Victoria, con un saldo de $ 1,900.47; Cta. Cte' # 4840015233, Proy.

Suministro de materiales para muro de mampostería de piedra y empedrado fraguado en

Caserío Las Jícaras, Cantón Azacualpa, con un saldo de $ 1,848.90; Cta' Cte.

# 484OOt5284, Proy. Celebración Artística y cultural de las Fiestas Patronales, 2017. con un

saldo de $ 5.48; cta. cte. # 4840015306, Proy. Operatividad y manten¡miento de

desgranadoras para el fortalecimiento de la agricultura en el Municipio de Victoria, con un

saldo de $ 238.50; Cta. Cte. # 4840015381, Proy. Adquisición de rodo vibratorio para la

Municipalidad de Victoria, con un saldo de $ 5,000.00; Cta. Cte. # 4840015462, Proy.
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Readecuación de Mercado (segundo Nivel) para Of¡cinas Administrativas), co-ñ-un saldo de

$ 52.23, Cta. Cte. # 484OO1547O, Proy. Reparación de calle hacia el Tabanco, Barr¡o San

Antonio, con un saldo de $ 3,7O6.78; Cta. Cte. # 4840015489, Supervisiones Diversas, con

un saldo de $ 500.00; Cta. Cte. # 4840015500, Proy. Mano de obra y compra de

herram¡entas Dara la construcción de muro de protección en calle al caserío El ocotillo,

Cantón Lá Uvilla, con un saldo de $ 245.36; Cta. Cte. # 4840015594, Proy. Perforación de

pozo parc abastecimiento de agua potable en Cantón Santa Marta, con un saldo de

$ 11,155.41; Cta. Cte. # 484O0L5667, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Funcionam¡ento

y Equipamiento del Cuerpo de agentes Municipales de Victoria para el fortalec¡miento de la

prevención a la delincuencia, año 2018, con un saldo de $ 1,643.72; Cta. Cte.

# 484OOt5675, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Apoyo al arte, Deporte y Cultura del

Municipio de Victoria, año 2018, con un saldo de $ 3,106.70; Cta. Cte. # 4840015683,

Alcaldía Municipal de victoria, Proy. Mantenim¡ento de calles Vecinales del Municipio de

Victoria, año 2018, con un saldo de $ 1,263.84; Cta. Cte. # 4840015691, Alcaldía Municipal

de Victoria, Proy. suministro de materiales eléctricos y tubos galvanizados para familias de

escags recursos económicos del Municipio de Victoria, año 2018, con un saldo de

g 2,912.00; Cta. Cte. #4840015705, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Recolección,

Transporte, Disposición final de desechos sólidos y mantenimiento de tren de aseo, 2018'

con un saldo de $ 1,401.53; Cta. Cte. # 4840015713, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy'

Apoyo con materiales de construcción para v¡viendas de familias de escasos recursos

económicos del Municipio de Mctoria, año 2018, con un saldo de $ 4,762.OOi Cta' cte'

#484OOI5727,AlcaldíaMunicipaldeVictoria,Proy'ApoyoalasUnidadesdeMed¡o
Ambiente, Niñez y Adolescencia y Unidad de la Mujer, 2018, con un saldo de $ 7'269'75i

cta. cte. # 4840015748, Alcaldía Municipal de victoria, Proy. Reparación y mantenimiento

desonido,propiedadde|aMun¡cipa|idaddeVictoria,año2018,conunsa|dode$1,253.46;
Cta.Cte.#4840015756,A|ca|díaMunicipa|deVictoria,Proy.Ce|ebracióndeFiestas
CopatronalesenhonoraSanAntoniodePadua,20ls,conunsaldode$64'00;Cta-cte'
#4840oI5764,A|ca|díaMunicipa|deVictoria,Proy.Comprademateria|ese|éctricospara|a
reparación de iluminación pública del Área Urbana y Rural del Municipio de Victoria' año

2018,conunsa|dode$2,000.00;cta.cte'#4840075772,A|ca|díaMunicipa|deV¡ctor¡a'
Proy. Apoyo a la Unidad de Salud del Municipio de Victoria para campaña de control de

vectorestransmisoresoeenfermedadesendémicas'año2018'conunsaldode$1'000'00;
Cta, Cte. # 4840015780, A|ca|día Munic¡pa| de Victoria, Proy. Mantenimiento y adquisición

de equipo de Radio Municipal, año 2018, con un saldo de $ 280'00; Cta' cte'

#484OO15799,alcaldíaMunicipaldeVictoria,Proy'MantenimientodeMaquinariaMunicipal'

año2018,conunsaldode$4,785'27;Cta'cte'#4840015802'AlcaldíaMunicipalde
Victoria,proy.MantenimientodelnfraestructurasMunicipales(Polideportivo,Parque,
Mercado, Alcaldía Municipal, Cementerios y Casa Comunal' año 2018' con un saldo de

g 3,761.00; Cta. Cte. # 4840015810, Alcaldía Municipal de Victoria' Proy' Becas para

estudiantes de| Municipio de Victoria, con un sa|do de $ 950'00; cta ' cte. # 4840015829,

Alcaldía Municipal de Victoria, Proy' Reparación de caminos de herradura del Municipio de

Victoria, año 2018, con un saldo de $ 2,732'OO; Cta' Cte' # 4840015896' Alcaldía Municipal

de Victoria, Proy. Adquisición de Mobiliario y Equipo Informático para funcionamiento de las

diferentes Áreas de la Municipalidad de Victoria, año 2018, con un saldo de $ 1,305'00; cta'

De Ahorro # 4808653-3, Municipalidad de Victoria Depto de Cabañas' Fondo General 25olo'

conunsa|dode$714.61,cta.DeAhorro#4808654-l,TesoreríaMpa|deVictoriaT5o/o
FondoparaDesarro||oEconómicoySocia|,conunsaldode$153,082.05,Cta.Cte.
#003006632307,a|c¿|diaMunicipa|deVictoria,FondosMixtos.a|caldíaCAESS,conun
saldode$3,402.57;Cta'Ah'#01210351570'alcaldíaMunicipaldeVictoria/Fondos
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Préstamos 2014, con un saldo de g 160.23; Cta. Ah. # 3407-tOt-70O223, alc¡ldía
Municipal, ACODIAR DE R.L, con un s¿ldo de g 257.28; Cta. Aport. # 3407 -101-700222,
alcaldía Municipal, ACODJAR DE R.L. con un saldo de g 5.00. Seguidamente el señor Alcalde
Municipal informa haber dado cumplimiento a los acuerdos tomados en la sesión anterior lo
mismo en las actividades en el desarrollo administrativo de su cargo y de todos los asuntos
que deba atender la Municipalidad. La que enterada de todo lo relacionado con el ouehacer
municipal y despues de discutido emite los siguientes acuerdos: AcuERDo NúMERo uNo: El

concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 30, numeral 4 y Art.
34 del código Municipal, acuerda: Liquidar cuatro cuentas corrientes de proyectos con
saldos del año 2016 y 37 cuentas corrientes de proyectos correspondientes al año 2017,
según detalle:
- cta. cte. # 4840014105, Alcaldía Municipal de victoria, proy. Rep. De cabezal de Salida de
Tubería de 60" en Cas. Valle Nuevo, C/Santa Marta,
- cta. cte. # 4840014385, Alcaldía Municipal de victoria, proy. conexión de tubería de aoua
potable desde Polideportivo hasta el parque Central de Victoria.
- cta ' cte. # 4840014377, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Recorección, Transporre,
Disposición final de Desechos sóridos y manten¡miento de tren de aseo, 2016,
- cta. cte. # 484o0l449o, Arcardía Municipar de victoria, proy. operatividad v
Mantenimiento de Desgranadoras para fortalecimiento de la Agricultura del Municioio de
Victoria,2016,
- cta. cte. # 4840014393, Arcardía Municipar de victoria, proy. Legarización de inmuebres
propiedad de la municipalidad de Victoria,
- cta. cte. # 484oor4s63, Arcardía Municipar de Victona, proy. Mantenimiento de caues
Vecinales del Municipio de Victoria año 20!7,
- cta' cte. # 484oot4s7r, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Apoyo ar Arte, Deporre, y
cuftura del Munic¡pio de Victoria, año 2017,
- cta. cte. # 4840014s98, Arcardía Municipar de victoria, proy. Recorección, Transporue,
Disposición final de Desechos Sólidos y Mantenimiento de Tren de aseo 2017,- cta' cte' # 4940014601, Arcardía Municipar de Victorra, proy. compra de Matena¡es
Electrónicos para ra Reparac¡ón de lruminac¡ón pubrica der Área urbana y Rurat uet Munic¡pio
de Victoria año ZOI7,
- cta' cte. # 4B4ooL462B, Arcardía Municipar de victor¡a, proy. cerebración de Fiestas
Copatronales en Honor a San Antonio de padua, 2017,- cta' cte' # 4840014636, Arcardía Municipar de v¡ctor¡a, proy. Mantenimienro oeInfraestructuras Municipares (porideportivo, parque, Mercado, Arcardía Mun¡c¡par,
Cementenos y Casa Comunal año 2OI7),
- cta' cte. # 494o0L4644, Arcardía Municipar de Victoria, proy. Reparación de caminos deHerradura del Municipio de V¡ctor¡a año 2017,
- cta' cte. # 48p'o0r4652, Arcardía Municipar de victoria, proy. Apoyo a fa unidad de saruddel Municipio de Victoria para campañas de contror de Vectores Transmisores cfeEnfermedad endémicas año 2OL7,
- cta' cte' # 4940014660, Arcardía Municipar de v¡ctoria, proy. Apoyo con materiares deconstrucción para viviendas de Famiria de escasos Recursos Económ¡cos der Municipio deVictoria año 2017,
- cta. cte. # 4&'0014679, Arcardía Municipar de v¡ctoria, proy. sumin¡stro de materiares
Eléctricos y Tubos Garvanizados para Fam¡rias de Escasos Recursos Económicos der Municipiode Victoria año 20!7 .

- Cta. Cte. # 4B4OOL46'7, Alcaldía Municipal de V¡ctoria, proy. Manten¡m¡ento aeMaquinaria Municipal año 2017,
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- Cta. Cte. # 4840014695, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Reparación de S¡stema de

Captación y Almacenamiento de agua Potable en Colonia Nueva Esperanza,

- Cta. Cte. # 4A4O0L4709, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Compra de Terreno para

Cancha de Futbol Cas. L¿s Dantas, C/San Pedro,

- Cta. Cte. # 4840014717 , Alcaldía Municipal de V¡ctoria, Proy. Mantenim¡ento y Adquisic¡ón

de Equipo de Radio Municipal, año 20L7,
- Cta. Cte. # 484OOI4725, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Readecuación de Alcaldía
Municipal de Victoria,
- Cta. Cte. # 4840014733, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Funcionamiento y

Equipamiento del Cuerpo de Agentes Municipales de Victoria para el Fortalecimiento de la
Prevención a la Delincuencia.

- Cta. Cte. # 4840014830, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Construcción de Cerc¿ en
Cancha, Cantón La Uvilla,

- Cta. Cte. # 4840014849, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. proy. Apoyo a las Unidades
de Medio Amb¡ente, Niñez y Adolescencia y Unidad de la Mujer,
- Cta. Cte. # 484004806, Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Adquisición de Mobiliario y
Equipo Informático para Funcionamiento de las diferentes áreas de la Municipalidad. Año
20t7,
- Cta. Cte. # 4A4OOL48L4, Alcaldía Municipal de Victoria. proy. Apertura de Calle hacia
Caserío El Amatón,
- Cta. Cte. # 4A4OOL4822, Alcaldía Municipal de Victoria, proy. Reparación de Red de agua
Potable Cantón El Zapote,
- Cta. Cte. # 4840014865, Alcaldía Municipal de Mctoria, proy. Becas para Estudiantes del
Municipio de Victoria,

- Cta. Cte. # 4840014911, Alcaldía Municipal de Victoria, Proy. Reparación y Mantenimiento
de Equipo de Sonido Propiedad de la Municipalidad de V¡ctoria, año 20L7,
- Cta. Cte. # 4A4O0L497A, Proy. Compra de Terreno para Fuente de agua Cas. El porrero,

Guachip¡lín y Los Filos, C/San Pedro,

- cta. cte. # 4840015039, Proy. construcción de casa comunal cas. El palomar, c/pararao
Fase IL
- Cta. Cte. # 4840015055, Proy. Suministro de Materiales para empedrado fraguado en
cuesta critica en calle hacia Cas. L¿ Cañada, Cantón Azacualpa,
- Cta. Cte. # 4840015136, Proy. Electrificación en Cas. Los Orellana, Cantón Azacualpa,
- cta. cte. # 4840015144, Proy. Adenda Adquisición de camión cistema para uso de la
Municipalidad de Victoria,
- cta. cte. # 4840015233, Proy. sum¡nistro de Materiales para muro de mampostería de
piedra y empedrado. fraguado en Cas. Las Jícaras, C/Azacualpa.
- Cta. Cte. # 484;0015284, Proy. Celebración Artíst¡ca y Cultural de las Fiestas Patronales,
2017,
- cta- cte' # 4840015462, Proy. Readecuación de Mercado (segundo Nivel) para oficrnas
Administrativas,
- cta. cte. # 4840or547o, Proy. Reparación de calle hacia el rabanco Barrio san Antonro,
- cta' cte' # 4840015020, Perforación de pozo para abastecimiento de agua potable en
C/Santa Marta,

- cta. cte. # 4a400L4962, Proy. Introducción de agua potable cas. El rablón y cas. Ilila,
C/San Antonio,
- Cta. Cte. # 4840015500, Proy. Mano de obra y compra de herramienta para la
construcción de muro de protección en calle al Cas. El Ocotillo, Cantón La Uvilla,



Fortalec¡miento de la Agricultura en el Municipio de Victoria año 2017. Los saldos disponibles

de las cuentas corrientes fueron transferidos a la Cuenta de Ahorro # 4808654-1.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Munic¡pal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cantidad de Ciento cincuenta

00/100 dólares ($ 150.00), valor que corresponde al pago por servicios de locutor en Radio

Municipal, durante los fines de semana y que corresponde al mes de mar¿o. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Mun¡cipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDo NÚMERo TRES: El concejo Mun¡cipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

Común Municipal, la cantidad de Doscientos sesenta 00/100 dólares ($ 260.00), valor que

corresponde al pago de planilla de barrenderos que trabajaron durante el periodo vacacional

de Semana Santa. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Mun¡cipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cant¡dad de Doscientos sesenta

00/100 dólares ($ 260.00), valor que corresponde al pago de planilla de jornal que

trabajaron en la limp¡eza de propaganda política área urbana del Munic¡pio. El gasto se

aplicará a la cifr¿ correspondiente del Presupuesto Munlc¡pal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO C¡NCO: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo Común, la cantidad de Cincuenta y nueve 751100 dólares ($ 59.75), valor que

corresponde al pago de alimentac¡ón, la cual fue sumin¡strada al personal que participó en el

Plan Verano 2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERo SEIS: El concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Mun¡cipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25olo para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de

Novecientos c¡nco 84/100 dólares ($ 905.84), valor que corresponde a la compra de

papelería, mobiliario y usb para uso admin¡strativo de las diferentes áreas de la

Municipalidad. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDo NÚMERO SIETE: El concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.91 del código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25olo para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de

ciento c¡ncuenta 00/100 dólares ($ 150.00), valor que corresponde a la compra de Especies

Munrcipales (Tiquetes de mercado). El gasto se aplicará a la cifra correspond¡ente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NúMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.

91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la

cantidad de seiscientos treinta y tres 94l100 dólares ($ 633.94), valor que corresponde al

pago por serv¡cios de energía eléctrica, sum¡nistrada a las diferentes infraestructuras

propiedad de la Municipalidad, durante el mes de abril del presente año. El gasto se aplicará

a la c¡fra correspondiente del Presupuesto Mun¡cipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NúMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales

que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común

Municipal, la cantidad de Noventa y cuatro 741100 dólares ($ 94.74), valor que corresponde

al pago por servicios de agua potable, suministrado a las diferentes infraestructuras

propiedad de la Municipal¡dad, correspondiente al mes de febrero del presente año. El gasto

se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los

4840015306, Proy. Operatividad y Mantenimiento de Desgranadoras para el
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efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERq DIEZ: El Concejo Municipal in-uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Cód¡go Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo Común Municipal, la cant¡dad de Ciento setenta y seis 32100 dólares (g 176.37),
valor que corresponde al pago por servicio de telefonía f¡ja y turbonet a la Municipalidad,
correspondiente al mes de mar¿o del presente año. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del Presupuesto Mun¡cipal. Comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NÚMERo oNcE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales
que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25olo

para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Treinta y cinco 00/100 dólares (g 35.00),
valor que corresponde al pago por mantenimiento de fotocopiadora, ub¡cada en el Reg¡stro
del Estado Familiar. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal.
Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NúMERO DocE: El Concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en
vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25026 para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de
Cuatrocientos cuarenta y siete 731100 dólares (g 447.73), valor que corresponde al pago
por mantenimiento de vehículo Mitsubishi blanco. El gasto se aplicará a la cifra
correspondiente del presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y
contables. AcuERDo NÚMERo rREcE: El concejo Municipal en uso de las facultades legares
que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común
Municipal, la cantidad de Ochenta y cuatro 00/100 dólares ($ 84.00), valor que corresponde
al pago de dos transportes con la banda regimental desde Sensuntepeque hasta Victorra y

Cantón El Caracol, quienes acompañaron a los Centros Escolares Alberto Menjívar Rodríguez

y Centro Escolar Cantón Caracol en inauguración de los intramuros estudiantiles. El gasto se

aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo Común Municipal, la cantidad de Doscientos setenta y ocho 00/100 dólares

($ 278.00), valor que corresponde al pago de sonido en evento cultural en Cantón San

Antonio. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal.

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERo QUINCE: El Concejo

Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.91 del Código Municipal en

vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25oh para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de

Trescientos treinta y cuatro 00/100 dólares ($ 334.00), valor que corresponde al pago por

arrendamiento de una casa utilizada para oficinas administrativas del Cuerpo de Agentes

Municipales y bodega para equipo de sonido, correspondiente al mes de abril del corriente

año. El gasto se aplicará a la c¡fra correspondiente del presupuesto Municipal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO DIECISfuS: El Concejo Municipal en

uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cant¡dad de Cien 00/100 dólares ($100'00),

valor que corresponde a contribución económica a persona de escasos recursos económicos

para gastos médicos, a la señora Morena Vilma Port¡llo de Méndez, con residencia en

Caserío San Luis, Cantón San Antonio. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

presupuesto Municipal. ComunQuese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO DIECISIErE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el

Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 750¡6 para Desarrollo

Económico y Social, la cantidad de Dos mil 00/100 dólares ($2,000.00), valor que

corresponde al pago por formulación de carpeta técn¡ca para el proyecto perforación de pozo

para abastecimiento de agua potable en Cantón Santa Marta. El gasto se apl¡cará a la cifra

correspondiente del presupuesto Municipal. Comuní,quese para los efectos legales y



NÚMERo DIECIoCHo: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

75oA para Desarrollo Económico y Soc¡al, la cantidad de Mil doscientos setenta y seis 00/100

dólares ($ 1,276.00), valor que corresponde al pago de arbitraje en part¡dos del Torneo de

Fútbol Masculino, organizado por la ADESCO del Caserío Las Jícaras, pago de arbitraje del

14o Torneo de Fútbol Masculino, organizado por la Municipal¡dad. Proyecto: Apoyo al Arte,

Deporte y Cultura del Municipio de Victoria, 2018. El gasto se aplicará a la cifra

correspond¡ente del presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: El Concejo Mun¡cipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

75o/o Dara Desarrollo Económico y Soc¡al, la cantidad de Veintisiete 00/100 dólares

($ 27.00), valor que corresponde al pago de dos horas de perifoneo comunicando la

suspensión del servicio de recolección, en el marco de Semana Santa. Proyecto: Recolección,

transporte y disposición final de desechos sólidos y mantenim¡ento de tren de aseo, 2018.

Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERo VEINTE: El Concejo Municipal en

uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo 75oó para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Veinte

mil 00/100 dólares ($ 20,000.00), valor que corresponde al pago de tercera cuota por

adquisic¡ón de rodo. Proyecto: Adquisición de rodo v¡bratorio para el Mun¡cip¡o de Victoria.

Los gastos se aplic¿rán a la cifra correspondiente del Presupuesto Munic¡pal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO: El concejo Municipal

en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo 7596 para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de C¡ento

ochenta 00/100 dólares (g 180.00), valor que corresponde a la compra de una pizarra

acrílica de 1.2O x 2.4O, la cual será utilizada en la sala de reuniones y capacitaciones de la

Alcaldía Municipal. Proyecto: Adquisición de mobiliario y equipo informático para

funcionamiento de las diferentes áreas de las Munic¡palidad de Victoria, 2018. Los gastos se

aplicarán a la cifr¿ correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Ciento cincuenta y dos

00/100 dólares ($ 152.00), valor que corresponde al pago de planilla de jornal número uno.
Proyecto: Construcción de muro en Centro Escolar, Cantón Azacualpa. Los gastos se

aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos
legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINilfRÉS: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Doscientos 00/100
dólares ($ 200.00), valor que corresponde al pago de dos transportes desde Sensuntepeque
hasta Cantón Azacualpa con materiales de construcción. Proyecto: Construcción de muro en

Centro Escolar, Cantón Azacualpa. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipaf . Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le

otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oó para

Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Mil doscientos sesenta 00/100 dólares
($ 1,260.00), valor que corresponde al pago de planilla de jornal número tres, en la

reparación de camino de herradura desde Caserío La Isla hasta Caserío La Cañada y
Azacualpa Centro. Proyecto: Reparación de caminos de herradura del Municipio de Victoria,
2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.



Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Soc¡al,

la cantidad de Mil ciento ocho 00/100 dólares ($ 1.108.00), valor gue corresponde al pago

de planilla de jornal # 1. Proyecto: Mantenimiento de calles urbanas del Municipio de

Victoria. año 2018. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto

Munic¡pal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

VEINTISÉISi El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91

del Código Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo Recaudación para

mantenim¡ento por servicios de agua potable caserío El ocotillo, la cantidad de ciento trece

541100 dólares ($ 113.54), valor que corresponde al pago por serv¡cios de energía eléctrica'

suministrada a la bomba de agua en caserío El ocotillo, durante el mes de abril del corr¡ente

año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese

oara los efectos legates y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE: Vista y analizada la

Carpeta Técnica, elaboracla por la Ingeniera Iris Alexandra Amaya león' encargada del Área

de Planificación y Desarrollo Local y que corresponde al Proyecto: "Suministro de materiales

para empedrado fraguaclo en Caserío Los Bonilla, Cantón Azacualpa"' con un monto de Mil

seiscientos c¡ncuenta y ctnco oo/1oo dólares ($ 1,655.00). El concejo Municipal en uso de

las facultades legales que le otorga el Art' 4, numeral 1 del Código Municipal en vigencia'

acuerda:Laaprobacrónde|acarpetaTécnicacon|asespecificacionesquesedeta||anen
ella. Comuníquese para los efectos legales consigu¡entes' ACUERDO NÚMERO VEINTIoCHo:

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art' 91 del Código

Municipalenv¡gencla,acuerda:ErogardelFondoT}o/oparaDesarrolloEconómicoySocial'la
cantidad de Mil seiscientos cincuenta y cinco 00/100 dólares ($ 1'655'00)' valor que

corresponde al financ¡amtento del Proyecto: Sumin¡stro de materiales para empedrado

fraguado en caserío Los Bonilla. cantón Azacualpa. LOs gastos se aplicarán a la cifra

correspondiente der presupuesto Municipar en vigencia. comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE: Vista y analizada la carpeta Técnica',

elaborada por la Ingeniera Iris Alexandra Amaya León' encargada del Área de Planificac¡ón y

DesarrolloLocalyquecorrespondealProyecto:"Construccióndeempedradofraguado'
cordones y muro en salida de aguas grises en Barrio San Antonio'' por un monto de Dos mil

ochocientos O0/1OO dÓlares ($ 2,800'00)' El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art' 4, numeral 1 del Código Municipal en vigencia' acuerda: La

aprobación de la Carpeta Técnica, con las especiflcac¡ones que se detallan en ella'

Comuníquese para los efectos legales consigu¡entes' ACUERDo NÚMERO TRFINTA: El

Concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art' 91 del Cód¡go

Municipal en v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo 75oó para Desarrollo Económico y Social' la

cantidad de Dos mil ochocientos 00/100 dólares ($ 2'800'OO)' valor que corresponde al

financiamiento del Proyecto:

salida de aguas gnses en Barrio San Antonio' Los gastos se aplicarán a la cifra

l' Comuníquese para los efectos legales y

;;taü;.. AcuERDo NÚMERo TREINTA Y uNo: El conce¡o 
"'i':'01-,":,:o:,:"":: l:ilJ#r"im;;Affi;Avo un préstamo con et Banco H¡potecario, a lo que a la

fecha todavía se cuenta con remanentes del referido préstamo' por lo tanto en base al Art'

31, numeral 5, acuerda: priofizar los siguientes proyectos a eiecutar con fondos remanentes

del oréstamo con el Banco Hipotecario:



Nombre del Proyecto

Apertura de calle Caracol Centro al Alto $ 1s,000.00
Apertura calle al Caserío Los Reyes, El Mangal, Cantón
Azacualpa

$ 10,000.00

Empedrado fraguado Pasaje El Cacao, Barrio San Antonio $ 9,634.74

comunQuese para los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo TREINTA y Dos:
Este concejo, teniendo a ra vista er Informe emitido por ra supervisora de ra Arcardía
Municipal acerca de ra Adenda #1 presentada para er proyecto ,,construcción 

de empedrado
ñ'aguado, cordón y cajas de descarga en cafle que conduce a caserío La Montaña, cantón
Paratao", que ésta Arcardía ejecuta, informe que recomrenda ra aprobación de ra
Adenda #1' Dicha adenda se genera debido a que en er momento de eraborar ra carpeta
Técnica no se tomó en cuenta er rubro de herramientas, y ar no contar con ra disponibiridad
de éstas en bodega, es necesaria la incorporación a la Carpeta técnica para el desarrollo del
Proyecto' Así m¡smo se hace der conocimiento que dicha adenda no incrementaná er monto
del presupuesto de ra carpeta. Debido a ro anterior, este concejo Mun¡cipar, en uso de susfacultades que er código Municipar re confiere, ACUERDA: Aprobar ra ADENDA, presentadapor la Ingeniera Iris Arexandra Amaya León y-p"- .ooin.ur ras cantidades de obra ypartidas der proyecto, con er fin de mejorar ra funcionabiridad y duración de ra obra engenerar, obteniéndose como resurtado de dicho barance, ninguna variación der monto delcontrato ($ 0.00)' se gira ra instrucción a ra uACI y a ra superv¡sora para ros efectos regarescons¡guientes' AcuERDo NúMERO TREINTA y rRES: Este concejo, teniendo a ru uistu 

"rInforme emitido por ra supervisora de ra Arcardía Municipar acerca de ra Adenda #1presentada para er proyecto 'Reconstrucción de batería en er río en cantón La Bermuda,,,que ésta Arcardía ejecuta, informe que recomienda ra aprobación de ra Adenda #1.Dicha adenda se genera debido a que en er momento de eraborar ra carpeta Técnica no setomó en cuenta ra incorporación de ciertas herramientas y accesorios que son necesarias enla construcción de dicho proyecto. por lo tanto, es necesario la incorporación a la carpetatécnica de dicho rubro. Así mismo se hace der conocimiento que dicha adenda noincrementará er monto der presupuesto de ra carpeta. Debido a ro anterior, este conce.¡oMunicipar' en uso de sus facurtades que er código Mun¡cipar re confiere, A.,ERDA: Aprobarla ADENDA, presentada por ra Ingeniera Iris Arexandra Amaya León y para modificar rascantidades de obra y partidas del proyecto, con er fin de mejorar ra funcionabiridad ydurac¡ón de ra obra en generar, obteniéndose como resurtado de dicho barance, ningunavariación der monto der contrato ($ o.o0). se g¡ra ra ¡nstrucc¡ón a ra uAcI y a ra supervrsorapara los efectos legales consiguientes. AcuERDo NúMERo TREINTA y cuATRo: El concelo

:::::' ::jl":^'^:.': 
solicitud.recibida po' puilu lu, perenas que habitan en er rusarconocido como pasaje Arfaro der cantón Azacuarpa en ta cuar soricitan r" 

"vr¿u 

-.1]-',

mater¡ales de construcción para empedrado fraguado oe ese tramo de calle, ya queman¡fiestan que debido a que en la época de invierno y ras saridas de aguas grises de rascasas, esto genera estancamiento de agua en calle del referido pasaje, lo que generamolestias, malos ofores y dif¡culta la transitabilidad veh¡cular para los habitantes de dichosector, por ro anterior expuesto er concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que reotorga er Art' 31, numerar 5 der código Municipar, y cons¡derando que dicha contribución demateriales no se encuentra priorizada para er ejercicio dos mir dieciocho, por tar razón y enbase ar Art' 3' numerar 5 der código Municipar, AC,ERDA: Apoyar con ros matenaressolicitados para ra construcción der empedrado fraguaoo, por ro tanto se autoriza raelaboración de la carpeta Técnica, por un monto de Mir seiscientos 00/100 dórares
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($ 1,600.00). Dicha erogación de fondos se realizará del rubro 61699

Obras de Infraestructuras Diversas. Comuníquese para los efectos legales consiguientes.

ACUERDo NÚMERo TREINTA Y CINco: El concejo Municipal en uso de las facultades legales

que le otorga el Código Municipal, acuerda: Trasladar de la Cuenta de Ahorro del 75o/o para

Desarrolfo Económico y Social, a la Cuenta de Ahorro del 25o/o para Gastos de

Funcionam¡ento, la cantidad de Veinticinco m¡l 00/100 dólares ($ 25,000.00), los cuales

serán utilizados para gastos administrativos. Dicha cantidad será reintegrada

posteriormente, Comuníquese para los efectos legales consiguientes. Y no habiendo más que

hacer constar, se cierra la presente acta la cual f¡rmamos.-

Laínez Hernández

CodQr&h
Caroliha Hávdbé lovel de Torres

Segunda Regidora Propietaria

Síndico MuniciPal

Cuarto Regidor ProPietar¡o

Sexta Regidora Propietar¡a

Primer Regidor ProPietario

,^ofuro,u,"'

Escalante

RM%
Segundo Regidor SuPlente

ACTA NÚMERO OCHO:

En sesión ordinaria celebrada por la Municipalidad de v¡ctoria, Departamento de cabañas' a

|asochohorasde|díadieciochodeabr¡|de|añodosmi|dieciocho,presididayconvoc¿¡oa
por el señora Alcalde Munlcipal Juan Antonio Ramos Barrera' ' con la asistencia de los

señores Regidores Propletarios y Suplentes en su orden respectivo: Gilberto LaÍnez

Hernández, Síndico Munic¡pal, Modesto Reyes Gómez' Primer Regidor Propietario' Carolina

Haydeé Jovel de Torres, Segunda Regidora Prop¡etaria' T¡moteo Rivas Morales' Tercer

Regidor Propietario; luan Ayala Argueta, Cuarto Regidor Propietario; Richards Enmanuel

Pérez Escalante, Quinto negidor Propietario' Miriam Oneyda Ayala Pineda' Sexta Reg¡clora

Propietaria; Roberto Ayala Rodríguez, Segundo Regidor Suplente; Ramón Barrera Escobar'

,tM"
Ra mói-E'r-úpa Escobar

Tercer Regidor SuPlente Cuarto Regidor SuPlente

Secretaria MuniciPal

,l4tOl,ne
Miriam OneYda Ayala Pineda

fsÍ



Suplente, Elena del Carmen Laínez Abarca, Cuarta Reg¡dora Suplente, con la
asistencia de la secretaria Municipal Emérita Ayala de López. Después de establecido el
quórum se da inicio con la lectura del acta anterior la cuál fue aorobada en tooas sus
partes, seguidamente el señor Alcalde Municipal informa haber dado cumplimiento a los
acuerdos tomados en la sesión anterior lo mismo en las act¡vidades en el desarrollo
admin¡strativo de su cargo y de todos los asuntos que deba atender la Municipalidad. La que
enterada de todo lo relacionado con el quehacer municipal y después de discutido emite los
s¡guientes acuerdos: AcuERDo NúMERo uNo: El concejo Municipal en uso de las facultades
legales, acuerda: Aperturar una Cuenta Corriente la cual se denominará Alcaldía Municipal
de victoria/Proyecto: sumin¡stro de materiales para empedrado fraguado en caserío Los
Bonilla, cantón Azacualpa, en ra sucursar del Banco scotiabank, Agencia sensuntepeque,
con un monto de Mil se¡scientos cincuenta y cinco 0o/1oo dólares (g 1,655.00); el trasrado
se hará de la cuenta de Ahorro # 4g0g654-1. Así m¡smo se nombra como refrendar¡os de
cheques a los señores: Juan Anton¡o Ramos Barrera, Alc¿lde Municipal, y Titular de la
Institución, Timoteo R¡vas Morares, Refrendario de cheques y ra señora María Erizabeth
Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en la cuenta
corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Mun¡cipal. Todo cheque llevará
estampado el selro de ra Tesorería Munic¡par. comuníquese para ros efectos regares
consigu¡entes. AcuERDo NÚMERo Dos: Er concejo Municipar en vista de que existe una
cuenta de ahorro # 01210351570 y una cuenta corriente # 00540003113, ras que por el
momento se encuentran inactivas. acuerda: Activar d¡cnas cuentas, denominadas Arcardía
Municipal de Victoria, en er Banco H¡potecario, san sarvador. comuníquese para ros efectos
legales cons¡guientes. AcuERDo NúMERO TRES: Er Concejo Municipar en uso de ras
facultades legares, acuerda: Aperturar una cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía
Municipal de victoria/proyecto: construc¡ón de empedrado fi-aguado, cordones y muro en
salida de aguas grises en Barrio san Antonio, en ra sucursar der Banco scotiabank, Agencra
sensuntepeque, con un monto de Dos mir ochocientos 00/100 dórares (g 2,g00.00); eltrasrado se hará de ra cuenta de Ahorro # 4g0g654-1. Así mismo se nombra comorefrendarios de cheques a ros señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Arcarde Municipaf, yTitular de ra Institución, Timoteo Rivas Morares, Refrendano de cheques y ra señora María
Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en tacuenta corriente, además será indispensabre ra firma de ra Tesorera Municipar. Todo cnequellevará estampado er seto de ra Tesorería Municipar. comuníquese para ros efectos regaresconsiguientes' AcuERDo NúMERO CUATRO: er conce;o Municipar cons¡derando que elmonto autorizado para hacer erogaciones der Fondo crrcurante no puede ser mayor de$ 50'00' pero en v¡sta que existe un gasto que se efectúa en el momento como es el ruoroal¡ment¡cro er cuar no se puede predecir de cuánto será er gasto. por tar razón er concejoMunicipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. g1 der código Municipar envigencia, acuerda: Erogar der Fondo común Municipar (caja chica), ra cantidad de ochenta30/100 dólares ($ 80'30), valor que corresponde al pago oe armuerzos, los cuares fueronsum¡n¡strados a empreados que participaron en actividad de cerebración de roscumpreañeros der mes abrir. Er gasto se apricará a ra asrgnación correspondiente derPresupuesto Municipar. comunrquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDoNúMER. clNco: Et concejo Municipat en uso de 1", ru.rlt"¿""rllri,*, ;.;;, ñ__".una cuenta corriente ra cuar se denominará Arcardía Municipar de victoria/proyecto:

Legalización de inmuebles propiedad de la Mun¡cipalidad, en la Sucursal del Bancoscotiabank, Agencia sensuntepeque, con un monto de cínco mil ochocientos 00/100dólares (g 5,000.00); er trasrado se hará de ra cuenta de Aho'o # 4808654-1. Así mismose nombra como refrendarios de cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera,
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Alcalde Municipal, y Titular de la Institución, T¡moteo Rivas Morales, Refrenda-Éácheques
y la señora María Elizabeth Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos
de retiro en la cuenta corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Municipal.

Todo cheque llevaÉ estampado el sello de la Tesorería Municipal. Comuníquese para los
efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO SEIS: Vista y analizada la Carpeta
Técn¡ca, elaborada por la ¡ngeniera Ir¡s Alexandra Amaya León, encargada del Área de
Planificación y Desarrollo Local y que corresponde al Proyecto: Suministro de materiales para
empedrado fraguado en Pasaje Los Alfaro, Cantón Azacualpa, por un monto de Mil

seisc¡entos 00/100 dólares ($ 1,600.00). El concejo Municipal en uso de las facultades
legales que le otorga el Art. 4, numeral l del Código Municipal, acuerda: La aprobación de la
carpeta Técnica con las especificac¡ones que se detallan en ella. comuníquese para los
efectos legales consiguientes, AcuERDo NÚMERo SIETE: El concejo Municipal en uso de las
facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Mil seiscientos 00/100
dólares ($ 1,600.00), valor que corresponde al financiamiento del proyecto: suministro de
materiales para empedrado fraguado en Pasaje Los Alfaro. cantón Azacualpa. Los gastos se
aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Mun¡cipal en vigencia, comuníquese
para los efectos legales y contables. AcuERDo NÚMERo ocHo: El concejo Municipal en uso
de las facultades legales, acuerda: Aperturar una cuenta corriente la cual se denominará
Alcaldía Municipal de Victoria/ Proyecto r sumin¡stro de materiales para empedr¿do fraguado
en Pasaje Los Alfaro, Cantón Azacualpa, en la Sucursal del Banco Scotiabank, Agencia
Sensuntepeque, con un monto de M¡l seiscientos 00/100 dólares (g 1,600.00); el traslado
se hará de la cuenta de Ahorro # 4808654-1. Así mismo se nombra como refrendarios de
cheques a los señores: Juan Antonio Ramos Barrera, Alcalde Municipal, y T¡tular de la
Institución, Timoteo Rivas Morales, Refrendario de cheques y la señora María Elizabeth
Alemán Reyes, Tesorera Municipal, para que firmen documentos de retiro en la cuenta
corriente, además será indispensable la firma de la Tesorera Municipal. Todo cheque llevará
estampado el sello de la Tesorería Mun¡cipal. comuníquese para los efectos legares
consiguientes. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El concejo Municipal en uso de las facultaoes
legales gue le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fonoo
Común Municipal, la cantidad de Seiscientos 00/100 dólares ($ 600.00), valor que
corresponde al pago por servicios profesionales en informática, durante el mes de abril del
presente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal.
comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo DIEZ: El concejo
Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Mun¡c¡pal en
v¡gencia, acuerda: Erogar del Fondo común, la cantidad de setecientos oo/1oo dólares
($ 700.00), valor que corresponde al pago por servicios profesionales como Auditor Interno,
al Ing. víctor Eduardo Liévano Gálvez, correspondiente al mes de abril del presente año. El
gasto se apl¡cará a la cifra correspondiente del presupuesto Munic¡pal, comuníquese para los
efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo oNcE: El concejo Municipal en uso de ras
facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Munic¡pal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo común, la cant¡dad de ciento veinticinco 00/100 dólares ($ 125.00), valor que
corresponde al pago de cien refrigerios, los cuales serán suministrados en la Inauguración de
los Juegos Estudiantiles Depaftamentales. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipal. comuníquese para los efectos legales y contables. AcuERDo
NÚMERo DocE: El concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.
91 del código Municipal en vigenc¡a, acuerda: Erogar del Fondo común, la cantidad de
Quinientos 00/100 dólares ($ 500.00), valor que corresponde al primer pago de almuerzos,
los cuales serán suministrados a personas invitadas al evento de toma de oosesión de



, periodo 2078-202I. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO

NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art.

91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común, la cantidad de

Cincuenta y cinco 00/100 dólares (g 55.00), valor que corresponde a la compra de una

llanta y pastillas para la motoc¡cleta. propiedad de la Mun¡c¡palidad. El gasto se aplicará a la

cifra correspondiente del Presupuesto Municipal, Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NUMERO CATORCE: El Conceio Mun¡ciDal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Func¡onamiento, la cantidad de Ciento ochenta y siete 201100 dólares

($ 187.20), valor que corresponde al pago de combust¡ble, sumin¡strado al vehículo Isuzu

blanco, durante el mes de marzo del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra

correspondiente del Presupuesto Municipal. ComunÍquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigenc¡a, acuerda: Erogar del Fondo

25o,ó para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Veinte 201100 dólares ($ 20.20), valor

que corresponde al pago de combustible, suministrado a la motocicleta, durante el mes de

mazo del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto

Municipal. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDo NÚMERo DIEcIsÉIs:

El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25o/o para Gastos de Func¡onamiento, la

cantidad de Ciento ochenta 31/100 dólares ($ 180.31), valor que corresponde al pago de

combustible, suministrado al vehículo gris oscuro, durante el mes de mazo del corriente

año. El gasto se aplicará a la cifra correspond¡ente del Presupuesto Municipal. ComunÍquese

para los efectos legales y contables. ACUERDo NÚMERo DIETISIETE: El Concejo Munic¡pal

en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo 25oÁ para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Doscientos

uno 56/100 dólares ($ 201.56), valor que corresponde al pago de combustible, suministrado

al vehículo Mitsubishi azul, durante el mes de marzo del corriente año. El gasto se aplicará a

la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos legales y

contables. ACUERDO NúMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades

legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo

25o/o para Gastos de Funcionamiento, la cantidad de Quinientos setenta y uno 50/100

dólares ($ 571.50), valor que corresponde a la compra de Especies Municipales (Recibo de

ingreso). El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal'

Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: El

Concejo Munic¡pal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Munlcipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25otb para Gastos de Funcionam¡ento, la

cantidad de Tres mil doscientos veintiséis 83/100 dólares ($ 3,226.83)' valor que

corresponde al pago por servicios de energía eléctrica, suministrada al alumbrado público del

área urbana y rural del Municipio, correspondiente al mes de abril del presente año. El gasto

se aplicará a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal. comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo común Munic¡pal, la cantidad de c¡ento cuarenta y cuatro 68/100 dólares

($ 144.68), valor que corresponde al pago por servicio de telefonía fija e ¡nternet de Radio

Munic¡pal y Área Financiera, correspondiente al mes de abril del presente año. El gasto se

aplicará a la c¡fra correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NúMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las
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facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo Común Municipal, la cantidad de Sesenta y seis 00/100 dólares ($ 66.00), valor

que corresponde al pago de ¡nstructor de Banda de Paz del Centro Escolar Alberto Menjívar

Rodríguez, quien participó en la inauguración de Juegos Estudiantiles Departamentales.

ComunQuese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo Común Municipal, la cantidad de C¡ento

trece 00/100 dólares ($ 113.00), valor que corresponde al pago de una banda presidencial,

la cual será utilizada en acto de toma de posesión del Concejo Municipal, periodo 2015-

2018. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del presupuesto Municipal. Comuníquese

para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINIrRÉS: El Concejo Municipal

en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código Municipal en vigencia,

acuerda: Erogar del Fondo común Municipal, la cantidad de ciento setenta y siete 13/100

dólares ($ 177.13), valor que cofTesponde al pago de comisión por servicio de 475 recibos

emitidos durante el mes de abril, y que corresponde al cobro de tasas de aseo, alumbrado

público, pavimento y barrido de calles. El gasto se aplicará a la cifra 54399 del Presupuesto

Municipal en vigencia. Comuníquese para los efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO

VEINTICUATRO: El Concejo MuniCipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art'

91 del Código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 25olo para Gastos de

Func¡onam¡ento,|acantidaddeQuinientostre¡nta91/1oodó|ares($530.91),va|orque
correspondea|pagodecuotanúmeroseisdepó|izadesegurode|vehículop|acaN-9655;
pago de cuota número dos de póliza de seguro del vehículo N-16777 ' 

pago de cuota número

cuatro de póliza de seguro del vehículo Placa N- 7459, propiedad de la Municipalidad' El

gastoseaplicaráa|acifracorrespondientede|presupuestoMunicipal.Comuníquesepara|os

efectos legales y contabtes. ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO: El concejo Municipal en uso

de las facultades legales que le otorga el Art' 91 del Código Municipal en vigencla acueroa:

Erogarde|FondoComúnMunicipa||acantidaddecuatrocientossetentayocho19/100
dófares ($ 478.19), valor que corresponde a los gastos efectuados de Caja Ch¡ca durante el

mes de abril del presente año, liqu¡dados al diez de abril' según detalle siguiente:

51202- Salarios Por Jornal

54101- Productos Alimenticios para Personas

54107- Productos Químicos

54110- Combustibles y Lubricantes

54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios

54199- B¡enes de Uso y Consumo Diversos

54203- Serv¡cios de Telecomunicac¡ones

54204- Servicios de Correo

$ 9.00

$ 2t9.42

$ 20.68

$ 3s.00

$ 7.s0

$ 6s.31

$ 21.00

$ 2.00

54302- Mantenimiento y Reparaciones de vehículos $ 3'50

54403- Viáticos por Comisión Interna $ 88'00

55603- Comisiones y Gastos Bancarios $ 6'78

Total de caia chica"""- $ 478'19 ' comuníquese para los

efectos legales y contables. ACUERDO NÚMERO VEINTISÉF: El concejo Municipal en uso de

las facultades legales que te otorga el Art' 91 del Código Municipal en vigencia acuerda:

Erogarde|FondoComúnMunicipal|acantidaddeCuatrocientosochentayuno93/100
dó|ares($481.93),va|orquecorrespondea|osgastosefectuadosdeCajaChicadurantee|
mes de abril del presente año, liquidados al dieciocho de abril' según detalle siguiente:

51202- Salarios Por Jornal

54101- Productos Alimenticios para Personas

54105- Productos de PaPel Y Carbón

$ 18.00

$ 174.s0

$ 22.0s
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54110- Combustibles y Lubricantes

54114- Materiales de Oficina

54118- Herramientas, Repuestos y Accesorios
54119- Mater¡ales Eléctr¡cos

54199- Bienes de Uso y Consumo Diversos

54201- Serv¡c¡os de Energía Eléctrica

54203- Servicios de Telecomunicaciones

54302- Mantenim¡ento y Reparaciones de vehículos

543 14- Atenciones Oficiales

54401- Pasajes al Interior
54403- Viáticos por Comisión Interna
55603- Comisiones y Gastos Bancarios
Total de Caja Chica'.......

$ 2s.00

$ 6.00

$ 10.00

$ 19.s0

$ 60.7s

$ 13.44

$ 10.s0

$ 3.50

$ 24.00

$ 1.00

$ s3.00

$ 40.69

$_48.1!3__-,_Comuníquese para los
efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo VEINTISIETE: El concejo Mun¡cipal en uso
de las facultades legales que le otorga el Art.91 del código Mun¡cipal en vigencia, acuerda:
Erogar del fondo 75oh para Desarrolo económrco y sociar, ra cantidad de ochoc¡enros
00/100 dólares ($ 800.00), varor que mrresponde ar pago por serv¡c¡os profesionares en
formulación de carpetas técnicas y superv¡s¡ón de proyectos que ra Arcardía reariza y que
corresponde al mes de abrir der presente año. comuníquese para ros efectos regares y
contabres' AcuERDo NÚMERo VEINTIOCHO: Er concejo Municipar en uso de ras facurtades
legales que le otorga er Art. 91 der código Municipar en vrgencra, acuerda: Erogar der Fondo
75o/o gara Desarro|o Económico y sociar, ra cantidad de Dos mil doscientos sesenta 00/1oo
dólares ($ 2,260.00), valor que corresponde al pago por supervisión del proyecto perforaciónqe pozo para abastecimiento de agua potabre en cantón santa Martas der Municipio devictoria, Departamento de cabañas. Er gasto se apricará a ra cifra correspondiente delpresupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NúMER. VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso de ¡", r".rli"¿", l";"ü;";ffi
el Art. 91 del código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 75oÁ para Desa'orro
Económico y soc¡ar, ra cant¡dad de ciento cuarenta y tres 00/100 dórares (g 143.00), varorque corresponde ar pago de arbitrqe en partidos der rorneo de Fútbor Mascurino, organizadopor la ADESCo der caserío Las Jícaras, contribución economrca para premiación de torneo oefutbol¡to rápído que rearizará ra ADESCo der caserío Er ocoti|o, en er marco de ras fiestaspatronales. Proyecto: Apoyo al Arte, Deporte y cultura del Municipio de victor¡a, 2018. Elgasto se apricará a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar, comuníquese para rosefectos regares y contabres. AcuERDo NúMERO TREINTA: Er concejo Municipar en uso de rasfacultades legares que re otorga er Art. 91 der Código Municipar en vigencia, acuerda: Erogardel Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y social, la cant¡dad de M¡l setecientos catorce431100 dófares ($ 1,7L4.43), valor que corresponde al pago de mantenim¡ento del tren deaseo praca N-9650, pago de combustibre suministrado a ros tren de aseo con pracas N_9650y N-15470, durante el mes de mazo del presente año, pago por manejo integrat dedesechos sólidos, correspond¡ente ar mes de mazo der presente año. proyecto: Recorección,transporte y disposición finar de desechos sóridos y mantenrm¡ento de tren de aseo, 201g.Los gastos se apricarán a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar, comuníquesepara ros efectos regares y contabres. AcuERDo NúMERO TREINTA y uNo: Er conceS0Municipal en uso de ras facurtades r"g"r* qru r" offiur Art. 91 der código Municipar envlgencfa, acuerda: Erogar der Fondo 750/0 para Desarrolo Económico y socrar, ra cant¡dad deDoscientos 00/100 dólares ($ 200.00), valor que corresponde al pago de dos transponesdesde sensuntepeque hasta cantón Azacuarpa con materiares de construcción. proyecto:

construcción de muro en centro Escorar, cantón Azacuarpa, Los gastos se apricarán a ra cifra



áoPf.oF

;w 8t

correspondiente del Presupuesto Municipal. Comuníquese para los efectós legales y
contables. ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las
facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar
del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Tres m¡l setectentos
setenta y s¡ete 10/100 dólares (g 3,777.1o), valor que corresponde al pago de materiales,
herramientas y accesorios de construcción, pago de mater¡ales pétreos, pago de planilla de
jornal # 2, pago de combustible suministrado a la concretera, propiedad de la Municipalidad.
Proyecto: Mantenimiento de calles urbanas del Municipio de Victoria, año 201g. Los gasros
se aplicarán a la cifra correspondiente del presupuesto Mun¡cipal. comuníquese para ros
efectos legales y contables. AcuERDo NúMERo TREINTA y rREs: El concejo Municipat en
uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencra,
acuerda: Erogar del Fondo 7so/o para Desarrollo Económico y social, la cantidad de M¡l
ochocientos once 02l100 dórares (g 1,911.02), varor que corresponde ar pago oe
mantenimiento de camión de volteo. proyecto: Mantenimiento de Maquinaria Municipar, año
2018. Los gastos se apricarán a ra cifra correspondiente der presupuesto Mun¡cipar.
comuníquese para ros efectos regares y contabres. AQUERm Nú¡lrno rnerrTA v c :
El concejo Municipar en uso de ras facurtades regares que re otorga er Art. 91 der código
Municipaf en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 75o/o para DesarroÍo Económico y sociar,
fa cantidad de cinco mir doscientos veintiuno 251100 dórares ($ s,221.2s), varor que
corresponde al pago de operarios y motorista de la maquinar¡a. propiedad de la
Municipalidad, pago de combustibre sumjnistrado a la maquinaria, durante er mes de marzo
del corriente año, pago de quince horas de rodo, util¡zado en la reparación de las Calles de
los caserío san Manuel y san Francisco del cantón san Anton¡o, del veintidós al veinticuatro
de marzo. Proyecto: Mantenimiento de cales vecinares der Municip¡o de victor¡a, año 2018.
Los gastos se apricarán a ra cifra correspondiente der presupuesto Municipar. comuníquese
para los efectos tegates y contabtes. ACUERDO NúMEBe_IgEMA_y_qMg: Et Concejo
Municipal en uso de ras facurtades t"guG;;;;to.gJ er Art. 91 der código Municipar en
vrgencra' acuerda: Erogar del Fondo 750/o para Desarroflo Económico y soc¡ar, la cant¡dad de
Seiscientos ochenta y dos 00/100 dólares (g 6g2.00), valor que corresponde al pago oe
cuarenta bolsas de cemento, pago de doce metros de arena y transporte de cemento.
Proyecto: suministro de materiares para ra construcción oe muro perimetrar en igresia de
Caserío Las Jícaras, Cantón Azacualpa. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del
Presupuesto Municipar. comunQuese para ros efectos regares y contabres. AcuERDo
NÚMER. TREINTA y sEIs: El Concejo Municipal en ,ro d"'1", á.r1,"¿", eg",ffi
otorga el Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar der Fondo 7so/o para
Desarrollo Económico y sociar, ra cant¡dad de cuarenta y cinco 50/100 dórares (g 45.50),
valor que corresponde ar pago de veinticinco metros de manguera transparente, proyecto:
Mantenimiento de Infraestructuras Municipares (porideport¡vo, parque, Mercado, Arc¿rdía
Municipal, cementerios y casa comunar, año 201g. Los gastos se apricarán a ra c¡fra
correspondiente der presupuesto Municipar. comuni,quese para ros efectos regares y
CONIAbICS. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE: EI CONCEJO MUN'C,PAI CN USO dC IAS
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Municipar en vigencia, acuerda: Erogar
def Fondo 75oh para Desarroflo Económico y sociar, ra cantidad de euinientos noventa y
cuatro 00/100 dórares (g 5g4.OO), varor que corresponde ar pago de sesenta y cuatro borsas
de cemento. Proyecto: Apoyo con materiales de construcción para viviendas de familias oe
escasos recursos económicos der Municipio de Victoria. Año 201g. Los gastos se apricarán a
la cifra correspond¡ente der presupuesto Municipar. comuníquese para ros efectos regares y
contabres' AcuERDo NÚMERO TREINTA y ocHo: Er conce¡o Munic¡par en uso de ras
facultades legales que re otorga er Art. 91 der código Mun¡c¡par en vigencia, acuerda: Erooar
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para Desarrollo Económico y Social, la cantidad de Setenta y nueve 50/100

dólares (g 79.50), valor que corresponde al pago de accesorios de limp¡eza, pago de

refrigerios los cuales fueron sumin¡strados en reunión con mujeres en Cantón La Uvilla

Proyecto: Apoyo a las Unidades de Medio Ambiente, Niñez y Adolescencia y Unidad de la
Mujer. Los gastos se aplicarán a la cifra correspondiente del Presupuesto Municipal.

comuní,quese para los efectos legales y contables. AcuERDo NÚMERo TREINTA Y NUEVE: El

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le otorga el Art. 91 del Código

Municipal en vigencia, acuerda: Erogar del Fondo 750¡6 para Desarrollo Económico y Soc¡al,

la cantidad de Mil cuatrocientos cincuenta 00/100 dólares ($ 1,450.00)' valor que

corresponde al pago de miembros del cuerpo de Agentes Municipales. Proyecto:

Func¡onamiento y equipamiento del cuerpo de Agentes Municipales de victoria para el

fortalec¡miento de la prevención a la delincuencia, año 2018. Los gastos se aplicarán a la

cifra corresDond¡ente del Presupuesto Municipal. Y en base al Art.45 del Código Municipal en

este acuerdo salvan su voto los Regidores Juan Ayala Argueta, cuarto Regidor Propietario,

Richards Enmanuel Pérez Escalante, Quinto Regidor Propietario; Miriam oneyda Ayala

Pineda, sexta Regidora Propietaria, por las razones manifestadas en el Acta número uno, de

fecha nueve de enero del presente año, acuerdo veintiuno. comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUARENTA: El Concejo Mun¡cipal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art. 91 del código Municipal en vigencia, acuerda: Erogar

del Fondo 7596 para Desarrollo Económico y social, la cantidad de Mil quinientos sesenta

00/100dólares($1,560.00),valorquecorrespondealpagodeplanilladejornal#1'
Proyecto: Construcción de empedrado fraguado, cordón y cajas de descarga en calle que

conduce a Caserío La Montaña, Cantón Paratao. Los gastos se aplicarán a la cifra

correspondientedelPresupuestoMunic¡pa|.ComunÍquesepara|osefectoslegalesy
contables. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las

facu|tades|ega|esque|eotorgae|Art.91delCódigoMunicipa|env¡gencia,acuerda:Erogar
del Fondo Común Munic¡pal, la cant¡dad de Ciento cincuenta 00/100 dólares ($ 150'00)'

valorquecorrespondealpagoporservicioscomolocutordurantelosfinesdesemana'
corresoond¡ente al mes de abril del corriente año' Los gastos se aplicaran a la cifra

correspondiente del Presupuesto Municipal en vigencia' Comuníquese para los efectos

legales y contables. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de

|asfacu|tadeslega|esque|eotorgae|Art.91de|CódigoMunicipalenvigencia,acuerda:
Erogarde|Fondo25oóparaGastosdeFuncionamiento,lacantidaddecuarentaytres
O0/1OO dólares ($ 43.00), valor que corresponde al pago de combustible' suministrado al

vehículo Mitsubishi blanco, durante el mes de marzo del corriente año. El gasto se aplicará a

|actfracorrespondientede|PresupuestoMun¡cipa|.Comuníquesepara|osefectos|ega|esy
contables. AC|JERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES: El concejo Munic¡pal en uso de las

facultades legales que le otorga el Art' 91 del Código Municipal en vigencia' acuerda: Erogar

de|Fondo25g6paraGastosdeFuncionamiento,|acantidaddeCientoquince50/100dó|ares
($ 115.50), valor que corresponde al pago de combustible' sumin¡strado al vehículo kia'

durante el mes de mar¿o del corriente año. El gasto se aplicará a la cifra correspondiente del

Presupuesto Municipal' Comuníquese para los efectos legales y contables' ACUERDO

NúMERo CUARENTA y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le

otorg. "l 
Art. 91 del Código Municipal en vigencia' acuerda: Erogar del Fondo 750'6 para

Desarro||oEconómicoysocia|,|acantidaddeMildoscientosnoventayseis00/100dó|ares
($ 1,296.00). valor que corresponde al pago de Planilla de jornal # | y # 2' Proyecto:

Reconstrucción de batería de río en Cantón La Bermuda' Los gastos se aplicarán a la cifra

correspond¡ente del Presupuesto Mun¡cipal' Comuníquese para los efectos legales y

.ont"bl".. ACUERDO NÚMERO CUARENn : Este Concejo' teniendo a la vista el

del



Informe emitido oor el Adm¡nistrador de Contratos de la Alcaldía Munici

E3

de la

Orden de Cambio #1 presentada por la Empresa CONSITERRA, S.A DE C.V, ejecutora del

Proyecto: "Construcción de C.asa Comunal, Caserío El Palomar, Cantón Paratao, Fase II", que

esta Alcaldía ejecuta, informe que recomienda la aprobación de la Orden de

Cambio que contempla las obras que han debido modificarse, revisada por la supervisión.

Adic¡onalmente se hace un balance de obras que disminuyen y obras que se ¡ncrementan en

todas las act¡vidades del proyecto para un mejor funcionamiento y durabilidad de las obras

del proyecto. Debido a lo anterior, este Concejo Municipal, en uso de sus facultades que el

Código Munic¡pal le confiere, ACUERDA: Aprobar la Orden de Cambio, presentada por la
Empresa CONSITERM, S.A DE C.V. y revisada por la empresa supervisora CARVAS S.A. DE

C.V. S.A. DE C.V, para modificar las cantidades de obra y partidas del proyecto, con el fin de

mejorar la funcionabilidad y duración de las obras en general, obteniéndose como resultado

de dicho balance, n¡nguna variac¡ón del monto del contrato ( $ 0.00). Se gira la instrucción a

la UACI y administrador de contratos que se notifique de inmediato a la Empresa contrat¡sta.

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS: Este Concejo, teniendo a la vista el Informe emitido

por la Ingeniera Ir¡s Alexandra Amaya León. encargada del Área de Planificación y

Desarrollo Local acerca de la Orden de Cambio #t en relación al Proyecto:

"Reconstrucción de batería en el Río en Cantón Bermuda", que esta Alcaldía ejecuta,

informe que recomienda la aprobación de la Orden de Cambio que contempla

las obras que han debido modificarse, revisada por la supervisión. Dicha orden obedece a

que en los alcances del proyecto se había contemplado la utilización de piedra para la

construcción del proyecto, pero al momento de dar inicio al proyecto, se percató que se

podía abastecer para la construcción del mismo, con piedra del mismo lugar. Por lo anterior

expuesto, este Concejo Municipal, en uso de sus facultades que el Código Municipal le

confiere, ACUERDA: Aprobar la Orden de Cambio, presentada por la Encargada del Área de

Planificación y Desarrollo Local, para modificar las cantidades de obra y part¡das del

proyecto, con el fin de evitar gastos por la adquisición de la piedra, obteniéndose como

resultado de dicho balance, ninguna variación del monto de la carpeta técnica ($ 0.00). Se

gira la instrucción a la UACI para el respectivo procedimiento. ACUERDO NÚMERO

CUARENTA Y SIETE: El Concejo Munic¡pal considerando que se aperturó la calle que conduce

hacía Caserío La Montaña haciendo falta obra que ejecutar ya que dicha calle en la época de

invierno será más afectada, debido a que le faltan sus cordones y c¿jas de descarga, dichas

obras no se ejecutaron porque no ex¡stía disponibilidad para su construcción y en vista de la

solicitud presentada por habitantes del Caserío La Montaña ya que manifiestan que dichas

obras son necesarias para que la c¿lle tenga mayor durabilidad y ev¡tar así el

desprendimiento de tierra más en la época lluviosa. El Concejo Municipal teniendo en cuenta

que dicha obra no se encuentra prior¡zada para el ejercicio dos mil dieciocho, pero que es

necesar¡a; por tal razón y en base al Art. 31, numeral 5 del Código Municipal, ACUERDA:

Ejecutar el proyecto: Construcción de empedrado fraguado, cordón y cajas de descarga en

calle que conduce a Caserío La Montaña, Cantón Paratao, por un monto de Ocho mil

seiscientos 00/100 dólares ($ 8,600.00). Dicha erogación de fondos se realizará del rubro

61699 correspondiente a Obras de Infraestructuras Diversas. Comuníquese para los efectos

legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo Municipar, en

vista del traslado que se efectuó del Fondo 75o/o para Desarrollo Económico y Social al Fondo

25o/o para Gastos de Funcionamiento con fecha dieciséis de abril del presente año, acuerda:

Aprobar el Reintegro al Fondo 75oh para Desarrollo económico y Soc¡al, por la cantidad de

Veinticinco mil 00/100 dólares (g 25,000.00) el cual se efectuará en fecha veintiseis de abril

del presente año. Comuníquese para los efectos legales y contables. Y no habiendo más que

hacer constar. se cierra la presente acta que firmamos.-



LaÍnez Hernández

Síndico Municipal

Segunda Regidora Propietaria

Juan Aya-láffg ueta

Cuarto Regidor Propietario

Primer Regidor Propietarioo-
)r"l'

Timoteo Rivas Morales

Tercer

rl,[ñ\J.',¡P
Miriam One-yda Ayala P¡neda ffiñ"fu
Sexta Regidora Propietaria

,^/a
Ramó'iiE7iEi6 Escobar

Tercer Regidor Suplente

Secretaria Municipal

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CIUDAD VICTORIA, HACE CONSTAR: Que se

cierra el presente Libro de Actas y Acuerdos Municipales del concejo Municipal, que cont¡ene

Ocho Actas, habiendo utilizado ochenta y cuatro páginas, todas f¡rmadas y selladas con el

sello de la Alcaldía Municipal de Victoria.

Alcaldía Municipal de Victoria, Departamento de Cabañas, a treinta de abril del año dos mil

dieciocho.-

Haydbé Jovel de Torres

SeEundo Regidor Suplente

Cuarto Reg¡dor Suplente

i#c&EfF

Ba rrera

R¡chards

Quinto

Pérez Escalante


